
LOR DE LAS LIQUIDACION DE 109 TRANJADORES DE ABROPECUARIAS. A.

ouallimba Manuel 211.394.00
.

caricho Carlos 1V.485,oo
Pablo uricho y,.1&.799,oo
curicho Rosa Ë289.482,oo
cobadango Luz Maria y 183.549,oo
Curieho ganoisoa p 1T[.957,oo

, caixa Maria . 116.589,oo
. Cepeda Pastora '116.679,oo

curicho Rosario 06.599,oo
Chalco Lourd.es 185.785,oo
Chamorro Miriam 158.771,oo
Chiles Luis .131.733,00

Chiles Polibio .
1 .188,oo

Estrada Ruben .y106.148,oo

Anibal Estrada kr B7.823, oo
Estrada Rosa
Guerrero Jos !? 209.174,oo
Guallimba Valter g i74.887,oo
Gut ierrez Carlos 191.399, oo

, I.ópez A1.fonso 81.309,oo
Gonzalo Morocho 108. ,oo

Montezuma Alendro 160,119,oo
Mont ezuma Ar t.uro 148.942, oo
Montezuma Esther 231.099,oo
Montezuma Lucila 227.327,oo
Montezuma Rogelio 171,756,oo
Montezuma Rosa 166.99),oo
mutiosLuis 153.59n,oo
Lucila Morocho 218.541,oo
Nieto Lucinda 203.835,oo
Nieto Manúela 342.566,oo
maatamboMatilde 221.988,oo



EXTRACTO JUDICIAL

CITACION JUDICIAL A LOS SENORES: LUZ MARIA COBAGANGO,CARLOS
GUTIERREL_ LLIVE, MIRIAM
GUILLERMINA CHAMORRO BENAVIDEZ, SEGUNDO POLIVIO CHILES
REVELO, SEGUNDO RUBEN ËSTRADA PEREZ, ROSA AMERICA ESTRADA .

COBAGANGO, LUIS ALFONSO LOPEZ YEPEZ, JOSE ARTURO MONTESUMA
TACO, MARTHA ESTHER MONTESUMA TACO, MARIA LUCILA
MONTESURTACO, ROGELIOMONTESUMA TACO, LUIS RAFAEL MUÑOZ
CUNDURI YXLUIS ALFREDO SALGADO PILA, a los herederos presuntos y
desconocidos de los señores: WALTER LORGIO GUALLIMBA REVELO, M__AILLA,
LOURDES CHALCO CHILIGUANO, LUIS ENRIQUE CHILES RECALDE, JOSE,
EI IX GUERRERO MERA, JOSE GONZALO MOROCHO ROLDAN, )OSEATETA¯NDREMONTESUMA CAMA y MARIA LUCINDA NIETO TIPAN.

JUICIO: ORDINARIO No. 2008 0602-VGM

ACTOR: MARIA LOURDES UMATAMBO CURICHO

DEMANDADOS: SRES: MgUEE~XRTONIO,GUALLIMBA VASCO, R£OSA
CLEMENCIA CURICHO «Tl'P MARIA (CEGII2 CAIZA LEMA, MARIA

.

RÕŠARIO CURICHO,ÊRFfQ GRA MOROCH , MARIA
MANUELA NIETO/ QMÍS$PÉ,MARIA MATI ,

JORGE NAPOLEÓNN QUINO, S O NEP ISAN REVELO,
cónyuges CAR 'O

b
ES CURICHO

ANATOA, Z COBA , CA TIERREZ LLIVE,
FRANCISCA RICHO ATOA, RIAM GU HAMORRO
BENAVIDE ŠUND POLIVIO S'Î:IILES RE O, S O RUBEN
ESTRADA B , ROSA MERICA ESgRADA CO "GANGO UIS ALFONSO
LOPEZ YE Ë JOSE TURO MO TESUMA CO, M TÎHIA ESTHER
MONTESU TACO A LU 9A MON S , ROGELIO
MONTESUM CO AEL UÑOZ ALFREDO
SALGADO Àl T LÓRGIO G LLIMBA lŠVÊLO, A LOURDES
CHALCO CÈÏLI , LUIS ENRI UE CHILES REC

' '
OSE FELIX

GUERRERO lVI JOSE GONZALONgÓROCHOROLDAN ALEJANDRO
MONTESUMA'OAMÀ'MARIA LUCINbiNIETO TIPAN. /

DOMICILIO JUDICIAL:DRA...SILVfk6HAVE

CUANTIA: INDETERM AD

OBJETO: DE CONFORMIDAD CON LO QUE DISPONEN LOS ARTS. 603, 715,
2392, 2393, 2398, 2410, 2411, 2413 Y SIGUIENTES DEL CODIGO CIVIL
CCODIFICADO, DEMANDA LA PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA
ADQUISITIVA DE DOMINIO, DE UN LOTE DE TERRENO UBICADO EN EL
BARRIO VERTIENTES DEL SUR, SECTOR SANTA LUCIA, PARROQUIA
CHILLOGALLO, CANTÓN QUITO, PROVINCIA DE PICHINCHA.-

JUZGADO NOVENO DE LO CIVIL DE PICHINCHA. QUITO, 03 de Octubre del
2008, a las 10H55.- VISTOS: En virtud del sorteo realizado, avoco conocimiento de la
presente causa. En lo principal la demanda es clara, precisa y reúne los requisitos de ley,
en consecuencia se acepta al trámite Ordinario. Córrase traslado con el escrito de
demanda y esta providencia, a los demandados señores: MANUEL ANTONIO



MOROCHO TIPAN, MARIA MANUELA NIETO QUISHPE, MARIA MATILDE
UMATAMBO CURICHO, JORGE NAPOLEON TANQUINO, SERGIO NEPTALI
CHUQUISAN REVELO, cónyuges CARLOS CALDERON TIPAN y MARIA DE
LOURDES CURICHO ANATOA, en el lugar indicado para el efecto.- para que en el
término de quince días contesten la demanda y propongan todas las excepciones que se
crean asistidos, bajo apercibimiento en rebeldía. Cítese a los demandados señores: LUZ
MARIA COBAGANGO, CARLOS GUTIERREZ LLIVE, FRANCISCA CURICHO
ANATOA, MIRIAM GUILLERMINA CHAMORRO BENAVIDEZ, SEGUNDO
POLIVIO CHILES REVELO, SEGUNDO RUBEN ESTRADA PEREZ, ROSA
AMERICA ESTRADA COBAGANGO, LUIS ALFONSO LOPEZ YEPEZ, JOSE
ARTURO MONTESUMA TACO, MARTHA ESTHER MONTESUMA TACO,
MARIA LUCILA MONTESUMA TACO, ROGELIO MONTESUMA TACO, LUIS
RAFAEL MUÑOZ CUNDURI Y LUIS ALFREDO SALGADO PILA, a los herederos
presuntos y desconocidos de los señores: WALTER LORGIO GUALLIMBA
REVELO, MARIA LOURDES CHALCO CHILIGUANO, LUIS ENRIQUE CHILES
RECALDE, JOSE FELIX GUERRERO MERA, JOSE GONZALO MOROCHO
ROLDAN, JOSE ALEJANDRO MONTESUMA CAMA y MARIA LUCINDA
NIETO TIPAN, por la prensa, en la forma dispuesta por el Art. 82 del Código de
Procedimiento Civil.- Cítese también al Ilustre Municipio de Quito.-Inscríbase la
presente demanda en el Registro de la Propiedad de este Cantón.- Téngase en cuenta el
domicilio y casillero judicial designados.- Agréguese al proceso los documentos
presentados.- NOTIFIQUESE.- f) Dr. JAIME CANSECO GUERRERO, Juez.

Lo que comunico a Uds. para los fines legales; y, de la obligación que tienen de señalar
casilla judicialdentro del perímetro legal, en la forma establecida por la Ley.

DR. JilO OZ
SECRETARIO JUiGA V DE LO CIVIL



REPUBLICA DEL ECUADOR

JuicioNo: 2008-060R.R . : ERTA. JOHANA ALEXIAFIERR VEGA City11ereNy 2399

d.rQUITO;03 denOctubre del2008
A: GUERRERO BAEZ FELIX GERARDO, ESTRELLA CHAMORRO GERMANI.A
MARGOTH
Ab(a): CASTILLOPARRARUTH ELIZABETK

Hago Saber.- En el juicioque sigue GUERRER. D,ESTRELLA
CHAMORRO GERMANIA MARGOTH en contra de GUALLIMBA VASCO MANUEL
ANTONIO, CURICHO TIPAN ROSA CLEMENCIA, CALDERON TIPAN CARLOS,
CURICHOANATOAMARIADE LOURDES;CAIZALEMA MARIA CECILIA,MOROCHO .

TIPANMARIA LUCILA,NIETO'QUISHPEMARIA MANUELA,NIETO QUISHPEMARIA.
MANUELA, CURICHO , BÁITÒMARIA~ROSÃRIO UMATAMBO CURICHO MARIA
MATILDE, TANQUINO J,ORÚE NAPCgEON, ÒHUQUÌSAN NEPTALI SERGIO,
COBAGANGO LUZ s. MARIA, CURICHO, ANATOA 'FRANCISCA, CHAMORRO
BEMAVIDES MIRIAM GUILLERMINA, CHILES REVELO SEGUNDO POLIVIO,
ESTRADA PEREZ SEGITNÓÛRUBEN, ESTRADA CóBAGANGO ROSA AMERICA,
GUTIER.REZLLIVE CARLOS, LOPEZ YEPEZ LUIS ALFONSO MONTESUMA TACO
JOSE ARTURO,MONTESUMATACO MARTHAESTHER,MONTESUMATACOMARIA
LUCILA,MONTES dA TA ROGELIO,MUÑOZ CU URI LUI RÄFAEL,SALGADO
PILA LUIS ALFREDOhay4siguiente.-

JUZGADOTERCERODE LO CIVILDE PICHENCHA.-QUITO,03 de Octubre del 2008, las
09h37.-VISTOS:-En là principal:- La demanda formulada reúne los requisitos de Ley, en
consecuencia, se la admite at trémiteOrdinario, con la misma cíteAea los demandadosseãores
LUZMARIA COBAGANGO,FRANCISCACURICHOANATOA,MIRIAM GUILLELLMINA
CKAMORROBENAVIDEZ, SEGUNDOPOLIVIO CHlLES REVELO, SEGUNDORUBEN
ESTRADA PEREZ, ROSA AMERICA ESTRADA COBAGANGO, CARLOS GUTIERREZ
LLIVE , LUIS ALFONSOLOPEZYEPEZ,JOSE ARTUROMONTESUMATACO,MARTHA
ESTHER MONTESUMA TACO, MARIA LUCILA MONTESUMA TACO, ROGELIO
MONTESUMATACO, LUIS RAFAELMUÑOZ CUNDURIY LUIS ALFREDOSALGADO
PILA y a los herederos presuntos y desconocidosde los causantes señores: WALTERLORGlO
GUALLIMBAREVELO,MARIA DE LOURDESCKALCOCHILIGUANO,LUIS ENRIQUE
CHILESRECALDE,SEGUNDORUBENESTRADAPEREZ, JOSE GONZALOMOROCHO
ROLDAN, JOSE ALEJANDRO MONTESUMA CAMA Y MARIA LUCILA NIETO TIPAN,
mediante tres publicaciones la prensa en uno de los diarios de mayor circulación que se edita
en esta ciudad de Quito,en virtud del juramentorendido y de conformidad con lo que
establece el inciso tercero del Art. 82 del Códigò de Procedimiento Civil, a los demandados
seãores MANUEL ANTONIO GUALLIMBA VASCO, ROSA CLEMENCIA CURICHO
TIPAN, CARLOS CALDERONTIPAN Y MARIA DE LOURDES CURICKO ANATOA,
MAKLA CECILIA CAIZA LEMA, MAIGA LUCILA MOROCHO TIPAN, MARIA
MANUELANIETO QUIGHPE, MARIA ROKAluO CURICHO BRITO, MARIA MATIL.DF
UMATAMBO CURICKO, JORGE NA POLEON TANQUINO Y SERGIO NEPTALI



CHUQUISANREVELO,en el lugar que se indica para el efecto, a fin de que en el tétmino de
quince dias den contestación a la misma proponiendo las excepciones dilatorias y perentorias
que se creyeren asistidas, bajo prevenciones de Ley.-

. De conformidad con lo previsto por el
Art. 1.000 del Código de Procedimiento Civil inscríbase la demanda en el Registro de la
Propiedad respectivo, antes de ser citada la parte demandada.- Cuéatese con el Alcalde
Metropolitano y Procurador Sindico del Municipio del cantón Quito. Téngase en cuenta como
nueva patrocinadora de la parte actora a la doctora Silvana Chávez, hégase saber a su antigua
defensora que ha sido sustituida y notifiquesele por ùltima vez.- Notifiquese.- f).-DR.
WAGNERARTUROJATIVAQUIROZ.-

Lo que notifico parafmes de y



REPUBLICADEL ECUADOR

JuicioNo3008-0 10>Resp:LCDO.NORBERTOAGUILARMONTES CasilleroNo: 2399

QUITO,12 de Noviembre del 2008
A· GUERREROPAF.710SELUIS
Ab(a):

Rago Saber.- En el juicio que sigue GUERRERO PAEZ JOSE LUIS en contra de
GUAT.T.TMRA VASCOMANilEL ANTONIO,GUATI.JURA WAT.TF.RT.OROTO,CURICHO
't IPAN RORA CT.RMF.NCTA,CORAGANGO T.UX MARTA., CURICHO ANATOA.
FRANCTRCA, CATTA T.RMAMARTA CECTT.IA, CURICRO BRTTO MARIA ROSARIO,
CHAT.CO CHfT.TGUANO MARTA T..OURDRS,CHAMORRO BENAVIDES MIRIAM
Gilli.f.RRMTNA, CRii.RR RRCAT.DE LUIS ENRIQUR, CHTT.Tú RF.Vi,O SF.GIWOO
POT.THIO, RSTR ADA PF.RRZ REGITNDO RUREN, RSTR AT)A CORAGANGO ROSA
AMRRICA, GURRRRRO MRR A JOSE FRLTX,GUTTRRRF.Z T.T.IVR CARI.OR, TPRXYKPE
f.filS AT.FONSO, MOROCHO ROT.T)ANJORR GONZAT.O, MONTRSUMA CAMA JOSE
AT.RIANDRO,MOWiMUMA TACO .TORR ARTURO, MONTRRUMATACO MAlflNA.
ESTHKR, MONTEKUMA. TACO MARIA LUCILA, MONTRRUMA. TACO ROGElJO,
MIlNOZ f.tils ATFRRT)O,MOROCHO TOPAN MARIA T.UCTI.A, MOROCHO TIPAN
MARTA T.UCTT.A., NIFTO TíPAN MARIA LUCINDA, NIETO QUINNPR MARTA.
MANUF1.A, UMATAMBO CURICHO MARIA MATIT.DE, TANQUIMO JORGE
NAPOI.RON,CHUQTTISANSERGIO, CALDWERON TIPAN CARLOS, CURICHO ANATOA.
MARTA, SAT.AGO PII.A T.UTSbay lo siguiente.-

.ffíZGADO VTGRATMODE LO CIVILDE PICHINCHA.-QUTTO.,12 de Naviembre del 2008,
las 11h26 -Agrégnese a los autos el escrito presentado.- En lo principal atento a lo solicitado
tómese enenanta la designación del casillero judicial,así como tambien la antarización a su

ahogada defensava -Natifiquese.- f) -DR GERMANGONZAT.F.Z OF1. POZO.-
Lo que notifico para fines de ley



REPUBLICADELECUADOR

Juicio No: 2008-0602 Resp: SRA. DORA DELROCIOGARZON FRAGA Casillero No:
2399

QUITO, 09 de Enero del 2009
A: GUERREROBAEZEMMAYOLANDA
Ab(a):DRA.SILVANACHAVEZCK.

Hago Saber.- En el juicio que sigue GUERREROBAEZ EMMA YOLANDAen contra de ,

GUALLIMBA VASQUEZ MANGEL ANTONIO, GUALLIMBA REVELO WALTER
LORGIO, CURICHO TIPAN ROSA CLEMENCIA., COBAGANGO LUIS MARIA, CURICHO
ANATOA FRANCISCA, CAIZA LEMA MARIA CECILIA, CURICHO BRITO MARIA
ROSARIO, CHALCO CHILIGUANO MARIA LOURDES, CHAMORRO MARIA
GUILLERMINA, CHILES RECALDE LUIS ENRIQUE, CHILES REVELO SEGUNDO
POLIBIO, ESTRADA PEREZ SEGUNDO RUBEN, ESTRADA. COBAGANGO ROSA
AMERICA, GUERRERO MERA JOSE FELIX, GUTIERREZ LLIVE CARLOS, LOPEZ
YEPEZLUIS ALFONSO,MONTESUMACAMAJOSE ALEJANDRO,MONTESUMATACO
JOSE ARTURO,MONTESUMATACO MARTHAESTHER,MONTESUMATACOMARIA
LUCILA, MONTESUMA TACO ROGELIO, MUÑOZ CUNDURI LUIS RAFAEL,
MOROCKO TUPAN MARIA LUCILA, NIETO TIPAN MARIALUCINDA, NIETO QUISHPE
MARIA MANUELA, MATAMBO CURICHO MARIA MATILDE, TANQUINO JORGE

NAPOLEON, CRUQUISAN SERGI.O NEPTALI, CALDERON CARLOS, CURICHO
ANATOA NLARIA,SALGADO PILA LUIS ALFREDO,MUNI.CIPIOhay to siguiente.-

JUZGADODECIMO TERCERODE LO CIVIL DE PT.CHINCHA.-QUITO,09 de Enero del
2009, las 08h58.-El

. escrito y anexos presentados agréguese al proceso. En lo principal;
éngase en cuenta al Dr. Carlos Jaramillo Díaz, en la calidad que compérese y el casillero

judicialNo. 3197 del Dr. Patricio Romún, seãalado por el Munici ,
copia entréguese a la

parte contraria.- Notifiquese.- f).-DR. RUBEN CEVALLOS FAB. -

Lo que notifico parafmes de i

DR.MAPIO ENElQUE '
.

.

SECB



U¯:PTTRIïcA TWLECUADOR

JuicioNo: 2008-0605 Resp: LCDO.EFRAINMARTINEZTAPIA CasilleroNo: 2399

QUITO,23 de Septiembre del 2002
A: ESTRADACOBAGANGOLAURACECILIA
Ab(a): CASTILLOPARRARUTHELIZABETH

Hago Saber.- En el juicioque sigue ESTRADACOBAGANGO LAURA CECILIA en contra
de GUALLIMBA. VASCO MANI.EANTONIO, GUALLIMBA REVELO WALTER
LORGIO, COBANGOLUZMARIA, CURICHO TIPAN ROSA CLEMENCIA, COBANGO
LUZ MARIA, CURICHO ANATOA FRANCISCA, CAIZA LEMA MARIA CECILIA,
CURICHO BRITO MARIA ROSARIO, CHALCO CHILIGUANO MARIA LOURDES,
CHAMORROBENAVIDESMIRIAM GUILLERMINA,CHILESRECALDELUIS ENRIQUE,
CHlLES REVELO ESTRADAPOLIVIO, ESTRADAPEREZ SEGUNDORUBEN,ESTRADA
COBAGANGOROSAAMERICA, GUERREREROMERAJOSE FELIX, GUIlmREZ LLIVE
CARLOS, LOPEZ YEPEZ LUIS ALFONSO, MQTOCHO ROLDAN JOSE GONZALO,
MONTESUMA CAMA JOSE ALEJANDRO, MOROCHO ROLDAN JOSE GONZALO,
MONTESUMA CAMA ALEJANDRO, MONTESUMA TACO MARTHA ESTHER,
MONTESUMA TACO MARIA LUCILA, MONTESUMA TACO ROGELIO, MUÑOZ
CUNDURILUIS RAFAEL, MOROCHOTIPAN MARIA LUCILA, NIETO TIPAN MARIA
LUCINDA, NIETO QUISBISPE MARIA MANUELA, MANTANBO CURICBI MARIA
MATILDE, TANQUINO JORGE NAPOLEON, CHIQUISAN SERGIO NEPATLI,
CALDERONTIPAN CARLOS, CURICHO ANATOAMARIA DE LOURDES, SALGADO
LUISALFREDOhay lo siguiente.-

JUZGADOOCTAVODE LO CIVIL DE PICHINCBA.-QUITO,23 de Septiembre del 2008,
las 11h40.-Agréguese el escrito y documentación presentada.- Notifiquese. f).-DR.
ARMANDOACELDOGUALLI.-

Lo que notifico para fines .

r



REPUBLICA DEL IECUADOR

J cio No=2008-0604 Resp: LCDO. GUIDO ESPINOZA CasilleroNo: 2399

QUITO,21 de Mayo del 2009
A: MOROCHO TIPAN CARLOSENRIQUE
Ab(a): DRA. SILVANA CHAVEZ CH.

Hago Saber.- En el juicio que sigue MOROCHO TIPAN CARLOS ENRIQUE en contra de
GUALLIMBA VASCO JOSE ANTONIO, GUALLIMBA REVELO WALTER..LORG.IO,
CURICHO TIPAN ROSA CLEMENCIÀ,COBAGANGO LUZ MARIA, QU O
ANATOA FRANCISCA, CAIZA LEMA MARIA CECILIA, CUPJCHO BRITO

,
A

ROSARIO, CHALCO CHILIGUANO MARIA LOURDES, CHAMORRO B
.

ES
MARIA GUILLERMINA, CHILES RECALDE LUIS ENRIQUE, CHII¿ES VELO
SEGUNDO POLIVIIO, ESTRADA PEREZ SEGUNDO RUBEN, ESTRADA COBAGANGO
ROSA AMERICA, GUERRERO MERA JOSE FELIX, GUTIERREZ LLIVE CARLOS,
LOPEZ YEPEZ LUIS ALFONSO, MOROCHO ROLDAN JOSE GONZALO, MONTESUMA
CAMA JOSE ALEJANDRO, MONTESUMA TACO JOSE ARTURO, MONTESUMA TACO
MARTHA ESTHER, MONTESUMA TACO MARIA LUCILA, MONMTESUMA TACO
ROGELIO, MUÑOZ CUNDURI LUIS RAFAEL, MOROCHO TIPAN MARIA LUCILA,
NIETO TIPAN MARIA LUCINDA, NIETO QUISHPE MARIA MANUELA, UMATAMBO
CURICHO MARIA MATILDE, TAMQUINO JORGE NAPOLEON, CHUQUISAN SERGIO
NEPTALI, CALDERON TIPAN CARLOS, CURICHO ANATOA MARIA DE LOURDES,
SALGADO PILA LUIS ALFREDO hay lo siguiente.-

JUZGÄDÖTËÊŸO
ÓÈ^Ì'Ò

CIVIL ÖE PÌCHÑCHA QUÏÌÕ,21 de hayo del 2009,'las
10h49.-Previarnente el demandante CARLOSENRIQUE MOROCHO TIPAN concurrra a esta
judicaturadentro de tres dias y a las nueve horas a expresar con juramentola imposibilidad de
dar con la residensa o la individualidad de los herederos presuntos y desconocidos de los
señores : WALTER LORGIO GUALLIMBA REVELO, MARIA LOURDES CHALCO
CHILIGUANO, LUIS ENRIQUE CHILES RECALDE, JOSE FELIX GUERRERO MERA,
JOSE GONZALO MOROCHO ROLDAN, JOSE ALEJANDRO MONTESUMA CAMA y
MARIA LUCINDA NIETO TIPAN. Notifiquese. f).-DR. MARIO ORTIZ ESTRELLA.-

Lo que notifico para fine de



Juicio No: 2008-0601 Resp: DR.EDGAltiÃJALSCasÌ11eroNo: 2399

QUITOgg de Nogembre delg08 dooter Ed r às - ame
A: GUERREROREZ GENOVEVAF11ZABETTI

Hagosakmäsb41Ño piga GUERggRO ME GggvEggy gŒµ contra
de GUAgRyljlA, gós MANUEL ANTONIO GUALLIMBA REVELO WALTER
LORGIO,CURICHOTIPANROSA CLEMENCIA;COBAGANGOLUZ MARIA, CURICHO
ANATOMit FCISCACORAGANGONLUE:MARTAp€¾IMdEMA MARIA CECILIA,
CURICHO BRITO MARIA ROSARIO,-CHALCO CHILLIGUANOMA1UA LOURDES,
CHAMofžÚËAVI inn anWŒtW6fge' ikåkoff RuQUE,
CHILESREVELOSEGUNDOPOLIVIO,ESTRADAPERF2SEGUNDORUBEN,ESTRADA
CABAGANGO.ROSA AMERICA, GUERREROMERA JOSE, LOPEZ YEFEZ . LUIS
ALFONSORMORO€HO:tROLDANJJOSEGONZALO,MONTESUMA CAMA . JOSE
ALEJANDRO,MONTESUMATACO JOSE ARTURO,.MONTESUMATACO MARTHA
ESTHER, MONTESUARTACO MARIA LUCILA, MONTESUMA TACO ROGELIO,
TANQUINOJORGENEPOLEON,CHUQUISANSERGIONEPTALI;CALDERONTIPAN
CARLOS,CURICHOANATOAMARIADELOURDES EgiGADO PILA LUISALFREDO,
UMKTAMBOCURCHO MAlUAMAT£LDËhaytosign &

JUZGADGNOVENODE LO tiPI 12 de Noviembredel 2008,
las 16h04 -El escrito y docum agréguese.al proceso.- Notifíquese.-
f).-DR. JAIME CANSECO

/Vl/



SagcR :UEZVMSIMO DE LOCIVR.DEPtCHINCHA.

MARIAEUDADUCHILUNA, en relación at juicio ordmario signado con el Nro.
611-2008, responsable Ledo. Ea:son Acuña M., ante usted comedidamente
comparezco expongo y solicito:

Una ver cue se ha dado cumplimiento a su orovidenciade fecha 26 de
optie-do dei 2001), las 16HES, vijunto la razón de inscrioción de la demanda,
en el Registm de fa Fropiedad.

Por ser legal mi petición sírvase proveer conforme lo solicito.

Seg ré recibiendo notificaciones en el casillero2399 del Palacio de Justicia.

Corro su defensora tegalmenteautorizada.

, Mat.12oy0CAP

'resentado el día de hov veinte y cuatro de Octubre del dos mil ocho, a las dieciseis
toras con veinte y dos minutos con 01 Copia(s) iguai(es) e su original;Adjunta: razón
te inscripciára CERTiRCO

ORA. NORMAALMEIDAESPINEL
SECRETARIA



REPUBLICADELECUADOli · '

JuicioNo: 2008-0600 Rey: CESARCALAN - CasilleroNo: 2399 I

QUITO,10 de Junio del 2008
A: AUQUIYU.GSIMARIATARGELIA
Ab(a):

Hago Sai>er.-En el juicio que sigue KYUGSI MARIÀTARGELIA en contra de
GUALLIMBAVASCO MANUELANTONIO,GUAl-LIMBAREVELOWALTER LORGIO,
CURICHOTIPAN ROSA CLEMÈNCIA,COBAGANGOLUZ-MARIA,.CURICHOANATOA
FILØiCISGA, CAIZÁLEMA lvÏARIA CECILIA, CURICHO BRITO MARIA ROSARIO,
CHALCO CHIRIGUANO MARIA LOURDES, CHAMORRO RENAIDEZ MIRIAM
OUILLERMINA, CHILES. RECALDE LUIS · ENRIQUE, CHILESREVELO SEGUNDO
POLIVIO, ESTRADA PEREZ SEGUNpO. RUBEN, ESTRADA CORAGANGO ROSA
AMERICA, GUERRERO MERA JOSE FELIX, 'GUTIERREZ,LLIVE CARLOS; LOPEZ
YEPEZLUIS ALFONSO,MOROCHOROLDAN JOSE GO34ZALO,M0NTESUMA CAMA
JOSE ALEJANDRO, MONIESUlvÏA TACO . $OSE ARTURÒ,M0NTESUMA TACO
MARTHA ESTEER, MONTESUMA TACO MARIA LUCILA, MONTESUMA TACO
REGELIO,MUÑOZ LUIS RAFAÉL,MOROCHOTIPANMARIA LUCILA,NIETOTIPAN
NIARIA LUCINDA, NIETO QUISHPEMARIA MANUELA,··UMATAMBOCURICHO
MARIA MATILDE,.TANQUINOJORGE NAPOLEON, CHUQUISANSERGIO NEPTALI,
CALDERONTAPINA CARLOS,CURICHOANATOAMARIA DELOURDES,SALGADO
IIALUIS ALFEgo hay lo siguiente.

JUZGADOVIGESIMOPRIMERODE LO CIVIL bE PICEINCHA. O $Rüñ
2008, las 10h27.-Previamentea calificar-lademanda, la accionante, en el ténnino de tres días
en horashábiles concurra a esta Judicatura a fin de que cumpla con lo previstoen el inciso 3
del Art.,82 del CóJigoAdjetivo Civil.-Notifiquese. f).-DR. RURENŒŒR CEDEÑO.-

Lo que notifico para fines de ley

*

ecretariaducar eda

I



Presentado el día de hoy veinte y seis de Septiembre del dos mil ocho, a las quince
horas con cuarenta y dos minutos, con 01 Copia(s) igual(es) a su original; SIN
ANEXOS.- CERTIFfCO.

DR. MARIOENRIQUE YANEZ U.
SECRETARIO(E)

REPUBLICKDEL ECUADOR

Juicio No: 2008-0601 Resp: GUERRERO GALO Casillero No: 2399

QUITO, 21 de Octubredel 2008
A: VALLEJO VALLEJO JOSE MIGUEL. VALLEJO GUILLEN MARIA ESPERANZA.
LOAIZA JARAMILLO JORGE VICENTE
Ab(a): CASTILLO PARRA RUTH ELIZABETH

Hago Saber.- En el juicio que sigue V ALLEJO VALLEJO JOSE MIGUEL V ALLEJO
GUILLEN MARIA ESPERANZA. LOAIZA JARAMil.I O JORGE VICENTE en contra de
GUALLIMBA VASCO MANUEL ANTONIO, GUALLIMBA REVELO WALTER LORGIO
(FALLECIDO), CURICHO TIPAN ROSA CLEMENCIA, COBACANGO LUZ MARIA.
GURICHO ANATOA FRANCISCA. CAIZA LEMA MARIA CECILIA. CURICHO BRITO
MARIA ROSARIO. CHALCO CHILIGUANO MARIA LOURDES (FALLECIDA).
CEAMORRO BENAVIDES MIRIAM GUILLERMIFLL CHILES RECALDE LUIS
ENRIQUE (FALLECIDO}, CHILES REVELO SEGUNDO POLIVIO. ESTRADA PEREZ
SEGUNDO RUBEN. ESTRADA COBAGANDO ROSA AMERICA. GUERRERO MERA
OSE FELIX (FALLECIDO). GUTIERREZ LLIVE CARLOS. LOPEZ YEPEZ LUIS

ALFONSO, MOROCHO ROLDAN JOSE GONZALO (FALLECIDO), MONTESUMA
CAMA JOSE ALEJANDRO (FALLECIDO), MONTESUMA TACO JOSE ARTURO,
MONTESUMA TACO MARTHA ESTHER. MONTESUMA TACO MARIA LUClLA.
MONTESUMA TACO ROGELIO. MUÑOZ CUNI)URI LUIS RAFAEL, MOROCHO

'IPAN MARIA LUCILA, NIETO TIPAN MARIA LUCINDA (FALLECIDA). NIETO
CISHPE MARIAMANUELA. UMATAMBO CURICHO MARIA MATILDE. TANQUINO
RGE NAPOLEON, CHUQUISAN SERGIO NEPTALI, CALDERON T1PAN CARLOS.
URICHO ANATOA MARIA DE LOURDES. SALGADO PILA LUIS ALFREDO hay lo

¿geiente.-

.TZGADO DECIMO TERCERO DE LO CIVIL DE JCHA.-QUITO, 21 de Octubre
i 2008. Jas 10h44.-Agreguese al proceso el escrito a e .. tecede. Téngase en cuenta a su nueva
lâcasora designada. Notifiquese.- f) -DR. RUBEN E ALLOS FABARA.-

Lo que notific a " es de ley

DR. MARIO
SEC



SEÑOR JUEZ SEXTODE LOC))RLbE PICHINCHA:

SEGUNDOABELARDOSALGADODEFAZ,dentro del juicioordinario signado con
el Nro. 788- 2008, responsable Lcdo. Guido Espinoza, ante usted
comedidamente comparezco expongo y digo:

L- Dando cumplimientoa su providencia de fecha 19 de agosto de 2008,
agrego el pago de tasa judicial de 50,00USD, que corresponde a un juicio
ordinario de cuantfa indeterminada.

2.- Designo como mi abogada defensora a la doctora Silvana Chávez, para que
en mi nombre y representación con su sola firma presente cuanto escrito sea .

necesario y concurra a cuanta diligencia usted señor Juez disponga; en defensa
de mis intereses.

Seguiré recibiendo notificacionesen el casillero 2399 del Palacio de Justicia.

Firmo conjuntamente con mi abogada patrocinadora.

Sr. Segundo Abelardo Salgado Defaz

Mat. 12070CAP

Presentado el día de hoy veinte y dos de Agosto del dos mil ocho, a las diez ho s con
dieciseis minutos, con 1 Copia(s) igual(es) a su original;Adjunta: UN COMPR ANTE
DE TASA JUDICIALPOR EL VALOR DE CINCUENTA DOLARES.- CERTIFIC

DR. EDWINCEVALLOSAMPUDIA
SECRETARIO



El Ecuador ha sido, es y sard Pois Amoa

REPUBUCA DEL ECUADOR

CORTESUPERIORDEJUSTICIA

- REPUBUCADELECUADOR

Juicio No 2008-0600 esp; DR. JAIMETORRESCasilleroNo: 2399 i

QUITO,08 de Julio del 2002
A: SALAGADODEFAZSEGUNDOAWT.ARDO
Ab(a):

Hago Saber - En el juicioque signe S BELARDOen contra
de GUALLLIMBA VASCO MANUEL ANTONIO, GUALLIMBA REVELOWALTER
LORGIO,CURICHOTÏPASNROSACLEMENCIA,COBAGANGOLUZ MARIA,CURICHO
ANATOA FRANCISCA, CAIZA LEMA MARIA CECILIA, CURICHO BRITO MARIA
ROSARIO,CHALCOCHIGUANO.MARIALOURDES,CHAMORROBENAVIDESMARIA
GURLERMINA, CHILES RECALDE LUIS ENRIQUE, CHILES REVELO SEGUNDO
PQ R ESTRADAJERE:LSEGUNDO-R MOSA
AMERICA, GUERRERO MERA JOSE FELIX, GUTIERREZ LLIVE CARLOS, LOPEZ
YEPEZ LUIS ALFONSO,MOROCHOROLDANJOSE GONZALO,MONTESUMACAMA
JOSE ALEIANDRO, MONTESUMA TACO JOSE ARTURO, MONTESULUL TACO
MARTHA ESTHER, MONTESUMA TACO MARIA LUCILA, MONMTESUMA TACO
ROGELIO, MUÑOZ CUNDURI LUIS RAFAEL, MOROCHO TIPAN -MARIA LUCILA.,
NIETO QUISHPE MARIA MANUELA, MATAMBO CURICHE MARIA MATILDE,
TANQUINOJORGE NAPOLEON, CHUQUISANSERGIONEPTALI, CALDERONTIPAN
CARLOS,CURICHOANATOAMARIA DE LOURDES,SALGADOPILA LUISALFREDO
hay lo siguiente.-

JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL·DE PICHINCHA.-QUITO,08 de Julio del 2008, las
09h17.-VISTOS:Por cuanto la parte actora no ha dado cumplimiento a.lo ordenado en auto
sterior. dentro del ténnino concedido , de conformidad con toprevisto en el Art. 69 inciso
tercero del Código de Procedimiento Civil, el Juzgado se abstiene de conocer la presente
casa, dejándoserecibos en autos, devuélvase la documentaciónacompaãsda .- Ejecutoriado
ede æto archive la cansa.-NOTIFIQUESE.f).-DIUL ALARIAMERCEDESPORTILLA.-

Lo quenotifico parzimes de lev '



El Ecuador ha sidd es y será País Amazónict

REPUBLICA DEL ECUADOR
'

DISTRITODEPICIENCHA
JUZGADO...,................

Ñ© de

REPUBLICADELECUADOR

Juicio No: 2008-0597 Resp: SR. CARLOS VILLACIS Casillero No: 2399

QUITO, 16 de Octubre del 2008 ·

A: MARIA DEL CONSUELO MONTEZUMA TACO
Ab(a): DRA. SILVANA CHAVEZ CH.

Hggo Saber.- En el juicio que sigue MARIA DEL CONSUELO MONTEZUMATACO en
contra de MANUEL ANTONIO GUALLIMBA V ay lo siguiente.-

.IUZGADO DECIMO SEGUNDO DE LO CIVIL P CH UITO, 16 de Octubo del
2008, las 14h08.-Agréguense al proceso el to xos pienentadospara los fines
consiguientes. Notifiquese. f).-DRA. MARCIA MCAËAR.-

Lo que notifico p le



REPUBLICADELECUADOR

JuicioNo:2008-9599 Resp: ZAMBRANOWILMER CasilleroNo: 2399

QUITO,16 de Junio de12008
A: MONTALVANAREVALOEDDYVLADIMIR
Ab(a): CASTILLOPARRARUTHELIZABETH

Hago Saber.- En el ju.icioque sigue, M_ONTÆLVANAREVALOEDDY VLADTMTRen contra
de GUALLIMBA VASCO MANVEL ANTONIO, GUALLIMBA WALTER LORGIO
CURICHO BRITO MARIA ROSARIO. CURICHO ANATOA FRANCISCA, CURICHO
TIPAN ROSA CLEMENCIA, CORAGANGO LUZ MARIA, CAIZA LEMA MARIA
CECILIA,CHALCOCHILIGUANOMARIALOURDES,CHAMORRORENAVIDESALARIA
GUILLERMINA, CHILES RECALDE LUIS ENIUQUE, CHILES REVELO SEGUNDO
POLIVIO, ESTRADA PERZ SEGUNDO RUBEN, ESTRADA COBAGANGO ROSA
AMERICA, GUERRERO MERA JOSE FELIX, GUTIERREZ LLIVE CAR.LOS. LOPEZ
YEPEZLUIS ALFONSO,MOROCHOROLDANJOSE GONZALO,MONTESUNIACÀMA
JOSE ALEJANDRO, MONTESUMA CAMA JOSE ARTURO, MONTESUMA TACO
MARTRA ESTHER. MONTESUMA TACO MARIA LUCILA, MONTESUMA TACO
ROGELIO, MUÑOZ CONDURI LUIS RAFAEL, MOROCHO T1PAN MARIA LUCILA,
NIETO TIPAN MARIA LUCINDA, NIETO QUISHPEMARIA MANUELA,UMATAMBO
CURICHEMARIA MATILDE, TARQUINOJORGE NAPOLEON, CHUQUISANSERGIO
NEPTAU, CALDERONTIPAN CARLOS, CURICHOANATOA MARIA DE LOURDES.
SALGADOPILA LUISAI.FREDOhay .lo

siguiente.-

JUZGADOPRIMERO DE 10 CIVIL DE PICHINCHAl-QUITO,16 de Junio del 2008, las
11h51.-VISTOS:Por cuanto' EDDY VLÄDIMIR MONTALVAN AREVALO no ha dado
cumplimiento .a lo ordenado en providencia inicial, me abstengo de tramitar la presente causa

e conformidad con lo. dispuesto en el Art. 69 del Código de Adjetivo Civil; en consecuencia
devuélvasela documentaciónaparejada a la demandasin necesidad de dejar copia.- Archivese

Notifiquese.f).-DR. ALEREDOGRIJALVAMUÑOZ.-
Lo que notifico para fines de ley



SEÑOR JUEZVIGESIMOPRIMERODELOCIVILDEPICHINCHA:

PEDRO MANUEL MEJiA CHUQUlZAN, en relación al juicioordinario signado con
el Nro. 602-2008, responsable Licenciado Héctor Estrella, ante usted
comedidamente comparezco expongo y solicito:

Una vez que se ha dado cumplimiento a su providencia de fecha 8 de
septiembre del 2008 adjunto la razón de ibscripción de la demanda, en el
Registro de la Propiedad.

Por ser legal mi petición sírvase proveer conforme lo solicito.

Seguiré recibiendo notificacionesen el casillero 2399 del Palacio de Justicia.

Como su defensora legalmente autorizada. ·

· 0 DA
Mat.12070 CAP -

3resentado el día de hoy tres de Octubre del dos milocho, a las dieciseis horas con dos
ninutos, con 1 Copia(s) igual(es) a su original; Adjunta: razón de inscripción.-
3ERTIFICO.

DRA. LlLIAAGUILARGORDON
SECRETARIA (E)



Juicio No: 2008-0608 Resp: CARLOSËURIL CasilleroNo: 2399

QUITO,08 de Octubredel 2008
A ARTEAGAMANOSALVAJORGEBAYARDO.

Ah.(a):CASTILLOPARRARUTHELIZABETH ·

Hago Saber.- En el juicioque sigue ARTEAGAMANOSALVAJORGEBAYARDOen contra
de GITALLIMBA VASCO MANUEL ANTONIO; GUALLIMBA REVELO . WALTER
LORGIO, CURICHOTIPAN.ROSACLEMENCIA,COBAGANGOLUZ MARIA, CURICHO
ANATOA FRANCISCA, CAIZA LEMA MARIA CECILIA, CURICHO BRITO MARIA
ROSARIO, CHALCO CHILIGUANO MARIA LOURDES, CHAMORORO BENAVIDES
MARIA GUILLERMINA, CHILES RECALDE LUIS ENRIQUE, CHILES REVELO
SEGUNDOPOLIVIO,ESTRADA PEREZ.SEGUNDORUBEN, ESTRADA COBAGANGO
ROSA AMERICA,GUERREROMER'AJOSEFELIX,GUTŒRREZLLIVE CARLOS,LOPEZ
YEPEZ LUIS ALFONSO, MOROCHO ROLDANDO JOSE GONZALO, MONTESUMA
CAMAJOSE A.LEJANDRO,MONTESUMATACO.JOSE ARTURO,MONTESUMATACO
MARTHA ESTRER, MONTESUMA TACO MARIi LUCILA, MONTESUMATACO
ROGELIO, MUÑOZW4DiËÌLUIS RAFAEL, MOROCKOTÏPAN MARIA LUCILA,
NIETOTÏÉAN MARIALUCINDA,NIETO QUISHPEMARIA MANUELA,UMATAMBO
CURICHOMARIA MATILDE,TANQUING JORGËNAPOLEON,CHUQUISANSERGIO
NEPTALI, CALDERONTIPAN CARLOS, CURICHO ANATOA MARIA DE LOURDES,
SALAGOPILALUIS ALFREDOhay tosiguiente.-

IUZGADOSEPTIMODE LO CIVILDE PICHINCHÄ.-QUITO,0ËÀ Octubre del 2002, las '

L1h31.-Agrégueseal proceso la razón de la inscripción de la decíanda en ei Registro de la

BERNANDEZ.-
Lo quenotifico para fines de ley



REPUBLICA DEL ECUADOR

Juicio No: 2008-0603 Resp: KM Casillero No: 2399 '

QUITO, 30 de Marzo del 2009
A: ACHIG CHIL1QUlWGARAFAEL
Ab(a): DRA. SILVANACHAVEZCH

Hago Sabel. .En el juicio ¿pte sigue ACHIG I UINGA RAFAEL en contra de
GUALLIMBA VASCO MANUEL ANTONIORGUÂLlg / ¿RTR(ELO WALTER LORGIO,
CURICHO TIPAN ROSA CLEMENCIA, COBAGANGO'DGZ ÈIA, CURICHOANATOA
FRANCISCA, CAIZAJEg MARIA URICHO

, ROSARIO, CHALCO
CHILIGUANO

' ÙÈ4 BËÑáVIDES 1ËIÀM GUILLERMINA,
CHILES RECAL UIS ËÓUË, REVELO EG VIO, ESTRADA
PEREZ SEG

, .
EgRADA C NGOROS A (1ERREROMERA

JOSE FELDC G
" '

EZ LLWE CARLOS OPEZ YEPËžLUIS
~

MOROCHO
ROLDAN JOSE 10, MONTESUMA JOSE AhËlANDA UMA TACO
JOSE ARTURO, J¾CO MA -ESTh R TACO MARIA
LUCILA, MONTEÑIVÄTÁCO'RObELIO,

~ CÓDUÊLU EL, MOROCHO
TIIPAN MARIA LUCILA, NIETO TIPAN RIA LUCINDA, QUIHSPE MARIA
MANUELA, UMATAMBO CURICHE MAR TILDE, TANQ GE NAPOLEON,
CHUQUlSAN SERGIO NEPTALI, CALDER TIPAN CARKOS,iCUkldHE ANATOAMARIA
DE LOURDES, SALGADOTIPAN lÛ REÑÒ,NICÌ IO DEL DISTR1TO
METROPOLITANODE QQITOhaý os //

JD2GADO DECIMO TERCERÈÒ1 C Ò .-QUITO,30 de Marzo del
2009, las 14h51.-Agréguesen al proceso el escrito y anexo presentados. Tómese en cuenta la
calidad en que comparece el Dr. Carlos Jaramillo Díaz, sus excepciones, domiciliojudicial
fijadopara recibir notrylcaciones posteriores y defensor designado. Lo manifestado por el
compareciente se considerará al momento de resolv .

Notryiquese.- f).-DR. RUBEN
CEVALLOSFABARA.- '

Lo que notrylco para f' es e le

DR. MARIOEN I E ANEZ U.
SECR AR (E)



REPUBLICA-DËLECUADOR

Juicio No: 2008-0609Resp: LCDO..EDGARPROAÑO CasilleroNo: 2399

QUITO,17 de Junio del 2008
A:TENENUELABADILLOSEGUNDANORMA
Ab(a): CASTILLOPARRARUTHELIZABETH

Hago Saber.- En el juicioque sigue ,.TENENUELABADILLOSEGUNDANORMA en contra
de SALGADOPILA LUIS ALFREDO,CALÐERONITPAN CARLOS,CURICHOANATOA
MARIA DE LOURDES, GUAIlÈvíBA VASCO JOSE ANTONIO, GUALLIMBAREVELO
WALTER.LORGIO, CURICHOTIPAN ROSA CLEMENCIA,COBAGANGOLUZ MARIA,
CURICHOANATOA FRANCISCA, CAIZA LEMA MARIA CECILIA, CURICHOBRITO
MARIA ROSARIO, CHALCO CHILIGUANO MARIA LOTJRDES, CHAMORRO
BENAVIDES MIRIAM GUILLERMINA, CRILES RECALDE,LUIS ENRIQUE, CHILES
REVELO SEGUNDO POLIVIO, ESTRADA PEREZ SEGUNDO RUBEN, ESTRADA
CORAGANGOROSA AMERICA, GUERREROMERA JOSE FELIX,-GUTIERREZLLIVE
CARLOS, LOPEZ YEPEZ LUIS ALFONSO, MOROCHO ROLDAN JOSE GONZALO,
MONTESUMA CAAOk JOSE ALEJANDRO, MONTESUMA TACO JOSE ARTURO,
MONMTESUMA TACO MARTHA ESTHER, MONTESUMA TACO MARIA LUCILA,
MONTESUMATACO ROGELIO,MUNüZ CUNDURILUIS RAFAEL,MOROCHO TIPAN
MARIA LUCRA, NIETO TIPAN MARIA LUCINDA, NEETO QUISRPE MARIA
XMNUELA, UMATAMBO CURICHO MARIA MATILDE, TANQUINO JOEGE .

NAPOLEON,CHUQUISANSERGIONEPTALIhay le siguiente.-

JUZQADO SEPTIMO DE LO CIVIL DE PICHINCHA.-QUITO,17 de Junio del 2008, las09h2Ë.-iŠŸÕS1Ñ$conoihiÌenideIa eáÙansa,eñ nii álidad de .luei Supiäitte di
esta Judicatura. I.a demanda queantecede es clare, completa y renne los demásequisitos de ley.
Es procedente el trámite ordinario que se solicita, en consecuencia, córrase traslado de la
demanda y esta providencia a los demandadosMANUELANTONIOGUALLIMBAVASCO,
ROSA CLMENCIA CURICHO TIPAN, CARLOS. CALDERON TIPAN y MARIA DE
LOURDES CURICHO ANATOA,. MARIA CECILIA CAIZA LEMA, MARIA LUCILA
MOROCHO TIPAN, MARIA MANUELA NIETO QUISIIPE, JORGE NAPOLEON
TANQUINO.SERGIONEPTAll CHiiQUISAN, a fin de que la contesten en el término de .

epince días, de ser citados legalmente bajo apercibiniento en rebeldía.- En mérito del
juramentoque realiza el actoren el que declara.laimposibilidadde deterninar la individualidad
o residencia de la demandada, y de conformidad con lo que dispone el Art. 82 del Gödigo de
Procedimiento Civil Codificado, citese a los demandados LUZ MARIA COBACANGO,
FRANCISCA CURICHO ANATOA, MARIA ROSARIO CURICHO BRITO, MIRIAM
GUILLERMINA CHAMORRO BENAVIDES, SEGITNDOPOLIVIO CHILES REVELO,
SEGUNDORITBEN ESTRADA PEREZ, ROSA AMERICA ESTRADA CORACANGO,
CARLOS GUTŒRREZ LLIVE, LUIS ALFONSO LOPEZ YEPEZ, JOSE ARTURO,
MARTBA ESTHER , MARIA LUCILAy ROGELIOMONIESUMA TACO,LUIS RAFAEL
MUNOZ ONDURI , MARIA MATILDE UMATAMBO CURICHO y LUIS ALFREDO
SALGADO PILA, así como a los herederos presuntás y desconocidos de MARIA DE
LOURDES CHALCO CHILIGUANO,LUIS ENRIQUE CHILES RECALDE, JOSE FELIX
OVERERO MERA, JOSE GON2ALO MOROCHO ROLDAN, JOSE ALEJANDRO
MONTESUMA CAMA, MARIA LUCINDAÑIETO TIPAN, por la prensa en uno de los
diarios de mayor circulación que se editan en esta ciudad de Quito. Cítese y cuántese en la



De conformidad con lo que disponeel Att 1000del Códigode.ProñedimientoCivil, inscríbase
la presente demanda, en el Registro de la Propiedadde este cantón.-Agrégueseal proceso la
documentación acompaãeda.- Téngase en cuenta el- casillero judicial señalado por los
comparecientes. Por cambio administrativo deÌSecretario Titular,actne el Dr. Juan PabloToro
Carrillo, Secretario encargado de esta Judicatura mediante acción de personal No. 520 DP-
DDP,.NOTIFIQUESK-f).-DILRAULMARINOHERNANDEZ.-

Lo que noti para fines de ley

E O CIAL MAYOR(E)



UBLICADELECUADOR

Juicio No: 2008-0601 Resp: LCDA.CARMENROSARÏOGONZALEZSOLORZANO
' CasilleroNo:2399

QUITO,14 de Octubrede12008
A: PERALTAPERALTALUIS GONZALO,ATREPATIÑORUTHINEZ
Ab(a): ÐRA. SILVANACHAVEZCH.

Hago Saber.- En el juicioque sigue PERALT PERALTA1,UISGONZALO,ATREPATIÑO
RUTH INEZ en contra de GUALLIMBA VASCO MANUEL ANTONIO, GUALLIMBA
REVELOWALTERLORGIO, CURICHOTIPANROSA CLEMERCIA,COBAGANGOLUZ
MARIA, CURICHOANATOAFRANCISCA,CA1ZALEMA MARIA CECILIA,CURICHO
BRITO MARIA ROSARIO, CHALCO.CHILIGUANO MARIA LOURDES, CHAMORRO
BENAVIDEZ MARIA GUILLERMINA, CHILES RECALDE LUIS ENRIQUE, CBILES
REVELO SEGUNDO POLIVIO, ESTRADA PEREZ SEGUNDO RUBEN, ESTRADA.
COBAGANGOROSA AMERICAGUERREROMERA JOSE FELIX, GUTIERREZLLIVE
CARLOS, LOPEZ YEPEZ LUIS ALFONSO, MOROCHO RO1DAN JOSE GON2ALO,
MØNTESUMA CAMA JOSE ALEÏANDRO, MUNTESUMA TACO JOSE ARTURO,
MONTESUMA TACO MARTHA ESTR MONIESUMA TACO MARIA LUCILA,
MON1115UMATACOROGELIO,MUNOZ CUNDURILUIS RAFAEL,MOROCHOTIPAN
MARIA LUCRA, NIETO 11PAN MARIA LUCBTDA, NIETO QUISHPE MAR1A
MANUELA, UMATAMBO CURICHO MARIA MATILDE, TANQUINO JORGE
NAPOLEUR, CHUQUISANSERGEONEPTALI, CALDERUN11PAN CARLOS,CURICHO
ANATONAMARIADELGURDES,SALGAOPILALUIS ALFREDOhay lo siguiente.-

JUZGADOVIGESIMOPRIMERODE LO CIVILDE PICHINCHA.-QUITO,14 de Octubre
del 2008, las 10h25.-Agreguesea los autos el oficio acompañado. Notifiquese. f).-DR.RUBEN
GILERCEDEÑO.-

Lo qtienotifico para fines de ley

SR



REPUBLICADELECNADOR

Inicio No: 2002-0610 Rs : SRTA.JOHANAALEXIAFIERROVEGA CasilleroNo: 2399

QULTO,19 de Agostodel 2008
A: TENENUELABADILLOELSASEGUNDA
Ab(at CASTILLOPARRARUTHELIZABETK ·

Hago Saber.- En el juicioque sigue TENENUELABADILLOELSA SEGUNDA.encontra de
GUALLIMBAVASCOMANUEL ANTONIO, GUACTRMBAREVELO WALTERLORGI.0,
CURICRO TIPAN ROSA CLEM ÕËÃGAN O LUZ MARíZ, CURI.CHOANATOCA
FRAMCISCA, CAIZA BRITO MARIA ROSARIO.
CHALCO CHILIGU :$EÑAVIDES MIRIAM
GUILLERMINA, G REVELO SEGUNDO
POLIVIO, EST CORAGANGO ROSA.
AMERICA, GliE A JOS , GU E CARLOS, LOPEZ
YEPEZ LUIS ROCHO AN JOSE ONTESUMA CAMA
JOSE ALEJ SUMA O JOSE

.

NTESUMA TACO
MARTHA E TIMA T OM CIL N¯fESUMA

TACO
ROGELIO RI LUIS ¯ M OR MARIA LUCILA
NIETO TIP/ A W - 1 A ' QUIS LA, UMATAMBO
CURICHO N VIATÊÊÊ,TANQU JORGE JQUISAN SERGIO
NEPTALI, C ONTIPAN CARL CURICKO ANAT A DE LOURDES,
SALGADOPIL ' UI ALFREDOhay to lente.-

JUZGADOTERCERODE CIVR; Q O 9 de Agosto del 2008, las
12h26.-Dr. Julio Ces notes b.alino avogp,co cimietgo de la presente causa, en mi
calidad de Juez Titular ey a: Jgdidatp 4 e. cipi£ 968- DDPJAR. de fecha 19 de
Junio de 2007 v en virtud de lainzón Ás"gartep,queisiitecededispongo:- Previo a cal.ificar la
demanda la actora ELSA SEGUNDA TENENUELABADILLO,en el término de tres dias
comparezca a esta judicaturaa fin de que cumpla con lo que dispone el inciso 3to del Art. 82
del CódigodeProcedimientoCivil,baje prevenciones de ley.-Agréguese la documentacióny
escrito presentados.- Támese nota de la casilla judicialseflatada.- Notiflquase. iiDR. JULIO
CESARAMORESROBALINO.-

Lo que notifico para fines de ley

Jo



SEÑOR JUEZ DE LOCIVILDE PICHINCHA

JOSE MIGUEL NIETO TRUJILLO, ciudadano ecuatoriano, de estado civil casado, de cuarenta y
ocho años de edad, de ocupación empleado privado, domiciliado en el sector barrio
Vertientes del Sur, sector Santa Lucia, parroquia Chillogallo, cantón Quito, provincia de
Pichincha, por mis propios y personales derechos en forrna muy comedida comparezco ante
usted con la presente demanda de PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA EXTRAORDINARIADE

DOMINIO, en contra de los señores: MANUELANTONIOGUALLIMBA VASþO'ÍVALTERLORGIO
GUALUMBA REVELO(FALLECIDg,' ROSA CLEMENCIA CURICHO TIPAN, LUZ MARIAÜÒÃÃëÄÑ^GÒ,

FRANCISCACURICHO ANATOA,MARIACECIUACAIZA LEMA, MARIA ROSARIO
CURICHOBRITO,MARIALOURDESC.HALCOCHIUGUANO(FALLECID.AMIRIAM GUILLERMINA
CHAMORRO BENAVIDES,LJilS ENRIQUE CHILES RECALDE(FALRDR),SEGUNDO POUVIO
CHILESREVELO,SEGUNDO RUBÉNESTRADAPEREZ,ROSA AMERICA ESTRADACOBAGANGO,
JOSE FELIXGUERREROMERA(FALLECIDO),CARLOSGUTIERREZLUVE, LUIS ALFONSOLOPEZ
YEPEZ, JOSE GONZALO MOROCHO ROLDAN(FALLECIDO),JOSE ALEJANDRO MONTESUMA
CAMA(FA IDO), JOSE ARTUROMONTESUMATACO, MARTHA ESTHERMONTESUMATACO,
MARIA LUCILA MONTESUMA TACO, ROGELIO MONTESUMA TACO, LUIS RAFAEL MUÑOZ
CUNDURIMARIALUCILAMOROCHOTIPAN,MARIALUCINDANIETOTIPAN(FALLECIDA),MARIA
MANUELA NIETO QUISHPE, MARIA MATILDE UMATAMBO CURICHO, JORGE NAPOLEON
TANQUINO,SERGIONEPTAUCHUQUISAN,CONYUGESCARLOSCALDERON TIPAN Y MARIA DE
LOURDESCURICHOANATOA;Y, LUISALFREDOSALGADOPll.A y por éstos a sus herederos
únicos nombres y apellidos que conozco, así como también a los presuntos herederos
desconocidos en los siguientes términos:

PRIMERO.- La designación ante quien proponemos esta demanda queda hecho.

SEGUNDO.- Mis nombres y más generafes de Ley también quedan indicados.

TERCERO.- Los nombres.de los demandados de conformidad al certificado de gravámenes son
los señores: MANUEL ANTONIO GUALLIMBA VASCO, WALTER LORGIO GUALUMBA

REVELO(FALLECIDO),ROSACLEMENCIA CURICHOTIPAN, LUZMARIACOBAGANGO,FRANCISCA
CURICHOANATOA, MARIACEClUACÀ\ZALEMA, MARIA ROSARIOCURICHOBRITO, MARIA

LOURDESCHALCOCHIUGUANO(FALLECIDA), MIRlAM GUILLERMINACHAMORROBENAVIDES,
LUIS ENRIQUE CHILESRECALDE(FALLECIDO),SEGUNDO POUVIO CHILESREVELO, SEGUNDO
RUBÉN ESTRADAPEREZ, ROSA AMERICA ESTRADACOBAGANGO, JOSE FELlXGUERRERO
MERA(FALLECIDO),CARLOSGUTJERREZ LUVE, LUIS ALFONSO LOPEZ YEPEZ,JOSE GONZALO
MOROCHO ROLDAN(FALLECIDO),JOSE ALEJANDROMONTESUMA CAMA(FALLECIDO),JOSE
ARTURO MONTESUMA TACO, MARTHA ESTHER MONTESUMA TACO, MARIA LUCILA
MONTESUMATACO, ROGEUO MONTESUMA TACO, LUIS RAFAELMUÑOZ CUNDURI MARIA

LUCILAMOROCHOTIPAN,MARIA LUCINDA NIETOTIPAN(FALLECIDA), MARIA MANUELANIETO
Q.UISHPE , MARIA MATILDE UMATAMBOCURICHO, JORGE NAPOLEON TANQUINO,SERGIO

NEPTAUCHUQUISAN,CONYUGESCARLOSCALDERON TIPAN Y MARIA DE LOURDESCURICHO
ANATOA; Y, LUIS ALFREDOSALGADO PilA y por esto a sus herederos únicos nombres y
apellidos que conozco, como también a los presuntos herederos desconocidos.



CUARTO.- ANTECEDENTES.-Esel caso señor Juez que me encuentro poseyendo en forma
regular, tranquila, pacífica e ininterrumpida, con el ánimo de señor y dueño desde el año de
1990 hasta la presente fecha, tomando posesión del inmueble en virtud de la venta verbal que
me hiciera la señora ROSA ESTRADAes decir desde hace dieciocho años, el lote de terreno
ubicado eri et barrio Vertientes del sur,sector Santa Lucía, parroquia chillogallo,cantón Quito,
provincia de Pichincha, y que se encuentra comprendido dentro de los siguientes linderos:
NORTE:En la longitud de catorce metros con cuarenta centimetros con la calle "D"; SUR: En
la longitud de quince metros con la propiedad Lourdes Chalco, por el ESTE: En la longitud de
treinta y siete metros con la propiedad AGROPECUARIAS.A.;y, por el OESTE: En la longitud
de treinta y siete con la propiedad de la señora Laura Estrada Cobagango. Con una superficie
total aproximada de QUINIENTOS CUARENTAY CUATROMETROS CUADRADOSCON TRES
CENTIMETROSCUADRADOS, donde he construido una casa de una planta, de cemento
armado, hormigón armado, puertas de madera, ventanas de aluminio, la misma que tiene
todos los servicios básicos como lu2 eléctrica, agua potable, alcantarillado, cuya casa está
constituida de un departamento el mismo que está constituido de sala comedor, cocina, dos
dormitorios, un baño completo; en el patio estå la lavandería y el resto lo ocupo sembrado
cultivos de ciclo corto como: papas, maíz, cebolla, fréjol, 2apallo, etc. Vivienda esta en la que
habito con mi familia, habiendo empleado esfuerzo personal y dineros de mi propio peculio.
Que según el certificado a la fecha conferido por el señor Registrador de la Propiedad del
cantón Quito ha sido de los demandados señores: MANUELANTONIO GUALUMBA VASCO,
WALTERLORGIOGUALLIMBA REVELO{FALLECIDO),ROSA CLEMENCIACURlCHOTIPAN, LUZ
MARIA COBAGANGO,FRANCISCACURICHO ANATOA, MARIA CECilA CA1ZALEMA, MARIA

ROSARIO CURICHO BRlTO, MARIA LOURDES CHALCO CHIUGUANO(FALLECIDA),MIRIAM
GUILLERMINIA CHAMORRO BENAVIDES, LUIS ENRIQUE CHILES RECALDE(FALLECIDO),
SEGUNDO POUVIO CHILES REVELO, SEGUNDO RUBÉN ESTRADAPEREZ, ROSA AMERICA .

ESTRADACOBAGANGO,JOSE FEUXGUERREROMERA(FALLECIDO),CARLOSGUTIERREZLUVE,
LUIS ALFONSO LOPEZ YEPEZ, JOSE GONZALO MOROCHO ROLDAN(FALLECIDO),JOSE ALEJANDO
MONTESUMA CAMA(FALLECIDO),JOSE ARTURO MONTESUMA TACO, MARTHA ESTHER
MONTESUMATACO, MARIALUCILAMONTESUMATACO,ROGEUO MONTESUMATACO,LUIS
RAFAELMUÑOZ CUNDURI,MARIALUCILAMOROCHOT1PAN,MARIALUCINDANIETOTIPAN,

MARIA MANUELA NIETOQUISHPE, MARIA MATILDEUMATAMBOCURICHO,JORGE NAPOLEON
TANQUINO,SERGIONEPTAUCHUQUtSAN,CONYUGES:CARLOSCALDERONTIPAN Y MARIADE
LOURDESCURICHOANATOA; Y LUISALFREDOSALGADOPILA. Posesión que ha sido pacífica,
regular, tranquila e ininterrumpida con el ánimo de señor y dueño, y posesión que ha sido
por más de dieciocho años consecutivos en dicho inmueble he construido mi casa. En fin todos
aquellos adelantos y arreglos de Indole material que solo la posesión y el ánimo de dueño
confiere a unos legitimos poseedores, es así que los vecinos y todos cuantos me conocen me
han considerado el legítimo propietario del bien descrito, es más nadie absolutamente nadie
ha ininterrumpido mi posesión. Para mejor conocimiento de usted Señor Juez acompaño un
plano del lote de terreno en mención.



QUINTO.- PETICIÓN O DEMANDA.-En virtud de los antecedentes expuestos y por cuanto
vengo manteniendo la posesión por más de quince años, concurro ante usted Señor Juez y
demando la PRESCRIPCIONADQUISITIVA EXTRAORDINARIADE DOMINIO a los señores :

MANUEL ANTONIO GUALLIMBA VASCO, WALTER LORGIO GUALUMBA
REVELO(FALLECIDO),ROSACLEMENCIACURICHOTIPAN, LUZ MARIACOBAGANGO,FRANCISCA
CURICHOANATOA, MARIA CECIDACAlZALEMA, MARIA ROSARIOCURICHOBRITO, MARIA
LOURDESCHALCOCHilGUANO(FALLECIDA),MIRIAM GUILLERMINIACHAMORROBENAVIDES,
LUIS ENRIQUE CHILES RECALDE,SEGUNDO POUV10 CHILES REVELO, SEGUNDO RUBÉN-

ESTRADA PEREZ, ROSA AMERICA ESTRADA COBAGANGO, JOSE FEUX GUERRERO
MERA(FALLECfDO), CARLOSGUTIERREZLLIVE,LUIS ALFONSO LOPEZYEPEZ,JOSE GONZALO
MOROCHO ROLDAN(FALLECIDO),JOSE ALEJANDROMONTESUMA CAMA(FALLECIDO),JOSE
ARTURO MONTESUMA TACO, MARTHA ESTHER MONTESUMA TACO, MARIA LUCilA
MONTESUMATACO, ROGELIOMONTESUMATACO, LUIS RAFAELMUÑOZ CUNDURI,MARIA
LUCILAMOROCHOTIPAN,MARIALUCINDANIETOTIPAN(FALLECIDA),MARIAMANUELANIETO
EtUISHPE, MARIAMATILDEUMATAMBOCURICHO, MARIAMATILDEUMATAMBO CURICHO,
10RGENAPOLEON TANGUINO,SERGIONEPTAUCHUQUISAN,CONYUGESCARLOSCALDERON
TIPANy MARIADE LOURDESCURICHOANATOA;Y, LUts ALFREDOSALGADOPILAy por esto a
sus herederos únicos nombres y apeltidos que conozco, que en la actualidad son fallecidos los
señores WALTERLORGIOGUALUMBAREVELO, MARIALOURDESCHALCOCHIUGUANO,LUIS
ENRIQUECHILESRECALDE,JOSE FELIXGUERREROMERA,JOSE GONZALOMOROCHOROLDAN
105E ALEJANDROMONTESUMA CAMA Y MARIA LUCINDANIETO TIPAN conforme se
desprende de las partidas de defunción que acompaño, como también a los presuntos

aerederos desconocidos. Para que en sentencia usted Señor Juez disponga a mi favor, el
dominiodel tantas veces descrito terreno. De conformidad con lo dispuesto en el Art. 2413 del
Código Civil, la sentencia judicial que declara una prescripción harà las veces de escritura
aública para la propiedad de bienes raíces y para la validez y debida publicidad debe
nscribirse,

lEXTO.- FUNDAMENTOSDE DERECHO.-Conlos antecedentes expuestos: La presente causa la
"undamento en lo dispuesto en los Artículos 603, 715, 2392, 2393, 2398, 2410, 2411 y 2413 y
siguientes del Código civilCodificado y que se encuentra en actual vigencia.

semandará a inscribir esta demanda de conformidad a lo que dispone el Art. 1000 del Códígo

de Procedimiento Civil Codificado y acorde al certificado de gravámenes que adjunto, en el
legistro de la Propiedad de este cantón O,uito. Además la sentencia que ordene se protocolice
r se inscriba en el Registro de la Propiedad correspondiente, sentencia judicial que declara una
'rescripción hará las veces de escritura pública para la propiedad de bienes y para la valide2 y
a debida publicidad.

iÉPTIMO.-TRÁMITE.-Eltrámite que se dará a la presente causa es el ORDINARIO.

JCTAVO.-CUANTÍA.-La cuantía es indeterminada.

JOVENO.- PRUEBA.-La prueba en la que me propongo actuar es toda aquella permîtida por el
:ódigo de Procedimiento Civil,y fundamentalmente la inspección Judicial y TestimoniaL



DÉCIMO.- CITACIÓN.- Por cuanto conozco que algunos de los propietarios han fallecido
conforme las partidas de defunción que acompaño a la demanda y desconociendo a los
herederos pese a las múltiples diligencías que he realizado ha sido imposible dar con las
identidades y paraderos, afirmación que la hago bajo juramento de conformidad con lo que
dispone el Art. 82 del Código de Procedimiento civilcodificadoy que se encuentra en actual
vigencia, se los citará mediante uno de los diarios de mayor circulación nacional que se editan
en esta ciudad de Quito a todos los herederos conocidos, presuntos y desconocidos.

A los demandados señores: MANUEL ANTONIOGUALLIMBAVASCO,se le citará en la casa No 5
48-267, ubicada en la avenida Mariscal Sucre, barrio Vertientes del Sur, parroquia Chillogallo
de esta ciudad de Quito. ROSACLEMENCIACURICHOTIPAN, se le citará en la casa No.5 49-83,
ubicada en la calle "A", barrio Vertientes del Sur, parroquia Chillogallo, de esta ciudad de
Quito. CARLOSCALDERONTIPAN Y MARIADE LOURDESCURICHOANATOA,se le citará en la
casa No.S49-52, ubicada en la calle "A", Barrio Vertientes del Sur, sector Santa Lucía, parroquia
Chillogallo, de esta ciudad de Quito. MARIA CECIUACAIZA LEMA, se le citará en la casa No.
549-38, ubicada en la calle "A", barrio Vertientes del Sur, sector Santa Lucía, parroquia
Chillogallo, de esta ciudad de Quito. MARIALUCit.A MOROCHO TIPAN, se le citará en la casa
No. 547-176, ubicada en la calle "A", barrio Vertientes del Sur, sector Santa Lucía, parroquia
Chillogallo, de esta ciudad de Quito.MARIAMANUELANIETO QUISHPE,se le citará en la casa
No.S47-154, ubicada en la calle "A", barrio Vertientes del Sur, sector Santa Lucía, parroquia
Chillogallo, de esta cîudad de Quito. JORGE NAPOLEONTANQUINO,se lo citará en la casa No.
S49-39, ubicada en la calle "A",

,

barrio Vertientes del Sur, sector Santa Lucía, parroquia
Chillogallo, de esta ciudad de Quito. SERGIONEPTAUCHUQUISAN,se le citará en la casa No,
Oe4-124, ubicada en la calle "C", barrio Vertientes del Sur, sector Santa Lucía, parroquia
Chillogallo, de esta ciudad de Quito. Declaro con juramento que desconozco el actual domicilio
de los señores: LUZ MARIA COBAGANGO,FRANCISCACURICHOANATOA,MARIA ROSARIO
CURICHOBRITO,MIRIAMGUILLERMINA CHAMORRO BENAViDES,SEGUNDO POLIVIO CHILES

REVELO,SEGUNDO RUBENESTRADAPEREZ,ROSAAMERICAESTRADACOBAGANGO,CARLOS
GUTIERREZLUVE,LUISALFONSOLOPEZYEPEZ,JOSE ARTUROMONTESUMA TACO, MARTHA
ESTHER MONTESUMA TACO, MARIA LUCilA MONTESUMA TACO, ROGEUO MONTESUMA

TACO, LUIS RAFAEL MUÑOZ CUNDURI, MARIA MATILDE UMATAMBO CURICHO Y LUIS
ALFREDO SALGADO PILA , pese a mis averiguaciones, siendo imposible determinar su
individualidad o residencia, en tal virtud y de conformidad con lo dispuesto en el Art. 82 del
Código de Procedimiento Civil vigente, sírvase ordenar que se los cite por medio de la prensa,
en uno de los diarios de mayor circulaciónde esta ciudad de Quito.

Por expresa dísposición de la Ley de Régimen Municipal, se servirá tomar en cuenta en la
presente causa al Señor Alcalde Metropolitano y Procurador Síndico del Municipio del Cantón

Quito, por ser aquellos sus personeros legales, y, encontrándose el bien inmueble en el sector

urbano, de este Cantón.

DÉCIMOPRIMERO.- DOMICIUOJUDICIAL-Notificaciones que me correspondan las recibiré en
el casillero judicial No. 2399, perteneciente a mi Abogada Defensora Dra. Ruth Elizabeth
Castillo Parra, profesional a quien faculto suscribir cuanto escrito sea necesario hasta la

culminación de la presente causa.



Iirmo conjunternente con mi Abogada Defensora.

I e /
a. .ut ,¾tlio Pa Sr. José Miguel Nieto T,
tfa.5467 C.A.P.
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Ut· l.A PARROQfITA l A CONCORpiA.E.'RE..'r.tr.-iz-L.E.af.'ERe:ar.T.zir .'tini".R

CAPITilLO I .

L'0MNi l lift'ION V Uût-ilt'I I.lU

AA.t. 1,- Con domieff.io en fu l'evrAcqrtin fu Conrointin, Canf6n Unifo, o.in 6.(-
neo de. fuehu, av evnAt.ituye. ef POMIii PRO-Alf]QRASUfL MRRIO"I/ER
TIENIES UELSUR", que.agaupa« ('on poopiefaa.io6 del..imnue.ble y Ae
afdentes e.n e.f. thaa.iv "Veaf.i.entra de.f Stut" de esta e.¿udad de

0..µ,¿¯

.to.

An.t. 2.- Ff Cemli,te. es una e.uvaponaci6n de 1)r.ne.cho Pa.ivado de faa neg£aa da
da.6 paa f.aa d.¿sµoale,iune..4 del. 7.f.info XX1X deA.Liha.o 1, de.f. Cód.¿gi

,

C.iv.¿P..

CAPITULO 11 ..

I INAl.19AÛES.

Rif. 3.- Sun 6.ine.6det Cumiff:

a. LabonaA en bene ú¿e,iode.f. bannio "Vi RTI t-NTt-S Ut-LSUR" de La Pa-
AhoquAn La CuneuAdin, degendie.udo ou6 .f.n.teheath y a6piAac.¿one6 .

ante. foa l'odPA.es l'ribt,icoa.

b. FAtahfeceA. y game.ntua.Refae.inne.a de. au-fidah.i.dad con 'EN.f.(dade6
a.Ím.(€nAfa ,

e. Mantenen e.t ase.o y condie.iones h.«pirrn.iens como medidas paeenu-
.fi•.f.a.toA.in.s de. In aafud .«ud.i.vidtwI y gami£..itvr.

d. lueenf¿vah c.f eApth,i.tu de vee¿ndad y am¿a.tad merLian,t.ela A.eat.,¿
zac.i.6n de ac.fos ca.f.†nAnf eA, depon,t.ivua y hoe.ia£ea.

~

e. ßuacan. fa uni6n gan.teAna y in rum.1ecci6nde .todos .fos
hah¿.tan-

.tea det ßanA-cu, .intenv.i.u-lendo o£te¿afmente en tus cahoo µe/tt¿-

g. Ungantana. arv.ir,ius de. coopeAnci6n, as¿o.tencia. ooc¿af. e,tc. en -

.the. aus mahadone.s a medida de aus paa.t.b.¿.t.idades. .

g. OuganizÑ«n.theano miemhhos Coopennit.vas de AhoirAo y Ch.f.thf‡ç,
e.te.,con la g.inat.¿da.dde. aenv.ie,ios y nu de .tu.eAo.

.

- "'t..J'•,
h. Totabteceu un comi.aaniato paan ach.vie¿o de los moandon.ea. ·



. ht,†. 4.- EL Com¿té. c.omo .faf. no inteAvendad e.n asuntoa pot.Lticos a Ae£¿-

gichoa.

C A P 7 TUL 0 111

UC LOS MIIMßROS

Atr.t. 5.- San us¿embava de.f. FamCfé. Foo paupletaa.ios de .i.nmuebtes y hea.¿den
.tea en e.t Bana.¿v "Vea-t,£ente.o de.f Sun." que attacMb.ienon «A. Aa.fi
de Cona.f.i..ttteA.6ny faa que. pooreA.ioame.n.te auf.ieflan.en ou ¿.ngiteau
U Auf^.enaceptdos µoh. c.f.U.i.h.ee,todo.

Nr.t. 6.- Son deben.es y deAechos de tua munnduites:

a. Ao¿A.fih. con pHNfunf.itfad a fa.A hea£one6 g a faa A6amb£eah Ge-
nehatea evn voz y voto y a fna de. D.¿Ae.c.roni.a ún.i.camen.te con
voz.

b. Eleg.tA. y sea. e.fen.ido paha el dearmperio de eaAgos d.inecc¿voa k
U connal.ones de.aignadas.

c. Cumµf.iA. con Ins comi.sionea que f r. guemendes ig nadas .

d. GozaA de todos tua benegiciva que. Ze otongue et Com.i.té.

e. Con.ttr.¿Du¿n en .ra ganmaque. seriafe. e.f. Com.i,té. µaAa et mejoAa-
m¿e.n.to det ae.clon.

g. A6¿a.t(A. a .todos .tua nelos ca.f.l.tvintes , auc¿atea y depoAL¿voa
oxgan.¿zaduo pun. e.f. Comité..

g. Ob.tenen..inda fa ayuda U ab.ia tene.in que se ea-tabteeleAe en e£
Com.c..té..

h. Pagan. cumpf.idamente faa eno.faa ondinada6 U ex.fitaan.d¿naAlas
que de,teAmine fa Aanmbr.enGeneAar.

Aa.t. l. - La ca.f.i.dad ae aoelo ae pieAde:

a. Poh. Aenune.ca votunfan.in gua.malmen.teac.ep.tada poA «L U¿nee-to-
A.¿o .

6. Pon. dejaa. de sea prop¿e.taAlo de .cmnumbre o de Reald.(A. en el
livra.i.o " \/en.fienteA de.f. Sua " de. .fa e,iudad de. 0µ.Cru.

e. Poh. expuXalón.

d . PoA gal.fecimi.endo .
•

ti
i

\ ' I
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CAP11(II.0 II/.
--m w·mwen.... mem-semmewomme..g- - mmm

URGANISMUNOF DIRI.Cel0W
u.aman..mmeme.musewomous-mem-mmse..aus-memmemammesamm

Atr..t. 8.- Son 0Agan.famus de. D.iAece,i.6n:

n. La Ao<unbfen Genenaf .

6. Et U.(Acetonio.
.

Of l.A ASAMßtfA GrNTRAL.

Atr.(.. 9.- f.« Asambten Gr.nennt en ta suprie.ina<ttelutt.icItidrie.f. Conii.té, estalid
.in.fegnada. paa. todos fus mukadunen nel.iuos en gor.e de aus deAe-
c.hoA y sea.iusuvuf und¿n<ur.ia..q ex-l.9aundinaniamen.te, on.d,t.nnhAnmen

-te. ae Aewrc.ruf er. rearea. ritmim<go de. enda mas U ex,tirnoud.ianturAaf
men.te. cuando fu diApon.na er Di.nectonio o to sof.t.c,i,te. pon lo me
nos el. c.t.ne.nenra paa e.t.en-tu de. foa mi.e.mhavo.

M.t. 10- Paha X.ao A.euniones de £a Asambien GeneAa.f. e.t U.iAce,tonio e.unvo-
caAd paa, escal.to a. .fua mohadonea, 00N DahO d.Ính da an.f,(.0,ipŒ -

.
eidn af. señalattu paha .fn heun.idn. Se. .in.s.tnad en pa.imeAa e.on
la m¿f.ad más uno de. 6a4 mi.esubhoA pun to menoa, y en segunda eÆ

.
Mtímen.o de mohaduara r¡ne do.t,6.ta.ehen de.hi.endo run6.tan. ca.te prut,td.
culair. e.n ef. Acta de een aciutión.

Atr..t.I 1.- Son atst.¿hneA.one.6de .ra Aanmbten Genennt.:

a. f.fegiAy hemuveh a una miemhuva de.f 9,iAcc..fuh.io de neuthdo -

eun f.oa p'te.sentra estatu.tua.

b. ConoceA y qpkoban. Los ingonmes semes.tAa.t.es deÆ Ikealdente U
Tehoa.eAo de.f. 9.ixee,tonio.

e. A.tendeA y n.caotven. .ta.a sol.c.ci.tudes de sua m¿emboos.

d. SefiafaA las enutn^ U conia.ibue¿ones.

e. Cunce.ex. y d.iAcu.tiA pa.eu.ia a au. aµaubac.¿ón £oa A.eg f.amen-too -

in.fe/ut04 a.61. enma Æno he.guirmno ed.fttfu,tahÅ.a6 Qtte µASARN.ÍG/LS-

e£ U,iA.ee.f uh.foV .f a Comia.i6H Jtutldi.ra.

4. Au,toa.i.zah.a.t lhes.idente opeanc¿ones de cAÑdito,em.¿a.inneo-
de obbigaciones que. pue.dan signig¿can. gAavdmenea o enajena-
mi.ex.t.odel. pn.talmon.¿o accini.

g . Autox¿zan. af. 1eaan.eAo Æoa etVtehoa que exedan de d¿ez m¿t. au
ch.eA, med¿ante e.f. l¾eo.(den.fe.

II. Conocen. y apriabnA. er. barane.e. e.eundmt.o.oque debe ptreapi.taA... n,
e.E TesoneAu ausch.¿tu eunjenetamente con et 1¾eo¿depte. . .'

.t.. Posea¿onaa. af. nuevo U.iAe.e,toa.f o. .

t

a-- ; !
C4. . f .



(4)

a

j. AptienA In6 Artue,iune.6 que te cargrrespond,«.ena.

h. Las demas inhehenica tj que runstan en et pne.sente. esta.tu.to V
e.f Reg.frunento tuttvino,

f.. F.ijaa.<<<A c•rroteca onctisuurras ry extanoudAnna.¿aa.
M.t.I2.- La6 Aanmblena Genetafe.4 ettaavad.innains .ten<tn6n paa. obje.fu cono

eeA P.xefnalutunente ruA prentua µfnuteridna paa. 206 mohadune.AUpoA
e.f.Ui.nee.(c'río.

EL DIRfcTORIO

Ant.13.- L.P.1AOr.eeA.ohiuafhá e.f€µ.idoµea. fu A60muf.e.«GeneAnf. en la heh4.6x
« edeutuaAse en ta segu.udreqrt¿ne.ena de.f. mea de. Mayo de cada alio
e6.tard ¿n.tegando µoa. foa a.¿nuiente.s m.<.embaoa: Pa.ealden.te, V¿ce-
paesa.dente., SP.e.a.e,tan.¿o, icause.en, y :Utea voca.tes pk.¿ncipa£eas y
oua llesµec.fivos auptenstea, duanad un año enaua (uneAoneA y po-
dann sen. treezenidos µoa. segumin ver, A.i. Æa Asamblea aal .co dee¿
de.

Nr.t.14.- Of. 74Ane.fox¿a ae paaec¿onaAd ante la Asambtea GeneRat U µaAa aeA
el.egi.dus debeAda ca.tan. af. dia en sua obt¿gae,¿onea paAa con et -

Com¿.té, cua.r.qur.e4 exenan yxtua ejeaceA un eno.gu d¿Atertivo, heAd
A.edue.Ctopua ef. UJAe.e,tunio, paine.iµatizando a f.us aup£entra o
designandu « un nue.vu m¿embitoa.t. nu AP. ha consedeAndo P.r cohAth
pond.cente neemµÆnzo.

4.t. I 5. - Son a tA.i.buelunea dez U.iAcelua.i.u:

a. Lievan a.in p?«de.tica faa µa.ayda¿†o que han¿nap¿lutdo Æa cAta
eL0n def. l'omité., pruta to cuaf Aea.tonnité GAd¿naltAamal.fe cada
qu.i.ne.e. dino U ex,tanon.¿d¿nah.¿amen.tecuando Æo convocan.e et -

Pheaiden,te o as(. £o auÆ,t.citanen pon. f.o menos duo de sua m.em,
broa.

b. 0A¿enin^ U aupvA.v.ig.ilaa. faa ohnas y gea.ti.onea acci.a£.es en
na que tuv¿ene ¿n-teltfA e.C Cumüté.

e.. Au,toa.i.zalt todo ega.cao que ereda de d.¿ez m¿E.pen.o que no ao ·-

hirepaae e¿neuen.ta ma.f. such.eaastuu.endo Æ« aesponsab¿T,i.dad -

paa int AnveAción.

d. ILjar faa cuotas ex.thanadtnanina o cuando haya impoa¿h¿t,i.dad
que to haga in Asambf.en GeneAn.f.

e. U.iaponer in flacal.¿zac,i6m de los dondosdet ConsCtdpa.ev¿a la
nor.¿g.c.caci6n at. tesoteAo con ocho días de ant¿c.i.pae¿ón paa.
£o menoa.

d. Apt,¿eaA taa aane.¿ones que rafaßtece.' este es.tatut.o y anapen -

den. a £.ua monadores eufaa daftaa melteacan expulaidn Itao‡,a -

£a neoulue.¿6n de .fn Aanmut.en Ge.nenaÆ. ? ·
° 1

g. Nomhaan.enm.falones y supen.vi.g¿taa. La maAel de, Las us¿amaa. ,

.' AA:
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h. ConoceA U AcoufveA .tudo asun(u que no se haua espec¿d¿cado
e.omootA.i.hucL6n de .fn Asambf.ea.

AA.t.16.- El U.(Ace.toA¿o sea.ionaltd e.un £n aa¿s.tencia de pon. to menoa eua
.f2tu de.ana mi.eanunos. tu enou de gar.rn o ex.eusa de uno de

e¯
£.fos at .t.fanlaittt tir it.eapetLt.ivo auµfe.nfe.

Ut·L PRi·S10FWI TV UEL V1CFPRfs10t NTe

AA-t.17.- Et PA.esiden.fe aciut e.feg.ido paha e.f. pert,tudo de un año, pudien-
do aeA Acetegido pua. aegunda ver. Conneaponde af. Paea¿den.te:

a. Pa.es.id.¿A. fas aca.lones de .fa Asambien Genraa.C.«Jde.f U.iAee.to
A.to.

b. f·jen.e.eA. la nephehentacida legat y judie.int det. Comi.te..

e.Su.sea¿but ta coaxe.Apondeur.in conjruttamente con ef. aean.e,ta -

A.t.0 .

d. 9.i.aponeA fa conuven.ton.in a faa acA¿one.a.

e. Au£ox¿zaA. f oA gaa.tos que no ex.edan de cinco mi.f. aucken.

6. 7ngohman.armentrafme.nte ele su.5 ac.t.i.virkedra.

g . Ea n.copansabre. holidan.c.o con e.f. .tehoteAo paa e.f manejo de
oh gondosdel Com.¿.f6.

An-t.18.- Af V¿eepri.ea.ide.nte. fr. cohAP.spourfe. Reempfa.zan. af. f½ea.c.den-te en
e.aho de £af.ta.o nu.se.ne.¿n de es t.e.con turfua aus debeAea y a.ttr£
bue.¿ones .

¯ UfL 7FSOReRO ·

Ah,t.19.- Son a.tA.¿bucionea det. .1RooneAo:

a. I.tevan. .ta contabi,t.Ldad de.f ComCté y dan cuenta opoofu.namen
.te at 71Aeeton in det. mov im¿entu e.con6mico.

b. Egee.tuan. .tudo e..na.e.sopaa. onden de. La Asambf.en GeneAn£., de.f.
U¿n.ectoa¿a o de.f PAeo.i.den te s egún la cuant.f a g¿jada,en e£
pa.eaan.te es.ta.tu.tu.

e.. E£ .teson.eAo es peasonal V pec.un,«.aa.c.amentenesµunaab.t.e de-
Los gondosa. au. cango y ae aujetand a faa .f.eyes acopeetivas

d. Ree.audaad taa cuotas accial.es on.d¿naMaa y estAaanidinan¿aa
que da.jaAP. la Aanmbt.ea o e£. Vin.e.clonio.

Anz.20.- t£ Te6oa.eA.o he obfina a paaentaa. un ¿ngohme augA.ca. del mov¿-
m¿en.to econ6m¿e.osemes.un.f.a la Asambtea Genenal p cuando .f.o i . .

Ao£¿c,CinAe el U.the.c.fan.¿o. . )
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UfL SCCRETARTU

NL.t.21.- ConAmponde. af acerretan.io Ifevait et f.i.bno de ac.taa de las sea¿o
nea de .fa Asamisten Geneltaf. «t det. U.ixe.cton.fu, he.dactan la conh.ea
pondene,ia. .tench a.r día e.f .f.itum de Aeg.i.o.t>tos de too monadon.es,¯

a.en.fizan opua.lunamen.fefas convuen.tuh.laa «JanaejribiA. Æa conA.ea-

µundencia conjuntamen.te con e.f Panidente.

Ut· LON VOCALIS

hr,t.22.- Los Voca£e4 debenda e.une.uhit,¿h.obt.t.ga.tod.amente a faa oe6Loneo -

det 9.iAce,toa.iv U ros vuen.te.s supf entes se to deservren ¿An den.e-
eho a vo.tu a me.noA que. nr.huthen en neemµfato de. un voo.af. pa.¿nci
pa.t, ademda eranpf.ihdu .faa e.omi4 c.une..s que te encomendare eÆ. 9¿ -

Aee.fan.f oo e.f Pae.s iden.te.

UL LAS COMISIONIS

ht.t.23.- La Aanmb£en CelleAnf. dealgudhá faa sign.¿ell-tes 0.omia.cones de .th.«-

bajo:
a. De.aouantaa fegafea

b. De Obhaa Peinf.iena

e.. De asun.tua auc.£«-EBo U00 Etuon fRo.

d. De aanntu6 Depoa.fivoa, laa m¿amas que gonmahánpnA,te det. 7¿-
Ae.e,todo y calatufn.in.tegiuutna poa..th.es vana.fa6 par,ine¿pa.feb y
hu6 A.Mpee.f¿vo6 Auple.netek, fuo pirimeA.oh de Æua cunt.eß ackun-
Ad.n eun voz y voro y ros segundos ao£o con voz en Æaa 4eo¿o=
nu U en faA Asambiena .todo.s los m¿emba.oodet. Com¿.td -tencuafn

dexechu a unz q vu.tu.
s

Atr.t.24.- Las com¿h¿onea dea.ignahán de en(4.e sua m¿embtoo a.f. PAca.iden.te y
SeeAe,tattio y panen.taAan a .fa baevedad pahibf.E un plan de .tet.abŒ

jo que beha di.6eut.ido y apaahado pun et U.Otee.foh.i.oen au phime-
Aa aca.(da va.d¿nna.La.

NL.C.26.- Es obCiga.c.i6n de faa comi.e.t.ones ejeestan. e.t plan de .ta.abajo den
.tA.o de.f. pÆazoprevia.to y pir.eaen.tah. .¿ngoAmea a.f. v.ineekokioy cuai
do Æo4.equ.(PAa €n Asam6f.en Genchat.

C A P 1 i ULU V

DE LOS f·0MUOSDE ßTENCS SUCTALLS

Nt.t.ib.- Son (ondos y hienea aoe.int.es det. Comi.té:

a. Las eno.faa on.d¿naA.¿no y ex.taaend.innalas de. Zoo muua¢¢

b. Las mu.f.tna .impues.fa6 a los mun.adon.ea. ; -,

••

.

. . r



e. Las a.o-ignacionea, donaciones yf egados volua.tan.ios que o.toA.-

galten at Conti,ty. pe/Loonaa naruAufe.A af.ctu juhÍd.i.cas,pt'ibbeca.6,
U µ?LÍ,U(((Íd..

d. Tortos .foo bienea nittebfes e inninehre.s que, adqui.e/ut e,6 Comt..td.

CAP7tül.0 VI

DE LAS SANCJûNFS.

Alet.27.- A £,«.nde rnantenelt. Ya d,thea.pf.tila entAR 204 inclutdukea (J e.v.i.falt. f.«
ace16n demoel,adotta, se. ea.fautee.e.n frta a,igu.i.entes anne..iones en
ite.f.acÁ6n a .ftt glutvedad de. la últtt<t;

a, Anionesta.CÁÛR ARáf./LUUdd QLLU.ff. Íld/UÍ 0$. Ÿ/LU.A.Í.fl2BÌŒ$6Ê ÛUU.LÉÊ
de.jando cons trene.in en «A ao (<t Alguie.afe. de.,ca se,si6H.

6. Ettapenci6n µon. noventa d.far (le fos deA.e.eltos de hoe,t.o .onpues

,ta pon. e£ U.iA.ee,toa,i,o.

c. MuX.-ta que no e.xedet de. qu.in,ientos sue.nea a Æos alonadone.s que,
no us,co:Ca.e/ten a trta se.o.tones de. frt Asambf.e.« 0/ul¿naa.ia o ex.-
£Anoud£naa,i.aain causa just,igiertda, <t too voca£ea que.no -

eumpf,t.ehan con faa comíaionea encomendadas, rt qui.enea u.CLCl.
zaAe.n .indebidctmente. los aeA.vie.ios del. Comi.fé o 20

It-i.ele/t.en¯

en peAju,(.cio de. f.uo inunftduheA.

d. t.xpu£a.t.6n que acAA ne.auelta paa la Asamblea c.on ef voto de
.fa. ninguala a.impfe., dehlendo paart effo 40Li,eif<ta un in(poAme.
« .fa e.um.<Aión de Refde.l.one.A Púbf¿ena (J c.uho de no llabelt£0 ,

dea.¿gnatut una paan el «(per,tu, ta e.xputal.dn sena apefable. -

an,te la Adambfeu Gencan.f, deh¿endo (olunaA,se un exped,¿.est¿ -

£60 de. .tat he.ello. On .(odo eaaa et acusado ,tenditet dejteelto a.
d e.( 0,HACL.

ht..t.28.-La uapene.¿6n se ,[mpomind a fos mona<Ione.o que. ne..<.ncA.die/ten en
.tas gal.,taaaane.ionadas con dos o mao inuf;cas o en ,tnuar urímen.o
de anlones.rac,tone,s. LR GmûNUA.(TLC,(ûN 1R Ìldhi 0,6. ŸAP.6,(.dCN.if. d. -

£06 nluitildunes qult C.vuleft.eAcit {a.f,(n.A de d.i.help ina con la ,tylub-

o ch.vane,i-a de. f aa eA.ta tu,fos o de. Zus Aesof ttelunes deA. UlittlefoAlo
o ,tn .fAue.e,¿ones de.t I½e,siden.fe.. tamb.l.En heltan attope.nd¿dos f.04
Inoltadulteh git(t udetula/t.en af Coul.t.TŒpaa cualquÁ.eA. c.one.ep,tú 0 no
e.onpft.e.AU,n µe.he a fos AP.queA.inlLentos pon 0166 de. .TAea Genei.one.o
poe. edelt¿ro paha que. he. µougna af día en e,f pago de sua habe -

Ach, .fua que. a.re.u(ahen de tout u uUut guianacuntaa la catab¿.64'-
dad de.L Comité. pitovveando A<,tunel.ones pol.f.f.t.ca-s, paupagando -

doeflui.naa contyuth.<.cts a .fa monal. tj af. uAde.n. Accia.f en 0,6 he.no
de .ta fut¿dad, pon dLA.fluteA fus dundos def Cum¿tÆ en dinea aje
nuo a suo µoo.(nfados µua. neyteyene.ia phave. en er. desempello de.f.
c.altgo sin µea.jutelo de faa sanelunes fegafez a que. Itub¿en.e £u-



T)LSPUSTCTONES GENTRALES

ht,t.29, - EÆ Emblema, e,£ Escudo U Le. Lema def Comité, heltán eatAue..tulta-

dos mediante un coneunao de. nieAecim¿en.tos que., paha ef. edee.fo
con.voc.alut PL U.iAe.cAutio, según el. Aegfante.n,t:o a.eapecXivo.

ht-t.30.- Estos es.fatutos podadn aeA. Regoumados pon. .ta Asam6teå Gen.e/ta£
euando £o e.o.fime. conven¿en.te,' enn(ornie. Zo ptropues.to poA «J ÿ¿
Ae.ekoa..io o <te. un númeAo cons.ide/lahte. de. moxadotte,s aeX¿vos e.n
goce. de aus deAe.ell.co. Lao /te£ohnias acAdn discuttda.d en dos

- Lesiones de. Asambf.en GeneAnf., paha acA. Rem.Ct,£da.s a£. MLu,(s.te -

41.0 neapec.£¿vo pana. Au aphohtel.on.

AILÉ.3Î.- Ei ÛOmi,ff AQ. $(AOLVQ)nÍp0?t he Ofüp.,( g de la AAâmbled Û€neAGÊ,,
pon no cumpf.(A. Aus gine..4,pot 6ajan aus hoe,ios a un núme.no m_e
non. de. qu,¿nc.e., o pon. Las cauana de..teron.inadas en .f a 2.ey. Una
vez d.iauef,to, acts bienes pasotán a donde de,telunine la J.Ctíma

Asamb£ea Genexa.t.

0]SPUSICIONES TRANSJ70RIAS.

Alt,t.32.- Ninguna peAte.nene.¿n.del. Comi.té av podiuf enajena/L n¿aa.ca/L de.
Au .roenÆ pana. (.inea a.jenos s in pne.v.in au,ton.LzacA.6n de. .fa Asam

.
blea Genraal o del. THA.ee.toh¿o.

Att.33.- Los ae,tuafez m.i.embkoa del. T).i.hecton.Cocan,t¿nualtán e.n au,s. ancio
neA hasta cuando aean aphobados toa paesendea esta,tu,tos.

Art.t. 34. - Lo.s pae.s esi.tes es.f atutos e.ninaida en vig encia a pan.tBL de. hu a
pao baci.d u pon. palt.te, d el. M¿n-i.A-teA.¿o Aca pec.fivo .

CERTÏFICO: Que Æna Estatutuo duchonmod¿á.ieados y aprobados -

septín Achof.ueÁ6n de Asambf.ea GeneAnt de.f 1ß y 25 -

de Man.zo; y .fa .teAceAa y de&¿n..Ct¿va aph.obaci6n £ue
dada en Asambten Cenchat. def 8 de. Aba,Cf. de.E año en
CUAAO .

Mentamente,

TMR'10 ÛI SEN'A .CAZAR,
SECRETARIOPR0t/ISTONAL. i '



MINISTERIO DE BIENESTAR SOCT.AL, en Quito a
Aprobado con Acuerdo No. , de esta fecha, con las siguien-

teasmodificaciones:

PRIMERA.-SuprÍmaselos Literales g) y h), del Art. 3.-SEGUNDA.-Al -

final del Art.5, agedguene:"previo al cumpli.miento de requisitoa es
tablecidos".-TERCNltA.-En el Art. 10, y en todo el contenido estatu-

cario en vez der"Moradores"; póngnee; "socios"; y, al final supríma,

se:"el Acta de esa reunión"; y en su lugár pángaaeŸ"la convocatorîa"
.-CUARTA.-En et Literal g), del Art.11, en vez de:"diez mil sucres"

; pángaae:"20% del Salario mínimo vital".- QUÏNTA.-En el Art.13¡ cán ,

hiese:" por segunda ver"; por:"por un período igual".-SEXTA.-ßn el-

Literal b) del Art. 17; después de:"indicial"; agreguese:" y extra-
judicial".-SEPTIMA.-Al final deLiliterál c), del Art. 26, agréguese;

"aceptadas con heaeficio de inventario".- OCTAVA.-ßn el Art.31 au--

prÍmasedeada:"IJun vos..."; hasta"...Asambloa General".-NOVENA,eDg

puás del Art.31 crúase un Artículo que diga:"Una vez ,disuelta
sua-

bjeKa piaÑán a una Institución de Servicio Social, que determine la
última -aÚklgaGeneral"

EL .IN10TRO LA ßtBSßCRETARIA DE BIENESTAR ßOCIAL

" luk0L BAC/1ÀT{B MLHAMARIA CASTRO

JIA/ate
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Transacción : 4057180
Cajero : bproamerica



MEMORANDO NO.180 -UERB -Q

Quito,de 8 de abril de 2013
PARA: Dr. Marco Espinosa

DIRECTOR EJECUTIVO UERB

DE: Ledo. Enrique Sarco
Coordinador ( E) UERB QUITUMBE

ASUNTO: Extracto Comité Pro mejoras del Barrio "Los Trigales"

Adjunto a la presente se servirá encontrar el Extracto e Informe Legal correspondiente al
Comité Pro mejoras del Barrio "Los Trigales" para su correspondiente publicación conforme lo
establecido en el Art. 48 del COOTAD.

Atentamente.

Lcdo. Enrique Sarco
Coordinador ( E) UERB Quitumbe.

NOMBRES FECHA FIRMA / SUMILLA

ELABORADOPOR: Dra. Miriam Chiivez

REVISADO POR: Lcdo. Enrique Sarco
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MESA DE En la ciudad..de San-Erancisc.e

. ..

de Quito,Capitàl de la Repúbli-

ca del Ecuador, el día de hoy,
IRGILIO .TIPAR. . .

QUISAHALIN Y-SERORA. Miércoles primero de Junios dea

.. ... .

mil novecientos noventa y cya-

FAVORDE :
.. .9.429

DncTOR MANUEL JOSE

PERALTA Y SEÑORA. una parte:.los cányuges Virgilio

5 .

HANTIA;.J. .l¶OOOOO.- Tipán Quisamalin y Martha Esther

6 ... .Â¾.

.0 000 - yoggguga •raco,casados entre sí,

p sus ptgptgg gygghos en calidad de promitentes Yendedo-
17 - ---- ------- - - ---- ---

res;y, por otra, los cányuges Luis Gonzalo Peralta Peralta y

Huth Inés Patiño Atre, por sus tropios derechos; en cal‡dad

0 ..$Ê-RESEÊ.iÊE S-SSEREfË9TERI 29.comparecientes son~ecuatoria

.n.9L_.MIDER§ de.SAS42..À9591ER.¤Ë9Dhilt.B.J.....cara_ces 'para obli

garse y contratar, a quienes de conocer doy fe; y me,solic(

tan que eleve a escritura pública el contenido de la minuta"

que me entregan y la misma que dice: SEROR NOTARIO: En el 're,

gistro de escrituras públicas a g41 cargo, dígnese extènder'-

na en ue con to una oges ye corga anta, cost sa
4,- el

-en las siguientes claúsulas: PRIMERA.-COMPARECIENTES.-'Compa

recen a la celebración de 10 - " sente promesa de contpm



tr., por ..
:::.rte en calië.ed de pre itentes sanaa.3er:T, 1:a

a genygger. ylyg;_lge (pág giggmal(n y Martha Esther Montesu

3 ag...TA.gg,gggg¢gg_eptyg.gg y per_sus propios _derechos;y, por -

4. otra.parte.en calidad de promitentra.comaradores los cányu--

5 .A.e Go t y Inés Patiño Atre y

7 .Ke§.-ÌifKil19-Îl2ÊR-94Ä§½ëëlny Martha Esther Montesuma Taco,

son propietarios de un,bien inmueble compuesto de un lote.de

terreno signado con el número veinte y cuatro, ubicado en.la

"Lotización Vertientes del Sur", Ciudadela La Concordii núme

ro dos, Parroquia de Chillogallo, Cantón quito, Provincia de
1 1 --. ---......-- ... .. ...

..

12 --. . ..'.. . ..

es vendedores adquirie-

13 ron como pago de la liquidación del tiempo de serviciostper-

s nales prestados para los señores Nicolás Guillén y José P_a

llares en sus calidades de ex trabajadores huasi ungueros ..

TERCERA.-PROMESA DE COMPRAVENTA.-Los promitenteg vendedores

por sus propios derechos y por los que tienen en la sociedad

conjugal, prometen vender y dar en perpetua enajenación a fa

vor de los cónyuges Luis Gonzalo Peral_ta Peralta y doña Ruth

20
Fat1ño Atre un inmueble compuesto de un lo-te de terre.

,
no de doscientos metros cuadrados de superficie y que forman

22 upa þarte del lote de mayor extensión signado con el número -

33
veinte y cuatro, ubicado en la "Lotización Vertientes del -1

Sur" de la Ciudadela concordia número dos,Parroquia Chillogg

llo del Cantón Quito. .Provincia de Pichincha. CUARTA,- LINDE .

ROS.- Los lindèros y dimensiònes singulares del inmueble p

tido en venta, desmembrado, de .acuerdo a los planos y dise

ño de la "Lotización Vertientes del bur" son los siguien--



t tes: por el Norte, con propiedad de la familia IGuerreáð '0ñ
veinte .metros; por el Sur,.con.propiedad de los progiganteg

3 vendedores en veinte metros; por·el Oriente, conala prdpidi

4 dad de los promitentes vendedores en diez metros¡ y aportel

5 Ogggg pig, ggg ly_aygggg ygggggg gh_incha enedietal

6 metros; dando·un total _de doscientos metros cuadradosadensua .

7 perficie_dektorrenon-WÚINTA.-PRECIO. El..precio de 'la preli

,, "if!$. ??-°21 .ge ompa a o po as partes icòritra;

y tantes en forma libre y voluntaria es la cantidad de UN lg.gd

10 LLON'DE SUCÀES pagad_os de contado el día veinte *y seis·Ade '

Noviembre de mil novocientos noventa y dog por party (q,)og

a _B°iÊ$9$.e com a lo o vendedorgs. qvieney

declaran haberlo recibido a su entera satisfacción en dinero

' 'efectivo. SEXTA.-Los promitentes vendedores tienentenfremado
14 --------- ------------------------- - ------------ ------a-----

is _a_lgg _rg_mitggtgg:gggggadores el inmu_eble materia de·lalprei

16
-se e promesa, a fin de que lo usen y gocen como3señoresonyd

dueños y desde el veinte y seis de noviembre de mil novecien
17 --------------- -- ------ - ----

tos noventa y dos se encuentran en posesión de los mismos340

9
SFPTIMA.-La escritura de compra venta _defin_itiva se celebree

ri tan pronto como los promitentes vendedores obtenganelates
20

critura global del inmueble signado con el número veingedayo
2 l ------ ---- - ------- -

'

22 ..c gro pgc n e sur que al-mbinent 6

23 se halla en trámite. En todo caso la escritura'de compra Ten

24 èa definitiva del inmueble se celebrará dentro-de los'áientó .

ochenta dias si'guientes a la obtención de la referida3escril

26 -t.ura.

OCTAVA.-Los promitentes_vendedores sel com the t0Ë%
ner totalmente sapeado.el inmueble para la suscrgpción 44 la

27 - ... ..-....... --..... . --.. ... -----.-.. --.---..--......-------....

escritura definitiva de en venta por la que se hirË 1



gado el momento, libre de todo gravámen o limitación al domi

nio', en el supuesto de presentarse será de cuenta de loseprg

mitentes yendedorea. NOVENA.-Los promitentes yepde¢oree..yolyn

a prohibición de enajenar e inmuehle

pro et‡do por esta escritura, a no ser que esa ena enación.

favor de los promitentep compradores. Mientras-es a
. -. .. - i ... ....--- - Mit...L.--

escritura de traslación de dominio o de establecimiento -ge

hipotecas aprendamientos o de cualquier otra naturaleza•1RË

10 9144:N P47t! .gue foera renuente a la celebración de la.eg

11 GritWT g.ggmpyg ygggg ggf‡g‡tiya, pagará a la otra'parté

12 la.multa compensatoria de.QUINÌENTOS MIL SUCESS.pin pe_rjaia4

96.Ÿ. s. þrestaciones mutuas a que hubiera- lugar, pygpcgyp

palmente por la.deyolución del valor del preçic por parge je

1 9§..PE99192Bif§.YSBË94919§t9ËÊIËÊ?61.6996•: $ë.partes,celg

bran _el presente contrato de buena fe, por lo mismo se oþ11:

i
gan a _realizar todo cuando estuviese .a su alcance, a,tin de,a

que la compra venta prometida tenga su cabal reali ac‡ón -,,4

que es la,figalidad de este contrato. En 19 no previstotosed

sujetan a las normas, las copversaciones amigables entre lga

contratantes en base a los principios de equidad. DEÇIMA¡-

-Los gµsgos e impuestos que causen esta escritura c3

asi.como las de-la compra venta definitiya son.de cuepta des

los promitentes compradores. DECIMA TERCERA.-Si los y omit29

tes.vendedores no cumpl‡egep con su obl‡gación de pusgygþÄTo

la correspondiente escritura de compra venta definitiya,ge

berán devolver todo e3 ve3or r cibido, el valor de a multa"

y los gastos e -inversionna que los promitentes compradores.4
Me m:41•• Meteen



l hubieran hecho en el inmnable y mientras tanto, los promiteg

2 tes compradores tendrán el derecho de retención.contemplado

en el articulo setecientos cuatro,inciso se5undo del Código

D a clamación ludicial,

renuncLan domicilio y se sujetan a los jueces competentes -

de Pichincha y al trámite verbal sumario, a elección de la

parte actora. Usted señor Notario se dignará agregar las de

más claúsulas de estilo para_la perfecta_validéz de esta cla

se de documentos. Hasta aqui la minuta, la misma que queda -

elevada a escritura pública con todo su valor legal, minuta

que se halla firmada por el Abogada duan Bautista Chosec Mu

1 .jiga, pr.gfegioRüÀ.92B ..m trfcula número cinco mil doscientos

sesenta y seis, del Colegio de Abogados de Guayaquil.. Para -

el otorgamiento de la presente escritura pública se observa-
14

ran todos los mandatos y preceptos legales del caso;y, leida

que es fué a los comparecientes, se afirman y ratifican en
I6 - -- ---- -- --- -- --- --- --- -

ella y firman conmigo el Notario, en unidad de acto, de todo
17

lo cual DOY FE.

19 .._...._>, ._......A patteidif¯de la seilura Mar
ti Esther Montesuma Taco

-¯

20 .-........_. ..... .--- N -wth a -de th er y--a-1-no-saber--

--, o leer ni asoribir lo hace -

,¡ -7 L _9.

tg.)tigo el señor Virgilha
3r. Y rgil Tipan .\

Tipan uisamalin.

NANC PALOMO JORGE 3.

' Sr.
LUIS~GON LO I MALTA PR LTA

. RETH PATI O A,

. 00 1-2 44 Firma)



do) DUCTOR ANUEL JOSE AGUIRRE NCTARIO VIGESIMO SEGUNBb DEL
CANTON.

' Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero ésta SEGUNDA .

COP A 'CERTIFICAD
,

firmada y ellada. Quito, a tres de JUnio de
mil novecientos noventa y cua ro .

A VIG . iißUNDA

Dr. ßtannel d Agains t
Iv0TARIO - BOGADO
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SA goM TA En la ciudadle-ßan Francine

de Quito,Capitál de la Repúbli

IRGILI TIPAN
ca del Ecuador, el dia de hoy,

...

co rimero de Junio
. de

10 . .. ...

c ntos noventa y cua-

i i FM n RM JO

i. .. . . h?11M .

PET^EIO... VIGESIMO SEGU

i3 BE ^h? QQ QSL C_g'gh comparecen_ por_ -

PERALTA Y SEÑORA· una parte: los cányuges virgilio

UANTIA: $._1_¶00000.- Tipán Quisamalin y Marthe Esther

.

U 00 000· oppaga o casados entre __si

por _ue propios_derechos en calidad.de promitentes vendedo-

r s;y,'por otra, los cányuges Luis Gonzalo Peralta Peralta y
t

Nuth Inés Patiño Atre, por sus iropios derechos;. en cal‡dad

de promitentes compradores. Los comparecientes son 'ecuatoria

ngg, m_ayores de edad2.À$$gggge ggigs_y_ ypaces para· obl_1

garse y contratar, a quienes de conocer doy fe; y me solicit

23 tan que eleve a escritura pública el contenido de la minuta' .

24 que me entregan y la misma que dice: SEROR NOTARIO: En el 3r

25 gistro de escrituras pú_b_licas_a su cargo, dignese extènder

una en la que conste una promesa de compra venta con id

en las siguientes claúsulas PRIMERA.-COMPARECIENTES. Compa

recen a la celebración de 1:- -esente promesa de com0ra ven-



1 ta, por una parte en calidad de promitentes vende r lo

2 cányuges: Virgilio Tipán Quisamalin y Martha Esther Montesu
4

3 ma Taco,_ca_sados_entre___si_y_po_r sus propios derechos¡y, por -

4 otra parte en calidad de promitentes compradores los cányn--

5 dii 6.Ë_on lo Peralta y uth Inés Patiño Atre y

a por sus propios derechos. SEGUNDA.-ANTECEDENTES.-Les cányu--

- ges Ý1rgilio Tipán Quisamalin y Martha Esther Montesuma Taco,

son propietarios de un bien inmueble compuesto de un lote.de

terreno signado con el número veinte y cuatro, ubicado en.la

"Lotización Vertientes del Sur", Ciudadela La Concordii núme

11
ro dos, Parroquia de Chillogallo, Cantón quito, Provincia de

Pichincha, inmuebte que los promitentes vendedores adquirie-

ron como pago de la liquidación del tiempo de servicios per-

s nales prestados para los señores Nicolás Güillán y José Pa

11ares en sus calidades de ex trabajadores huasipungueros -

TERCERA.-PROMESA DE COMPRA VENTA.-Los promitentep vendedores

por sus propios derechos y por los que tienen en la sociedad

9997.95 It PE°FftBE Y?EAY.E7.dar en perpetua enajenación a fa

Y9E.dy igg çggygggy Lyig ggggg19 P alta Peralta y doña Ruth

Inés Fatiño Atre, un inmueble compuesto de un lote de terre-

no de doscientos metros cuadrados de superficie y que form.an

una parte del lote de mayor extensión signado con el número a

veinte y cuatro, ubicado en la "Lotización Vertientes delen

Sur" de la Ciudadela Concordia número dos,Parçoquia Chilloga_.

llo del Cantón Quito. Provincia de Pichincha. CUARTA.- -LLSD.E

ROS.- Los lindèros y dimensiònes singulares del inmuebl4 97,9

metido en venta, desmembrado, de.acuerdo a los planos.y.dis.e

ños de la "Lotización Vertientes del bur" son los siguien.--
Masteales Mesmee



tes: por el Norte, con propiedad de la familia IGue~rre ä'

veinte metros; por el Sur, con_propiedad de.los..promite.ntesa

vendedores en veinte metros; por·el Oriente,' con31a própidam

dad de los promitentes vendedores en diez metros;'y/3porielà

Occidente, con la avenida vencedores de Pichincha enodies"Al

6 .E $22§L dando·un total de doscientos metros cuadradosideUsua

7 ..Berfigie-del..lerr§n9e ÈINTA.-PREQÌQ.- El precio dellas'prell

sente promesa de compra venta, fijado por las partesicòntras

tantes en forma libre y voluntaria es la cantidad de UNA MIS

LLON-DE SUCRESy pagados de contado el día veinte ·y seis-aden

noviembre de mil novecientos noventa y dog por parte dg .log.

promitentes compradores a los promitentes vendedores quienes

declaran haberlo recibido a su entera.satisfacción en dinero

efectivo. bEXTA.-Los promitentes vendedores tienen.entregado

a_ igg_ppgg‡¶gntgg:gggpygd_Sygg.gl ‡pmygþlg ga_teria de la'pre-

sente promesa, a fin de que lo usen y gocen como señores y

.fif

pggiembre de mil novecien

ts noventa y dos se encuentran en posesLón de 3os mismós

SFPTIMA.-La escritura de compra vent_a definitiva se celebra
Iri tan pronto como los promitentes vendedores obtenganslates

21
critura global del inmueble signado con el número-veinteday3

cuatro de la Lotizac16n Vertientes del Sur , que al-mómentod

se halla en trámite. En todo caso la escritura de ompra von

ta definitiva del inmueble se celebrará dentro de los3cient

ochenta días si'guientes a la obtención de la referida3escrit

tura. OCTAVA.-Los promitentes vendedokes'selcomprometènite I

saneado el ‡nmu le ra la suscr‡pc‡¢n joy la

escritura definitiva de car venta por la que se'hará '"l'le



gado el momento, libre de todo gravimen o limitación el do

.E.691 Ê$ i ..99.2"$619 p ggntarse será de cuenta"de,1es,prg

mi entes vendedorea. NOVENA.-Los.promitentes yengegoresayolun

n o c ar el inmuegg

prometido por esta escritura, a no ser que esa enaienacidag

- te_yigente esta pçohlb‡ç16n, no podra_.igscribirse .ninguna,-

escritura de traslación de dominio o de establecimiento ,þs

.gtge arrendamientos o cualquier otra naturaleza,spE

i CIMA.La parte que fùera renuente a la celebración de la es

I cr‡tura de compra yenta def‡n‡tiya, pagará a la otra 'parte -

, la multa compensatoria de QUINIENTOS MIL SUCRES gin__Rerjpi-'

cio de las prestaciones mutuas a que hubiera lugar, p ipc‡--

palmente por la devolución del valor del preçio por.Par e de

99 promitentes vendedores. DECIMA _PRIMERA.- Las partes cele

bran el presente contrato de buena fe, por lo mismo se obli-

gan a realizar todo cuando estuviese a su alcance a,fin de

que la compra venta prometida tenga su cabal reali ac‡ón -

que es la finalidad de este contrato. En lo no previsto!·ose

.sujetan a las normas, las copversaciones amigables entrealgs

contratantes, en-base a los principios de equidad..DECIMA;-

.

m o eu scrituyasc

asi como las de la compra venta definitiya son,de cuenta de

los Aromitentes compradores. DECIMA TERCERA.-31 los promiten
.

tes vendedores no cumpliesen con su obligación de suscygbg

la correspondiente escritura de compra venta defipitiya e

berán devolver todo el valor recibido, el valor de la múl a

y los gastos e inversiones que loa promitentes'compradores



a tes compradores tendrán el derecho de retencida contemplado

en el artfeulo setecientes cuatro,inciso segundo del C digo

Civil. DECIMA CUARTA.-PaËael evento de reclamación jud cial

renuncian domicilio y se sujetan a los'jueces competentes -

de Pichincha y al trámite verbal sumario, a elección.de la '

parte actora. Usted señor Notario se dignará agregar las de

más claúsulas de estilo pygg_1(_pgifigig_yg11déz de esta cla

se de documentos. Hasta aqui la minuta, la misma que queda -

elevada a escritura pública ccn todo su valor legal, minuta

.e se alla rmygg por l Abogado Juan Bautista Chosec Mu

icas.profesional con matrícula número cinco mil doscientos

sesenta y seis, del Colegio de Abogados de Guayaquil. Para -

el otorgamiento de la presentr escritura pública se observa-

15 ran todos los mandatos y preceptos legales del caso;y, leida

que les fué a los comparecientes, se afirman y ratifican en
16

ella y,.firman conmigo el Notario, en unidad de acto, de todo
12 - - --------·-- ---- --------

lo cual DOY FE.

to Bather Montesuma Taco -

o leer ni escrioir lo hace -

2; .. el testigo el señor Virgil.in .

3c. V rgil Tip a .1 Tipan Quisamalin.

Sr. MANCTIO ALOMO JORGE L.

Firma



dp) DOCTO MANUEL JOSS AGUIRR3 NOTARIO VIGESIMO SEGUNDO DEL
BANTON. .

Se otorgó ante m.I y en.' fe de ello confiero ésta PRIME
RA COPIA CERTIFICADA. firmada ys allada. Quito, a tres de

J_u¯

nio de mil noveciectös noventa cuatro.

EGUNDA /

Il
Dr. Manuel d Agulrre

NOTAluo - BOGADO
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Quito,18 dejulio del 2.002

Señor Doc.tor
NOTARIO PUBLICO DEL CANTON
En su despacho.-

Dr. Segundo Yanez I., Abogado en libre ejercicio profesional, ante usted,

respetuosamente comparezco y solicito:

Quese digne protocolizar, el contrato de compraventa privado que adjunto al presente
pedido, contrato realizado entre los setiores: Jorge Morocho Tipan, como Vendedor y en
calidad de Presidente del Comité Promejoras "VERTIENTES DEL SUR", legalmente
autorizado por la Asamblea General; y, los señores Pedro Manuel Mejia Chuquizan y
CarlosEuriqueMorochoTipan, en calidad de Compareadores,documentorealizado con
fechasesi de enero de 1.9 7.

Sir,mseatenderme fnY ablemente.

Atentamente.

8. Aure o ãnez I.
DOCTO

,
BOGADO

(YtAT. 53 C. A. P.



Estudio Jurídico
DR. ERNESTO PAZIViÑO GRANIZO

CONTRATO DE COMPRAVENTA PRIVADO

En Quito a los seis días del mes de enero de mil nowcientos noventa y
siete, el sefior Jorge Morocho Tipán,

.
por una parte y en calidad de

Presidente del Conité promejoras "VERTIENTES DEL SUR" a quien se le
llamará el vendedor ; y, por ctra parte los señores: Pedro Manuel Mejla
Chuquizán y Carlos Enrique Morocho Upán, a quienes se les llarnará los
corq3radores, libre y voluntariarnente con enen en suscribir el sigulente
contrato privado de comproventa:

PRIMERA: ANTECEDENTES.-
Mediante escritura pública de adjudicación ótorgadael 25 de abril de 1986,
inscrita el 5 de septiernbre de 1986, en el registro de la propiedad, el señor
Pablo Curicho Cama, Carlos Curicho y 28 personas más, adquieren el
dominio, propiedad y posesión por compra o adjudicación a la Contpañía
Anónima Agropecuaria, del inmueble ubicado en el sitio llamado Santa Lucía
de la Parroquia de Chillogallo de este Cantón Quito, con una superficie de
tres hectareas, corrprendido dentro de los siguientes linderos: NORTE, en
110,30 metros, terrenos que se reservo la referida Conyaañía; SUR, nueva
vía; ESTE, en 404,85 metros con vía pública; y OESTE, en 409, 75 metros
con calle pública y ctros prcpietarios. Esta adjudicación se hace proindiviso

. a favor de 30 perscnas.

SEGUNDA: CONFORMACION DEL BARRIO.-
Los adjudicatarios y sus familias, sin subdividir el inmueble, proceden a
conformar un asentaniento poblacional y para conseguir la partición o
subdivisión en el Municipio y por exigencia legal, se conforma con dichod
adjudicatarios y otras personas, el COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO
VERTl ENTES DEL SUR, que es aprobado por el Ministerio de Bienestar
Social mediante Acuerdo Ministerial No. 00318 de febrero 7 de 1991. El
Comité procede a Ictizar el inmueble y levanta el plano do lotización que es
aprobado y revisado por el Departamento de Planificación del Municipio de
Quito con fecha 13 de noviembre de 1992; sin emborgo el Municipio no
autoriza hasta esta fecha la entrega de escrituras individuales en razón de
que aún no cuenta el Barrio con las obras de alcantarilladoy agua pctable,
se cuenta unicamente con luz eléctrica y dras obras secundarias. Para
suscribir los convenios con las erq3resas municipales y para realizar los
gastos que el Corrité demanda, se resoMó en Asamblea General, vender
varios lotes que constan en planificación autorizando al Presidente realice
estas ventas.

TERCERA: COMPRAVENTA.-
Con los antecedentes indicados, el señor Jorge Morocho Tipán, en su
calidad de Presidente del Comité promejoras del Barrio Vertientes del Sur,
vende y da en perpetua enajenación a favor de los señores: Adro Mejla
Chuquizán el Icte de terreno signado en el plano con el No. 37 oca una
superficie de 320,co metros cuadrados y a Carlos Morocho Tpén el Ide de
terreno No. 36 con una superficie de 325,oo metros cuadrados.
Expresamente se les autoriza a los mencionados compradores para que
ccostruyan y edifiquen en los lotes que adquieren los mismos que tienen la
posesión desde el mes de octubre de 1993.



CUARTA: LINDERACION / i'
Los linderos de los lotes que se onden son los siguientes:

LOTE NUMERO 36 DEL SENOR CARLOS MOROCHO TIPAN: g
Nedé, en 25,50 metros con pasaje
Sur, en 10,oo metros con Icte No. 38
Este, en 23,oo metros con calle o autcpista pública; y,
Oeste, en 20,oo metros con el lote No. 37

LOTE NUMERO 37 DEL SEÑOR PEDRO MEJIA CHUQUIZAN
Ncrte, en 17,oo metros con pasaje.
Sur, en 15,oo metros con lote No. 38,
Este, en 20,00 metros con late No. 36; y,
Oeste, en 20,oo metros espacio verde que da a la calle Vencedores de
Pichincha.

QUINTA: PRECIO Y FORMAS DE PAGO.-
El precio o valor por et inmueble o los lates que se venden son a razón de
SEIS MIL SUCRES cada metros cuadrado correspondiéndoles los
siguientes valores:
Lote No. 36 del Señct carlos Morocho Tipán 325 m2 valor S. 1' 950,000,oo

Lote No. 37 del Señor Pedro Mejia Chuquizán 320 m2 valor $ 1'920.OOO,oo

Los corrpradores pagan el valor referido por cada uno de los Ictes, AL
CONTADO y en dinero efecti've y de curso legal, valor que se pago con
fechas anteriores a la tesorera del Comité Pro-Mejoras por lo que se
extendió los recibos correspondientes, por lo que los compradores han
pagado la totalidad del precio pactado.

SEXTA : ESCRITURAS DEFINITIVAS.-
Se aclara que por voluntad expresa de las partes se realiza este contrato
privado y no se realiza prornesa de compraventa pa escritura pública. Sn
entargo el Conité Pro-Mejoras del Barrio Vertientes del Sur se conTaromete
a entregar a los corrpradores las escritura definitiva de los Ictes que
adquieren, tan pronto como el Municipio apruebe la ordenanza Municipal
respectiva, los compradores ingresan como socios del Conité y se conviene
que por ningún concepto se subirá el precio pactado por los lotes de
terrenon ni s ,Ies cobrará valor adicional alguno cuando se sucriba las
escrituras de nitvas.

SEPTIMA.
Las partes se ratifican en el tctal contenido de este contrato y se
compromet n acudir ante uno de los señores Jueces de los Civil de
Pichincha r conocer sus firrras y rúbricas para que este contrato surta
efectos en n del dinero pagado y recibido.

pán Sr. Carlos M o pán Sr
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-£ñiA10RIANAsym Y 3431?
REPUBLICA DEL ECUADOR

DIRECCinN PEw.RAL DE nEGISTAO CivlL. IDENTIFICAC'ON Y CEDULACCN EUAnnovat . r

PRQiBRIA JOENALERG '
DE MIÀ No 076 1]LESIAS HEJIA

ELL100 DE

RAZON DE PROTOCOLIZACION.-- A petición del Doctor

Aurelio Yánez, Abogada con matricula profesional

número cinco mil ciento cincuenta y tres del Colegia

de Abogados de Duito, protocalizo en el registro de

escrituras públicas del protocolo a mi cargo el

documento que antecede constante en una foja útil y

tres fotos copias en Duito, a dieciocho de julio del

año dos mil dos. Firma el Doctor Fernando Polo Elmir

Notario Vigésimo Séptimo del Cantón Duito. Hay un

sello.

Se Protocolizo ante mi, en fe de ello confiero

esta PRIMERA COPIA CERl 1FICADA, D-.: .DAMENTE firmada

y sellada 01.01 a mismos luqa y fecha de su

celebracit i §/+ ; a ,

'" TERNAND,CL R

NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO DEL. CANTON.
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NID.ab DE SELO 3 VWŒNDA

SOLICITUD DE REGULARIZACiÓN DE OCUPACION INFORMAL DEL SUELO

Quno a / de Â15Æ/A. de: 200 húme:o

Señor General
Pace Moncayo Ga"egos
ALCALDE iñETROPOLITANO DE QUiTO
Presente.-

De nuestras consideraciones

Losabap firmantes, miembrosde la Directive a namore y represemazion ce is organzacion

•/AF.-ilPNVCA PR MÆ--

ente Usted comperecemos y etentemente escimos

1.-AixTECEDENTES
Los datos básicos de nuestrobarrioo udar:zac:on son

= Fechade inicio del asentamiento poblacional

• Sector Per-ocue
.

AcuerdoMinmeneidela ûrgerazacion Comunnana if .
Feche

Atentamentea Usted solicitamosse sirvacisponer

- Declaraioriade üiSP
- Emisionde informeEésico
. Apnabacionanteproyecio
. Aprobactor.proyecto dehor.vc

c en te scos Drogresive

Garco idoreno 1130 y Unde 7115: 281-1262955-138 Fax: 580813 i¯-ma:!: doofdsauño.cov.ec
http:live.vw.gume.gov.ec



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

DIRECCION hnETROPOLITANA DE TERRITOPJO Y VIVIENDA

NIDAD DE Sl'ELO Y \TYTENT)A

3 - REC!U!SITOS
Al efecto se acompaña a documentación de b que consta el comptmientode bs siguientes
reousitos.

. Art il41 C.M2para declaratoriade UlŠP
· Art. \\.106C M.para emisión de informeBásico
- Ari. 107 C M.paraacrobaciónanieprovecto
- Ari !!.108C M.para aprobación proyectodeiinitivo

4.- INFORMACIÓNADIClONALPARASOLICITUDESPOR PRIMERAVEZ

• Se acompañ.acroquisdel bemo con indicación de vies. manzanasy bles.
• Señalemiento de su ubicaciónen la hoje cariográfica del institutoGeográficoMiliar !GM
- Losservicios con aue cuenta actualmente el barriocon relacióna las cales que b circundan

SOTE
ÃOiiihiE de cã¾if Água Álc2BÌëï¾i!Edû Eneïg!2 Ál T2dC TiPG VÍS MEiñ¾ia! Vië ÁCerãS y Á CD dE US

Eiècince Publice beidillos

Códigos:
Agua: si o no
Alcantarillado: si o no
Energia Eléctrica si o no
Alumbrado público: sie no
Tipo via: Avenida, calle principal. secundaria. calle de retomo. Pasaje pestenal. autopista. carretera. o
caminoisendero.
iñaterialvía:Asfalio.piedra, adoquinado.iastre, tierra. '
Aceras y Bordillos Notiene,sõ\o uno.
Ancho de via En metros.

• Escrituragbbai delpredio:
Notaria: Gu/ W 7A Fecha de cebbración:,

EF~ 0 - I'Ÿ¾

• NombreyApellidodelo bs propietariosactuabs:

(Encaso de requerirmásespaciofavorusar hojaadicione!)

2 CódigoMunicipal

Garcia Moreno 113û y Chile Tils: 281-1261955-138 Fax: 580813 E-maii: tion autto.aov.ec
http:ilwww.guito.gov.ec



....,,,,,,
um um i st TO METROPOLITANO DE QUITO

- DIRECClON METROPOLITANA DE TERRITORIO Y VIVIENDA

UNID.iD DE STELO Y \Ti!ENDA

• Fracc:onsmiento autonzado SI NO
¡ERACliNDA
Muncipio

• Tenencia:
Contitub Esentura Sn Titu'o invasión

Comodato Amoaroposesono
Comuna Juiciode prescirpción
Promesade CN Acuerdo muiûo
Contratoonvado Comuna

• Tiemoode cosesión

• Direccióncomicliianaoe laorganización o su representante.

• Nùmerotebfónicode la organizacion o su representante

• Certificaciónde! nombramiento del reprêsentante 'egaletargadapor is autcodadcompetente

Atent n

NOMBR NOMBRE /
CARGO CARGO

Garcia Moreno 130 y Chile Tlfs: 2281 126 2955 138 Fax: 2580 813 E-mail: dap quito.cov.ec http :
IIwvan-quito-gov.ec
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4GESIM

Jr. Fabian & Solano P., Notario VigésliiiB
o Segundo del Cantón Quito, CERTIFICO

.

que el documento que antec ede, es fiel copia
a d d ento o vi i se

NOTARIO ,Fab an E
NOTARIOVIGES NDODEL NTONOUITI,



COMITE PRO-MEJORAS DEL BARRIO

"Pertientesbel Aut"
Acuerdo Ministerial N° 00318 del 7 de Febrero de 1991 - Casillero Judicial N° 1755

Telf. 3001029 - Cel. 099930700 Quito - Ecuador

Quitojunio06 del 2005

Sr. Doctor
IVAN PAREDES
UNIDAD DE SUELO Y VIVIENDA
Presente.

De nuestras consideraciones:

La directiva del Comité Pro-mejoras del Barrio Vertientes del Sur, por medio de la
presente y en representación de todos los socios ponemos a consideración suya la
copia del acta de la asamblea llevada a cabo el dia 14 de Mayo del 2005 para
desvirtuary aclarar el oficio que personas interesadas en crear caos y perjudicar el
normal desarrollo de los trámites que el COMITÉesta llevando a cabo, ingresaron
en su dependencia.

La directiva del Barrio no tiene intereses ocultos, lo único que pretendemos es
legalizar el barrio con el Municipio Metropolitano de Quito,todos los
procedimientos se llevaron conforme a derecho, buscando el bien común para
todos los miembros del comité.

Por lo que le solicitamos de la manera más comedida se digne continuar con el trámite
dejandode lado rumores maliciosos que están atentando contra la unidad de todos
los socios.

Por la favorable atención que se digne dar a la presente, anticipamos nuestros
debidos agradecimientos



INFORME
EMAAP-Q



SOLICITUD DE FACTIBILIDAD DE SERVICIO

.EMAAP-Q|OUITO 0003088
. ' Empresa Metropolltana de Alcantarillado y Agua Potable

AÑO O.5 MES DIA 6
Señores:
ESTUDIOS Y DISEÑO EMAAP-Q
Presente:
Yo ¿ÇµACL/RISA plANVEC Y 07/20 &
SOLICITO A UD. LO SIGUIENTE BA Etu o V F. -f / ENTES .PE-C-

ISO 9001:2000

AGUA POTABLE ALCANTARILLADO 6
SE ME CONCEDA: PARA PROCEDER A:

T><f Factibilidad de servicio I I Condominio de
. Vivienda

| | Certificación del Servicio I I Edificio de........ ..pisos

I I Sistema de Autoabastecimiento I I Residencia de_
_.

pisos
I I Urbanizar I I Cisterna
l | Subdivisión de.__ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ Lotes I I Pozo Séptico
I I Otros I I Otros

DIRECCION DEL PREDIO: SUPERFICIE: -
.

..m2

Calle No. Intersección

Parroquía: Urbana
_ _ _ _ _ _ _ _

Rural
_ _ _ _.._ _ _ _ _ _ _ _

Sector Urbanización, Barrio o Cooperativa

Manzana o Bloque Lote o Casa Apartamento Teléfono

En el croquis se hará constar las calles, man-
CROQUIS DE UBICACION . . .

zanas, parques y edificios importantes, que
sirvan de referencia.
El croquis puede ser realizado a mano

e
° °

alzada.
NOTA: Cuando el predio se ubique en
parroquias rurales, se deberá pegar la copia

oc lgaplano del IGM. Escala 1:25000
Täcionado con el plano de Quito.

, Urbanizaciones, Condominios, Lotes
riores a 5000 m2 se deberá adjuntar
a actualizada del informe de Regulación

tropolitana(I.R.M.).

NEl Propietario

SOLICITUD DE FACTIBILIDAD DE SERVICIO Comprobante de Trámite

A EMAAP-QiOUITOg· · Empresa Metropolitana de Alcantarillado y Agua Potabl. ^ 5 MES DIA 5



RESERVADO PARA EMAAP-Q

INFORMENo. ...3.0.88=EJ1.... ______ FECHA: so2005 *** 04 ""07

AGUA POTABLE

Está Propiedad SI NO tiene factibilidad de Servicio,

cuya densidad máxima de población en el sector lo determinará el D.M.Q.(Distrito Metropolitano de Quito)
SI NO >·>seale puede atender de forma inmediata con el Servicio

En caso afirmativo deberá proceder a realizar

SÃÚitudde Diseño y Presupuesto '

Solicitud de Servicio de Conexión domiciliaria (formularios)

Informes adicionales: 1 _

se tey S I _ _ç

uent a c.9 n
_ _

e 1_
_ _

se 1- y_i c.i R...d e...a.g.ua...p.o ta b.l.e.,... e 1.
n r sado dará cumplimiento al IRM N 46226_ del 15--Abril--2004 sobre las

regulaciones y especificaciones técnicas. XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

ALCANTARILLADO

Está Propiedad SI NO tiene factibilidad de Servicio contando para ello con:

Red Matriz Existente

Canal Auxiliar Existente

Informesadicionales: 1.-- Es factible la construcción de la red de alcantarillad

hasta los colec o s ano .

2. n er s p esen r n EM A . . sp e a t c

con el trazado vial aprobado por la Direcci n de del DMQ.

c 6n tlebera ser aprobado por at pres XXTXXTXTXXTXTXXTXTXXTXX

ELABORA PO : REVISAD POR: NOTA:
a.- Cualquier alteración o enmedadura anula

este informe
b.- Este trámitetendrá válidez legal, presentando

... .... .. ¯ ¯ únicamente el original
m re:.. SR -. GAL CARRANCO .

Nombre:
. , Ll presente informe tendrá válidez de un año

RESPONSABLE JEFE DE ESTUDIOS Y DISENO a la fecha de expedición.



INFORME
EMPRESA ELECTRICA QUITO



EMPRESA
ELECTRICA
QUITO S.A.

CERTIFICACIÓN DE SERVICIO

Oficio No. ED-04-067
Quito,D.M.,06 de abrilde 2005

Arquitecto
VICTORFIGUEROA
Presente.

Trámite 18416

De miconsideración:

Recibimos su comunicación de fecha 05 de ABRIL/2005,mediantela cual
solicita la CERTIFICACIONde disponibilidadde energía eléctrica parael Barrio
Vertientes del Sur, ubicado en la Av. Mariscal Sucre y Av. Vencedores de
Pichincha,de conformidadcon el croquis adjunto.

Al respecto, debemos manifestarque la Empresa si dispone de redes para
servicio eléctrico en el sectory que la carta de disponibilidad de servicio se
emitirá cuando el interesado presente los datos de carga y demanda
eléciricas, fecha de requerimientodel servicio, debiendo realizareste trámite
un ingenieroeléctrico,registradoen la Empresa EléctricaQuito SA

Este documento tienevigencia de doce meses a partir de la presente fecha.

Atentamente,

Ing. Jaime Estrella Lascano,
JEFE DPTO. ESTUDIOSDE DISTRIBUCION

08023103



Quito,4 de Abril del 2005

Señor
JEFE DE DISTRIBUCIÓN DE LA E.E.Q.
En su despacho:

De mi consideración:

Por medio del presente solicito a usted, se digne ordenar a quién
corresponda se sirva emitir un informe de factibilidad de servicio, para la provisión de
energía eléctrica, el mismo que servirá para la aprobación y legalización del Barrio
Vertientes del Sur, con clave catastral # 32709-02-001, y número de predio 615764, de
la Av. Mariscal Sucre, Av. Vencedores de Pichincha; en el que existen 39 lotes en los
que se encuentran implantadas algunas viviendas que cuentan con el servicio de luz, en
la Parroquia Chillogallo, del Cantón Quito,Provincia de Pichincha.

Por la atención que se digne dar al presente, le reitero mis sinceros
agradecimientos.

Atentamente:

Arq. Víctor Figueroa Carrión
C.I. 17-0373690-8

-2510 AM-2187

DEPARTAMENTO
W"Ol05DEDISTRIBUGON

O5 ABR.2005
TRAME: , ...................... .

TELF.: 2503953EXT.4
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INFORMEDEREGULACIÓNMETROPOLITANA http://sgu.quito.gob.ec:8080/SuimIRM-war/irm/informe.jspx

INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito

DISTRITO METROPOLITANO

Fecha: 2013-02-13 11:45 No. 435805
1.- IDENTIFICACIÓNDEL PROPIETARIO * 3.- UBICACIÓN DEL PREDIO *

C.C./R.U.C: 1706598479 ØkP ,.

' '

Nonibre del propietario: CURICHOTlPANROSA CLEMENCIAY OTROS
2.- IDENTIFICACIÓNDEL PREDIO *

Número de predio: 615764
Clave catastral: 32709 02 001 000 000 000
En propiedad horizontal: NO -

En derechos y acciones: SI
Administración zonal: QUITUMBE
Parroquia: Guamani
Barrio / Sector: VERT1ENTESSUR
Datos del terreno
Áreade terreno:. 30000,00 m2
Áreade construcción: 4465,00 m2
Frente: 814,60 m

4.- CALLES

Calle Ancho (m) Referencia Retiro
AV.VENCEDORES DE PICHINCHA 16 8.00 IvfTS.DEL EJE O
PROLONGACION DE LACALLE"GRAL.JULIOANDRADE"(CALLEM) 12 6.00 IVfTS.DEL EJE O
PROLONGACIONDE LA AV.MARISCALSUCRE 50 25.00 MTS. DEL EJE 5

5.- REGULACIONES

ZONA
RETIROS

Zonificación: D3 (D203-80)
PISOS Frontal:0 m

Lote mínimo:200 m2
Altura:12 m Lateral:0 m

Frente minimo:10 m
Número de pisos:3 Posterior:3 m

COS total:240 %
Entre bloques:6 m

COSen planta baja:80%

Forma de ocupación del suelo:(D) Sobre linea de fàbrica
Clasificaclón delsuelo:(SU) Suelo Urbano
Servicios básicos:SI
Uso.principal:(R2) Residencia mediana densidad

A31.(PQ)
(PQ)Quebradas no se permiten habilitaciones de suelo ni edificaciones
Clasificación delsuelo:(SU) Suelo Urbano
Uso principal:(PE) Protección ecológicalÁreasnaturales

6.- AFECTACIONES

Descripción Tipo de vía Derecho de via Retiro Observación

7.- OBSERVACIONES
-RETIRO FRONTALDE CONSTRUCCION DE 5.00 IVffS.CON RESPECTO DE LAPROLONGACION DE LAAV.MARISCAL SUCRE; (DEL EJE

A 30.00 MTS.)./
-SECClON DE VIASDE ACUERDO AHOJAS DE TRAZADOVIALDEL SECTOR; SECCION DE LA PROLONGACION DE LACALLE"GRAL.

JULIOANDRADE" DE ACUERDO A RESOLUCION DEL CONSEJO METROPOLITANODE QUITO./
-FRANJA DE PROTECCION DE LAQUEBRADARELLENAQUE CRUZAALMEDIODEL PREDIO; RETIRO DE CONSTRUCCION DE 6.00

MTS. DEL BORDE SUPERIOR EN LOS DOS BORDES./
-ZONIFICACION"A31"PERTENECE ALSECTOR DEL PREDIO INMERSODENTRO DEL AREA DE PROTECCION DE QUEBRADA/
-RADIOS DE CURVATUIRADE 7.00 MTS../
-SOLICITARALDEPARTAMENTODE OBRAS PUBLICASDE LAADMINISTRAClONZONALQUlTUMBEEL REPLANTEO VIAL DE LA

PROLONGACION DE LAAV. MARISCALSUCRE; AV.VENCEDORES DE PICHINCHAY CALLE"GRAL.JULIOANDRADE"./E INFORMEDE
AFECTACION./ . og .

-EL PREDIO ESTÁASIGNADO CON PROTECCIÓN DE QUEBRADA(PQ), PARA PRECISAR EL ÁREA CORRESPONDlENT .

SOLICFTARÁLA DEFINICIÓNDEL BORDE SUPERIOR DE QUEBRADAA LADIRECCION METROPOLITANADE CATASTR .,

-SE INDICAQUE CON EL REPLANTEOVIALSE DEETRMINARASI EL LOTE TIENE FRENTE HACIALAPROLONGACION LA • •

"MARISCALSUCRE" Y/O SI COLINDACON AREA PARTICULAR./ g :

1 de 2 : 13/02/2013 11:52



INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA http://sgu.quito.gob.ec:8080/SuimIRM-war/irm/informe.jspx

- Los datos aqui representados están referidos al Plan de Uso y Ocupación del Suelo e instrumentos de planificación complementarios, vigentes en el
DMQ.

-* Estas áreas de información son responsabilidad de la Dirección Metropolitana de Catastros. Si existe algún error acercarse a la ventanilla de
Avalúosy Catastros de la Administración Zonal correspondientes para la actualización.

- Este informe no representa titulolegal alguno que perjudique a terceros.
-Este informeno autoriza ningún trabajo de construcción o división de lotes, tampoco autoriza el funcionamiento de actividad alguna.
- Para iniciar cualquier proceso de habilitación de la edificación del suelo oectividad se deberá obtener et IRMrespectivo en la administración zonal

correspondiente- A
- Este informe tendrávalidézdurante el tiempode vige ß

© Municipio del DistriÏTNopóÍitanode Quito
SecretariadeTerritorioHábitatyvivienda

2011 -2013

2 de 2 13/02/2013 11:52
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Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

Secretaria de
Coordinación
Territorial y
Participación

Oficio No. UERB - 443 - 2013

Quito DMQ,18 de julio de 2013

Abogada
Patricia Andrade
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO
METROPOLITANO DE QUITO
Presente.

De mi consideración:

Adjunto al presente, tengo a bien remitir a usted 16 juegosde 1 lámina, correspondientes al
Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado denominado Barrio "Vertientes del Sur",
ubicado en la Parroquia de Guamaní, con la finalidad de que se continúe con el trámite
pertinente.

Atentamente,

. Mar s ns
VO DE LA

UNIDAD PECIAL "REGULA TU BARRIO"

Adj. 1 carpeta.

NOMBRES FECHA FIRMA/SUMILLA
ELABORADOPOR: Geovanna Vivero 18-07-2013

MtTROPOLITA

rammrmr.wmmunouuremmmmummuumnumamaramr.mmmasam=nnmusannsamm-
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MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANODE
QUITO

UNIDAD ESPECIAL REGULA TU BARRIO

INFORME TÉCNICO N°056 UERB Q-2013

CABIDASY LINDEROSDE LOTE POR LOTE FECHA: 06-02-2013

1.- IDENTIFICACIÓNDEL BARRIO:

NOMBREDELAHHC: Áreabruta Catastrada: 30.000,00 m2
Parroquia: Guamanf Áreabruta en escritura: 30.000,00 m2
Administración Zonal: Quitumbe Áreabruta del levantamiento: 32.038,56 m2
N°de Predio: 615764
Clave Catastral: 32709-02-001

2.- INFORMETÉCNICO:

Verificación del 100% de cabidas y linderos del lote x lote en campo CUMPLE

Verificación del 100% de cabidas y finderos de áreas y espacios comunales en campo CUMPLE

Verificación de la concordancia del borde superior de quebradas y taludes del plano entregado por CUMPLE
la DMC.con la realidad en campo

Verificación en campo de ancho de vías y pasajes CUMPLE

Verificación que ningún lote planteado en la trama Urbana tenga más del 30% de pendiente CUMPLE

3.- OBSERVACIONESGENERALES

La revisi6n de las Cabidas, Coordenadas y linderos se realiza a través de la Unidad Especial Regula Tu Barrio.

4.- NOTAS:

1. Este informe no significa aprobación o legalización alguna

2. La información complementaria del proyecto es de exclusiva responsabilidad del profesional proyectista.

3. Este Informe no representa título legal alguno.

4. Cualquier afteración a este informe to anulard.

5. Este informe tiene validez únicamente con la firma del Responsable Técnico de la UERB.

Arq. I ge Hd go
RESPONS LE TÉCNICO UERB-Q



INFORMES TRAZADO
VIAL



Administración Zonal

Quitumbe
MEMORANDO-TV- 13

Quito, 26 de Febrero del 2013

PARA: Lic. Enrique Sarco
COORDINADOR (E) UNIDADESPECIAL
REGULATUBARRIO - GUITUMBE

DE: Ing. Leonardo Tupiza S.
JEFE ZONAL DETERRITORIOY VIVIENDA

ASUNTO: Informe de vías

Mediante Memorando No. UERB-Q-67-2013de fecha 22 de Febrero del
2012, solicita informe técnico vial del Barrio "Vertientes del Sur" de la
parroquia de Guamaní, predio 615764 y clave catastral 32709-02-001; al
respecto:

En atención a su pedido, se realizó la verificación en campo de los datos
de vías que constan en el plano que adjunta. Una vez presentadas las
correcciones solicitadas, las secciones de las vías planteadas se hallan
dentro de los parámetros establecidos, razón por la cual consideramos
que es procedente este trazado.

Particular que comunico para los fines consiguientes.

Atentamente,

Ing. Leonardo Tupiza S.
JEFEDE TERRITORIOY VIVIENDA

NOMBRES FECHA FIRMA/SUMILLA

ELABORADOPOR: CRISTINACACHIPUENDo 26/02/2013 i
REVISADOPOR: ARQ. LENÍN AGUILAR Só 02/£ /3

e '
u . .: h •• • .7 - I i 267 5624 / 267 5737 / 267 5091 I



INFORME DE BORDE
SUPERIOR DE QUEBRADA



SECRETARIA DE COORDINACIONTERRITORIALY PARTICIPACION- UNIDAD CONTROLDE TRAMITEINTERNO

L "REGULA TU BARRIO" No. 0326
R Catastro Fecha de recepción Clase y número Anexos

Of. 2334
DIRECCION:

SUSCRIBE: Ing. Danief Hidalgo Director
11-mar-13 i hoja

ASUNTO: Informan sobre el borde superior de quebrada det barrio "Vertientes del Sur", ubicado en la parroquia de

Guamani
ENVIADOA Recibido por: ACCION Fecha

Director paraconocimiento 11/03/2013

Observaciones:
Archivado en:
Fecha:



Secretaría
de Coordinación

Oficio No· TerritOrial y Participación

Fecha,

Economista
Luis Reina
ADMINISTRADOR ZONA CALDERON
Presente.

De mi consideración:

Conforme consta en la Resolución Administrativa No. A 0004, sancionada el
26 de febrero de 2013, mediante la cual se delega a la Secretaria General de
Coordinación Territorial y Partición Ciudadana, varias atribuciones y
competencias en lo referente al ejercicio de la potestad de partición
administrativa, mucho agradeceré asistir a la reunión a efectuarse el viernes 8
de marzo de 2013, a las 14h00, en el Auditorio de la Secretaria de
Coordinación Territorial y Participación Ciudadana, para tratar sobre la '



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE CATASTRO

cosa. 0002334
Marco Espmosa.
as.scrossacorw°3=" 111 NAR2013"EEGUI.A TU EARP10".
Acesente.

De mi consideracion:

En stencion a su pedido.. Ope se trarnita con hop ce cano el 1 i 222 2 - D MC. del 8 de fere,
del 2023, medante el così solici±a se emits is certificación del borde superior de quebrada
colindante con el Barrio "Vertientes del Sur" con predio 615764 y clave catastri 32709-02-
E, hende mh? arroquh Guarorã de esteLw.nlo

La Dirección Metropolitana de Cs.tarro deterrnina age en base al Pr-yecto cuences:
Mic-acueness del MDMQ,a la cart38rafia 2:2 resi:zada por ei ÏŒM en el sile 252, se
celtifica el borde superior de quebrada, el miano que se implanta en los planos adiuntos.
Se indica además que à reemente la quebraña se e:_caentra Teämsda, p:±a que se prece&a
según Ordenanza Metropolitana N° 172 sancionada el 30 de dicierebre del 2011. en su Secdén
Tercera, Parágrafo 2. ets. 216, 2??, le y el Registra Onda No 3 3 del 29 de oct±re del
2010 art 411, literal i

El sello no certifica. ni reconoce legalidad, ni legitimidad de medidas, linderes y
su pedicies; tampocoqude ai d a deredr as sobre fa ytopiedad del mmu eMe

Atentamerne.

Ing D iel^_idalgoVillelos

In tra n «::a PR÷z

Br JulieHunado
Se:,'idct Municipal

Unidad Especial
|¿qa; DOCUrnent3CIOL TED 'WegulatuBarrio"

WV
Recibido porÈ.AR.S.S..
Firma:Facha· N- /w -/4...

....



Dirección
Metropolitana
de Catastro

Administración

General 0002333

ouito, 11 MAR2013

Doctor
Marco Espinosa
DIRECTOR EJECUTIVO
UNIDAD ESPECIAL REGULA TU BARRIO
Presente

Señor Director:

Mediante oficio037- UERB -2013 ingresado con ticketGdog No. 2013-018238
de febrero 7 de 2013, la Unidad Especial Regula Tu Barrio (UERB), solicitó a
esta Dirección, la revisión de Cabidas, Linderos, Coordenadas y Borde
Superior de Quebrada del Barrio de Interés Social y Desarrollo Progresivo
"VERTIENTES DEL SUR", ubicado en la parroquia Guamaní.

En atención a lo solicitado la Dirección Metropolitana de Catastro (DMC)
informa lo siguiente:

• La UERB ha remitido el levantamiento topográficoelaborado por el Ing.
Raúl Salgado, y no ha adjuntado copia de escritura del lote global con
predio N° 615764 y clave catastral N° 32709-02-001, por tanto al no
conocerse el área total de terreno que estaría respaldada con dicho
título,no es factible revisar la cabida del lote global solicitado.

• En el sistema catastral SIREC-Q consta que dicho lote global tiene un
área total de 30.000,00 m2, mientras que de acuerdo al referido
levantamiento proporcionado por la UERB, el área total sería de
32004.72 m2, existiendo por tanto una diferencia de 2.004,72 m2, las
mismas que requiere compararse con el área de escritura para
establecer el área real.

• Por lo expuesto, para establecer la cabida total del lote global sobre el
que se asienta el barrio "VERTIENTES DEL SUR", se requiere que la
UERB remita a la brevedad posible copia de la escritura y disponga la
actualización del levantamiento topográfico considerando la realidad de
campo, el área y linderos que constan en la escritura.

. . A 433 • Ext.: 18940 - 18946 - 18961



Dirección
|Metropolitana

de Catastro

Administración

General
• En caso de que producto de la actualización del levantamiento se

obtuviere un área diferente a la que conste en la escritura y esta
ameritare regularizarse, se recomienda a la UERB, coordinar con la
Dirección Metropolitana de Gestión de Bienes Inmuebles conforme a lo
previsto en la Disposición General Segunda de la Ordenanza N° 269.

Atentamente,

Ing. aniel idalgo illalba
DI CTO METROPOLITANO DE CATASTRO.

El orado por: Jhurtado/ Servidor Municipal
18-2-2013

Revisado por: Ing.G.Ortiz / Responsable de Proceso
18-2-2013
Arq. S.Palacios/ Jefe de Programa
Servicios Catastrales 18-2-2013

Ticket. 2013-018238
Oficio N° 051-GCBIS-2013

. . e.xes. a· :¾*-18946-18961



Unidad Especial
"Regula Tu Barrio"

Quitumbe

Quito, 29 de enero del 2013
Oficio No. 37 UERB 2013

Ingeniero
Daniel Hidalgo
DIRECTOR METROPOUTANO DE CATASTRO
Presente,

De mis consideraciones:

Por medio del presente solicito a usted disponer a quien corresponda se emita Informe sobre
la implantación del Borde Superior de Quebrada y/o Talud, e Informe de Georeferenciación y
cabida del lote global, del Asentamiento Humano de Hecho denominado "Vertientes del Sur"
Parroquia Guamani, predio 615764. En mismo que dentro de escritura describe un área de 3
hectáreas y los siguientes linderos:

N: 110.30m con terrenos reserva propietarios
S: cruce con nueva vía
E: 404.85m con vía nueva
O: 403.75m con calle pública y otros propietarios

Atentamente,

Dr. AllarcoEpinosá

DIRECTOR EJECUTIVO UERB

Adjunto: 3 copias del plano
CD con archivo digital

Elaborado por: Arq. Miguel Hidalgo Fecha: 29/enero/2013

Aprobado por: Lcdo. Enrique Sarco Fecha: 29/enero/2013
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UNIDAD ESPECIAL"REGULA TU BARRIO"
INFORME DE REUNIÓN

ATENCIÓNBARRIOSIRREGULARES annu n.
Teostilast-i y
Passielpasan

r

Por la "Unidad Regula tu Barrio" Por el Barrio:

RESP. k ‡2 -g NOMB Eu MUR M
UERB-AZQ- AEA CI: f) (Q If ¡¡ 9 -



/ Organizaciones y Movimientos Sociales (énfasisa nivel urbano)
/ La organización sociaÏen Quito
/ Propuesta de Gobierno Barrial Comunitario

Tarea:
¿Cómo fortalecer la organización social en el sector?

III TALLER:DEMOCRACA PARTICIPATIVA Y ELBUEN VIVIR

Objetivo: Conocer el uevo régimen democrático que complementa la
democracia represen tiva con la democracia participativa, así como
los principios y derechos del nuevo paradigma de desarrollo el Buen
Vivir.

Contenidos:
/ Democracia y Participación Ciudadana (enfoques, marcos

legales, formas, mecanismos, etc.)
/ El Buen Vivir: Conceptos, objetivos, principios y derechos
/ El Buen Vivir en el DMQ:Plan de Gobierno Local

Tarea:
¿Cómo hacer incidencia polític ?
¿Cómo construir una agenda d I Buen Vivir en el sector?

IV TALLER:DERECHOA LACIUDAD HÁBITATY VIVIENDA

Objetivo: Conocer los actores, rincipios, normas y directrices que
promueven el derecho a la ciudad al hábitat y vivienda.

Contenidos:
/ ¿Qué es el derecho a la ciud id?

/ Procedimiento y mecanismcs de regularización y La Cootad



UNIDAD ESPECIAL"REGULA TU BARRIO"
, Urddad Especial

INFORME DE REUNION •euse.«

ATENCIÓN BARRIOSIRREGULARES m: aum....
Tessmaelui y

§o 3 I þo

L

MERIM lWMRE TN
Por la "Unidad Regula tu Barrio" Por el Barrio:

RESP. Á¶dSE24 gy NÒWÍÊ:
UERB-AZQ-AEA CI: | p
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Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL

CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

ALCALDÍA DEL DISTRITO.- Quito, XX de XXXXXXXde XXXX

EJECÚTESE

Dr. Augusto Barrera Guarderas
ALCALDE METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICO, que la presente Ordenanza fue sancionada p el Dr. Augusto Barrera
Guarderas, Alcalde Metropolitano, el XX de XXXXX de dos mil doce.- Distrito
Metropolitano de Quito, a los XX días del mes de XXXXXXd dos mil XXXX.-

Página 7 de 7



UNIDAD ESPECIAL"REGULATU BARRIO"
INFORMEDE REUNIÓN UnidadEspecial

¯Regula tu Barrio

ATENCIONBARRIOSIRREGULARES
Secretarla de

olen Quitumbe
Territorial y

60 IS ES BLA BS$RMACIRNES

FEÇRDEEkgBORACION)NFORME ELABORA:
Pagc~onstárt igde I.o¿actuadofirman:

Por la "Unidad Regula tu Barrio Por el Barrio:

. NOMB:
UERB- AZQ.- AEA Cl:



UNIDAD ESPECIAL"REGULA TU BARRIO"
INFORMEDE REUNIÓN UrddadEspecial

, "Regula tu Barrio"

ATENCIONBARRIOSIRREGULARES
Seemmimtede
e.man..un OuRumbe
Tenensial y

HMimiMBER MMMM MMMI

) UMEN UN%NE p> pg3] NO
gg DOCl)MENTO §¾NI BSERVAClONES

Por la "Unidad Regula tu Barrio" Por el Barrio:

SP. NO
UERB-AZQ-AEA Cl: I



UNIDAD ESPECIAL"REGULA TU BARRIO"
INFORME DE REUNIÓN UnidadEmpecial

ATENCIÓN BARRIOSIRREGULARES
Smeestaría de
o.ammason ultumbe

3D
ci

'
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Por la "Unidad Regula tu Barrio" Por el Barrio:

RESP. NOMB: Et FJ/1 gd
UERB-AZQ-AEA Cl: (†ýQ/ / /



UNIDAD ESPECIAL REGULATU BARRIO
INFORME DE REUNIÓN UnidadEspecial

, Megula lu Barrio"

ATENCION BARRIOSIRREGULARES
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Por la "Unidad Regula tu Barrio" Por el Barrio:

RESP. NOMB: ,AA KA O 7
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UNIDAD ESPECIAL"REGULATU BARRIO"
INFORMEDE REUNIÓN UnidadEspecial

,
-Regula tu Barrio

ATENCIONBARRIOSIRREGULARES
Secremia de

e Quitumbe
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Por la "Unidad Regula tu Barrio" Por el Barrio:
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UNIDAD ESPECIAL"REGULATU BARRIO"
INFORME DE REUNIÓN UnidadEspecial

Regula tu Barrio'

ATENCIONBARRIOSIRREGULARES
Secretaria cie

can Quitumbe
...- Territorial y

hl DEACUERDO pg * ****

ÑOMBÈfEÚEÍ.BARRIO . If EXP 3 O .

ADulÑlSTRÄCIÓÑZONAL PARROO.UIÁ
FECHA HORA 1 2 :gg UNIDÄD

R ANTE UERB RE RESENTANTESDELBARRIO CARG

SINTESISREUN1Ól

ACUERDOSYCOMPROMISOS SI NO
ACUERDO/COMPROMISO RESP PLAZO OBSERVACIONES

DOCUlv ENTACIONANEXA SI NO
DOCUMENTO OBSERVACIONES

1

3

FECHADE ELABORACIONINFORME ELABORA:
Para constancia de lo actuado firman:

Por la "Unidad Regula tu Barrio" Por el Barrio:

RESP.
UERB-AZQ-AEA Cl: ff-00gg¿;cf._ Q



UNIDAD ESPECIAL"REGULA TU BARRIO"
INFORME DE REUNIÓN UnidedEspecial

"Regula tu Serrio"
ATENCION BARRIOSIRREGULARES
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Por la "Unidad Regula tu Barrio Por el Barrio:

fasta &
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O
i SECRETARIA DE COORDINACION TERRITORIAL Y PARTICIPACION. UNIDAD CONTROL DE TRAMITE INTERNO
1 wadEspeclai

RgtuBamo

âž ESPECIAL "REGULA TU BARRIO" No. 166
PROCEDENCIA: Comité Promejoras Barrio "Vertientes del Sur" Fecha de recepción Clase y número Anexos
REMlTENTE:Presidente 110 hojas, 1 CD
SUSCRIBE: Srs. Pedro Mejía y Jaime Villarroel 13-sep-10 Of. 035-CPVS-201C 1 plano
ASUNTO:El Presidente del Comité Pro Mejoras del Barrio "Vertientes del Sur" solicita que se les tome en cuenta para la
legalización del barrio ubicado en la Parroquia de Guamaní, para lo cual remiten la documentación correspondiente, 1 cd y
1 planode levantamiento top3gráfico

ENVIADOA Recibido por: ACCION Fecha Contestado con:
UERB Quitumbe Se remite documentación 13/09/2010

Observaciones: La carpeta correspondiente a este Barrio se encuentra archivada en Archivado en:

Fecha :

la Carpeta No. 30 de la Administración Quitumbe



Undad Espami
sauts asBarrar

FORMULARIO DE RECEPCIÓN DE DOCUMENTOS EXTERNOS

FECHA: Quito,14 de septiembre 2010 HORA. llh20
BARRIO "VERTIENTES DEL SUR" - QUIT,)MBE EXPEDIENTE No.- 2

DOCUMENTO ORIGINAL COPIA CANTIDAD OBSERVACIÓN
DE FOJAS

Oficio 1 4

Escritura 1 13 De Adjudicación

Pago Impuesto 3

Acuerdo Ministerial
Estatutos
Directiva

Nómina de Socios 4

Informe o Factura
EMAAP-Q
Informe Regulación 1 Suspenso
Metropolitana, IRM
Planos l Levantamiento topográfico

CD 1 Levantamiento topográfico

Comunicación 1 3 Informe del Barrio
Interinstitucional

OBSERVACIONES:
a) Copias de 20 juicios en contra del Sr. Guallimba Vasco Manuel y otros.
b) Fotos de construcciones (41 hojas)
c) Copias de Actas de Defunción (9 hojas)

Responsable de entrega: .......................................... f.) ..........................................

Responsable de recepción:........ ....................... f.)...........................................



Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

Secretarla de
Coordinacl6n
Territorial y
Participación

Quito,
Oficio No. UERTAZQ-0075-2010

Señor
Pedro Mejía Chuquizan
PRESIDENTE DEL COMITÉPROMEJORAS
VERTIENTES DEL SUR
Presente.-

Señor: Pedro Mejía.
Telf. 023001032/022696-387/097133920

En atención al Trámite No. 166 de fecha 13 de septiembre de 2010, recibido
en la UERB-AZQ, el 24 de septiembre de 2010, tramite ingresado al Despacho
del Señor Dr. Augusto Barrera, Alcalde Metropolitano de Quito, respecto al
pedido solicitado por su parte y de conformidad con la documentación
adjuntada comunico lo siguiente:

ANTECEDENTES:

UNO.- Mediante Escritura Pública de Adjudicación otorgada por: La Compañía
Anónima Agropecuaria, a favor de los ex trabajadores de la Compañía
Anónima Agropecuaria, los señores: Manuel Antonio Cuallimba Vasco, Walter
Lorgio Guallimba, Carlos Curicho Anchale, Pablo Curicho Cama, Rosa
Clemencia Curicho Tipan, Luz Maria Cobagango, Francisco Curicho Anatoa,
Maria Cecilia Caiza Lema, Pastora Cepeda Anilema, María Rosario Curicho
Brito, María Lourdes Chalco Chilinguano, Miriam Guillermina Chamorro
Benavides, Luis Enrique Chiles Recalde, Segundo Polivio Chiles Revelo,
Segundo Rubén Estrada Pérez, Rosa Amelia Estrada Cobango, José Feliz
Guerrero Mera, Lorgio Walter Guallimba Revelo, Carlos Gutiérrez Llive, Luis
Alfonso López Yepez, José Gonzalo Morocho Roldan, José Alejandro
Montesum Cama, José Arturo Montesuma Taco, Martha Esther Montesuma
Taco, María Lucia Montesuma Taco, Rogelio Montesuma Taco, Luis Rafael
Muñoz Cunduri, Rosa Elvira Montesuma Narváez, María Lucila Morocho Tipan,
María Lucinda Nieto Tipan, María Manuela Nieto Quishpe y María Matilde
Umatambo Curicho, celebrada ante el Dr. Ulpiano Gaybor Mora, Notario Quinto

1



del Cantón Quito, con fecha 25 de abril de 1986, e inscrita en el Registro de la
Propiedad con fecha 05 de septiembre de 1986, los ex trabajadores adquieren
tres hectáreas de terreno desmembradas del inmueble ubicado en el sitio
Santas lucia, de la parroquia de de Chillogallo de este Cantón Quito. Se
concluye con esta adjudic ión que los ex trabajadores de la Compañía
Anónima Agropecuaria, so copropietarios los dueños de las tres hectáreas
de terreno que equivalen a 3 00 m2.

DOS: De las partidas de defunción que se adjunta se desprenden que han
fallecido los siguientes copropietarios: María Lourdes Chalco Chiliguano, Lorgio
Walter Guallimba Revelo, Luis Enrique Chiles Recalde, José Félix Guerrero
Mera, José Gonzalo Morocho Roldan, José Alejandro Montesuma Cama, María
Lucinda Nieto Tipan, Carlos Curicho Anchale.

TRES: De las copias adjuntas se aprecia que existen Juicios presentados en
los diferentes Juzgados de lo Civil de Pichincha como: Juicio Ordinario No.
2008-0602-VGM, que se sustancia en el Juzgado Noveno de lo Civil de
Pichincha, propuesto por la señora: María de Lourdes Umatambo Curicho, en
contra de Manuel Antonio Guallimba Vasco, y otros; Juicio No. 2008-0608-JFV,
que se sustancia en el Juzgado Tercero de lo Civilde Pichincha, propuesto por:
Guerreo Báez Feliz Gerardo, y otros, en contra de Manuel Antonio Guallimba
Vasco, y otros; Juicio No. 2008-0610-NAM, que se sustancia en el Juzgado
Vigésimo de lo Civil de Pichincha, propuesto por: Guerreo Páez José Luis, en
contra de Manuel Antonio Guallimba Vasco, y otros; Juicio No. 2008-0606-
EMT, que se sustancia en el Juzgad Octavo de lo Civilde Pichincha, propuesto
por: Estrada Cobagango Laura Cecilia, en contra de Manuel Antonio Guallimba
Vasco, y otros; Juicio No. 2008-0604-G.E, que se sustancia en el Juzgado
Sexto de lo Civil de Pichincha, propuesto por: Morocho Tipan Carlos Enrique,
en contra de Manuel Antonio Guallimba Vasco, y otros; Juicio No. 2008-0601-
E.C, que se sustancia en el Juzgado Noveno de lo Civil de Pichincha,
propuesto por: Guerreo Páez Genoveva Elizabeth, en contra de Manuel
Antonio Guallimba Vasco, y otros; Juicio No. 2008-0600-C.C., que se sustancia
en el Juzgado Vigésimo Primero de lo Civilde Pichincha, propuesto por: Augui
Yugsi María Targelia, en contra de Manuel Antonio Guallimba Vasco, y otros;
Juicio No. 2008-0597-C.V., que se sustancia en el Juzgado Decimo Segundo
de lo Civilde Pichincha, propuesto por: María del Consuelo Montezuma Taco,
en contra de Manuel Antonio Guallimba Vasco, y otros; Juicio No. 2008-0599-
Z.W., que se sustancia en el Juzgado Primero de lo Civil de Pichincha,
propuesto por: Montalván Arévalo Eddy Vladimir, en contra de Manuel Antonio
Guallimba Vasco, y otros; Juicio No. 2008-0609-E.P., que se sustancia en el
Juzgado Séptimo de lo Civil de Pichincha, propuesto por: Tenenuela Badillo
Segundo Norma, en contra de Manuel Antonio Guallimba Vasco, y otros; Juicio
No. 2008-0603-KM, que se sustancia en el Juzgado Decimo Tercero de lo Civil
de Pichincha, propuesto por: Achig Chiliquinga Rafael en contra de Manuel
Antonio Guallimba Vasco, y otros;

CUATRO.- Del plano a fraccionarse que se encuentra en la petición se
encuentran 26 lotes construidos de 36 lotes que conforma el Barrio Vertientes
del Sur.
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CONCLUSION:

Por lo expuesto previo a continuar con el proceso de regularización de la
Urbanización de Interés Social y Desarrollo Progresivo a favor del Barrio
Vertientes del Sur, se convoca a una reunión de asesoramiento: Socio
Organizativo, Legal y Técnico por parte de la Unidad Especial Regula Tu
Barrio, para el día Jueves 14 de Octubre de 2010 a las 14HOO, en las oficinas
de la Unidad ubicadas en la Administración Zonal Quitumbe, Bloque 4.

Saludos cordiales,

Dra. Jenny Romo Trujillo
COORDINADORA DE LA UNIDAD EJECUTORA
REGULA TÚBARRIO ADMINISTRACION
QUITUMBE Y ELOY ALFARO

Revisado por: Dra. Jenny Romo Trujillo Fecha: 06-Agosto- 2010

Elaborado por: Jazmin Moyano Lucio Fecha: 06-Agosto-2010
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DIRECCIÓNDE
PLANIFICACIÓN.
TERRITORIAL

García Moreno N2-57 y Sucre
Telfs.:2957751 - 2959794 - 2281126
2955138 • Fax: 2580813 • e-mail:
dgp@quito.gov.ec

e

Licenciado
Patricio Álvarez
CONCEJAL DEL DISTRITO METROPOLITANODE QUITO
Presente

REFERENCIA:TRÁMITESOBRE
ELCP VERTIENTESDELSUR

Para su conocimiento, extendemos a Ud. El informe del Comité Promejoras "Verfientes
del Sur", que a la presente fecha no ha sido retirado por los dirigentes del mencionado
barrio.

Atentamente,

rtmezR.
UNIDADDESUELOYVIVIENDA

PC

-



IARECCIÓNDE ,
PLANIFICACIÓN

MRRITORIAL wi
García Moreno N2-57 y Sucre
Telfs.:2957751 - 2959794 - 2281126
2955138 • Fax: 2580813 • e-mail:
dgp@quito.gov.ec

Señores
COMITÉPROMEJORAS "VERTIENTESDEL SUR"
Presente

REFERENCIA:TRAMITESOBRE
ELCP VERTIENTESDELSUR

En atención a su petición verbal en reunión del día viernes 19 de enero de 2007, la
Unidad de Suelo y Vivienda, luego de revisar el expediente del "Barrio Vertientes del
Sut" dëtalla a Ud. el listado de documentos que se han adjuntado:

MEMORIA VERTIENTES DEL SOR

• Solicitud de regularización de ocupación informal del suelo: 20 enerodel 2004. i
• Copia de la carta de pago del impuesto predial del año 2005 a nombre de

Guallimba Vasco Manuel y Otros.
Solicitudat Ministerio de Bienestar Social de registro e inscripción nómina directiva
Comité Promejoras "Vertientes del Sur".

• Carátula de la escritura de adjudicación otorgada por COMPAÑÍA ANÓNIMA
AGROPECUARIA a favor de MANUELANTONIO GUALLIMBA VASCO Y OTROS:
28 de abril de 1986.

• Acta de la Asamblea en la que se constituye el Comité Promejoras del Barrio
Vertientes del Sur ubicado en la parroquia La Concordia.

• Informe de regulación metropolitana.
• Certificación de servicio positiva de la Empresa Eléctrica Quito.
• Solicitud de factibilidad de serviciode la ERMAP-Q
• Certificado del Registrador de la Propiedad de la inscripción de la sentencia de

posesión efectivaproindiviso de los bienes dejados por la Señora María Hermelinda
Quishpe Llumiquinga a favor de sus cuatso hijos y su cónyuge Rafael Achig
Chiliquinga: 24 de junio<iel2005

• Copia de la escritura de compra-venta de derechos y acciones otorgada por Rafael
Muñoz Cunduri y Pastora Cepeda Anilema, cónyuges entre sí, a favor de cuatro
hermanos Achig Quishpe, reservando el usufructo para el padre de los
compradores Rafael Achig Chiliquinga. Los derechos y acciones, motivo de la
compra venta corresponden a la treinta y nueveava parte del inmueble de Santa
Lucía, parroquia Chillogallo. : 14 de julio2003.

DOCUMENTOS LEGALES Y TÉCNICOS FALTANTES:

• Copia del acuerdo ministerialpor et que se crea el Comité PromejorasVertientes del
Sur.

• Copia de la inscripción en el Ministerio de Bienestar social del listado
ACTUALIZADOde socios del Comité Promejoras.

• Copia del registro y aprobación de la ACTUAL directiva del Comité ante el
Ministerio de Bienestar Social.

• Copia de la escritura global a nombre del Comité Promejoras Vertientes del Sur.



DIRECCIÓNDE
PLANIFICAC1ÓN
TERRITORIAL

García Moreno N2-57 y Sucre
Telfs.: 2957751 - 2959794 - 2281126
2955138 • Fax: 2580813 • e-mail:
dgp@quito.gov.ec

• Carta de impuesto predial actualizado.
• Informe de regulación metropolitana.
• Planos definitivos del proyecto.
• Informe de implantación de vías y afectaciones por parte de la Administración Zonal

Quitumbe.
• Informe de la Dirección de Avalúos y Catastros y la Unidad de Barrios de Interés

Social, sobre la verificaciónde cabidas, linderos, bordes de quebrada, franjas de
protecciótLde_quebrada ymedición de lote por lote.

• Memoria de los puntos de controlGps.

USERENGIA: - - -

El 14 de abrildel 2005 el "Comité Pro Mejoras Vertientes del Sur" ingresó a la Unidad
de Suelo y Vivienda la solicitud de regularización de ocupación informal del suelo, con
Hoja de control 0132196. Desde entonces, los miembros de la mencionada
organización se han acercado a la oficina de la Unidad de Suelo y Vivienda para
expresar su preocupación por las múltiplesdesaveniencias internas que han impedido
que el trámite de legalización del Barrio tenga el curso previsto.'

La resolución N° 070 norma los procedimientos para la regularización de la ocupación
informal del suelo en el Distrito Metropolitano de Quito, en concordancia con la
Ordenanza 011 de Plan de Uso y Ocupación del Suelo y la Ordenanza 095 de
Régimen de Suelo en el Distrito Metropolitano de Quito. En base a dichas
disposiciones, la USV, recaba los documentos necesarios y realiza los trámitesde
regularización de los fraccionamientos.

Por lo expuesto, en ningún caso, la Unidad de Suelo y Vivienda es competente para
conocer ni resolver temas que son de exclusiva incumbencia de las organizaciones
sociales que recurren a esta dependencia municipalpara legalizar sus barrios.

No obstante to expresado, si podemos sugerir a los socios que soliciten el patrocinio
de un profesional del derecho a fin de que les asesore respecto de las alternativas
existentes para resolver el problema que enfrentan y que entorpece la continuación del
trámite en cuestión; como podría ser recurrir a uno de los Centros de Mediación y
Arbitraje legalmente reconocidos; solicitar al Ministerio de Bienestar Social el
nombramiento de un interventor; iniciar un juiciode partición u otras de las que - con
mejor criterio y mayor conocimiento de causa- sabrá informaries el abogado de su
elección.

Atentamente,

. vân MartinezR.
JEFE UNIDADDESUELOYVIVIENDA



· OUITO
y Vivienda DistritoMetropolitano

Of. USV.165-05
Quito, 10 de junio de 2005

Señores
María Lucinda Nieto y otros
Presente.-

Estimados señores:

Dando contestación a sus solicitudes presentadas, tengo a bien indicar lo
siguiente:

1.- Para su conocimientoe información el Municipio no otorga nombramiento al
Comité, la institución que realiza dicho reconocimiento es el Ministerio de
Bienestar Social.
2.- La Resolución No. 070 norma los procedimientos para la regularización de
la ocupación informal del suelo en el Distrito Metropolitano de Quito, en
concordancia con la Ordenanza 011 de Plan de Uso y Ocupación del Suelo y la
Ordenanza 095 de Régimen de Suelo en el Distrito Metropolitano de Quito.
3.- El Comité Pro Mejoras del barrio Vertientes del Sur, han ingresado a ésta
Unidad de Suelo y Vivienda la solicitud de regularización de ocupación
informan del suelo, con fecha 14 de abril del 2005 con hoja de control 0132196;
encontrándose al momento recabando la documentación necesaria.
4.- Otorgo copias simples de los contratos privados presentados en esta
Unidad según lo solicitado, más la persona a quien le corresponde certificar
dichos documentos es a un Notario Público.

Atentamente,

. AWMARTINEZ
J NIDAD DE SUELO Y VIVIENDA

capital
Iberoamericana
delaCultura
2004 laHumanidadGarcía Moreno N2-57 y Sucre Telf : 2583961 2282371 2282364 Fax: 2584360 email:
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ASUNTO ( ARQMARTINEZ) SOBRE EL BARRIO VERTIENTES DEL SUR
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Arquitecto
Iván Martínez
Unidad de Suelo y Vivienda
Presente

De mi consideración:

Para conocimiento y resolución de la Comisión de Planificación y
Nomenclatura, solicito su info,rme y criterio técnico acerca de la petición
presentada por la señora MARIA LUCINDA NIETO TIPAN Y OTROS, para lo
cual adjunto con cargo devolutivo documentación constante en tres fojas utiles.

t tamente,

María Cárdenas Ribadeneira
Presidenta de la Comisión d
Planificación y Nomenclatura

ELC.
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cibi po M6er el 2 5/20 a les 99 24

ebhadet Goc. 23/05/2005

ooo tiloN DECRETO 2455 XT I

RetMente MARIA NIETO Y OTROS BARRIO VERTIENTES DEL SU
eunto SOBRE LE.GAUZAClON DEL BARRIO



ARIA SE COMIßIONES
OL DE TRAMITES

Feobg Original
souctante: .

Asunto; .....

TRAMITE ENVIADG A

Alcaldía: ,...... .......

Administraciones:
Procuradu ........ . ..

ITiféÑUton de Planificación:

Dirección de Avalúos: .....

fireccióq db hiucación: ...
........ .

Dirección Pinanciera: .......... .. ........

Dirección de Iligiene: ......... ........

Empresa de Qbras Ñblicas: .......

Empresas: .,,........ ........... ..... ........

Peëciõh rid: ...........,.,;.............. .. .. L........

Enviado a concejo con In.forme Ne
.... .

Seingreso: .c....x,...........,....,.... . .. .... ....... ....



SEÑ R Al£ALDE DEL DISTRITOMETRPOLITANODEQUITO.

NOSOTROS. MARIA LUCINDA NIETO TIPAN, viuda: LUIS
LORENZ (THAltyi CHIPANTASIG. casado. con MARIA
MANUELA NIETO. MARIA IJiCINDA MOROCHO TIPAN, casada:
MARIA LollkDRS (IHAI.it CHILKillANO: MARIA MARTHA
ClllLES REVED E heredem de i UIS CHILES MARIANA REVELO
GU AN lAL AM A, madre y heredera de W ALTER GU ALL IMB A
REVELf i; ROSA DELGADO ROSERO, comparadora de los derechos y
acciones al señora ROSA ELVIRA MONTESUMA: SEGUNDO
P()LIVN) CHil ES REVELO. MANUEL GUALLIMBA VASCO, en
nuestms calidades de copropietarios entre otros del predio denominado
SA NT A LUri A conocido por las Antendades Municipales como el
barrio VERTIRNTRS DRI. SliR, respetuosamente comparecemos ante
USICAy dCCllUOW

El sábado catorce del presente mes y afio, a las 14H00, invitado por el
Comité Pro mejoras del barno Vertientes del Sur, tuvo la gentiliza de
estar presente en la asamblea general el. ahogado FRANclSCO
CRI LM) sindico de la Zona Sur del f)ictato Metropolitano de Quito,
que se llevó a cabo dicho en barno en el día y hora referido, en donde al
dirigirse a toda la asamblea manifestä entre otras cosas que "QUE EL
MUNlclPK) A TRAVES DE RL DEPARTAMENTO DE UNIDAD
80E13) Y VIVIENDA EN LA AUTORIZACION MUNlCIPAL LE
OTí;RGA NOMBRAMIENTO AL Pt)MITÌ IMEJORAS PARA
SU SCR fDA LAS MSCRITi iR AS" como es de sif conocimiento, el
predio es de propiedad Privada esto quiere decir que el Municipio esta
irrespetando el derecho a la propiedad privada lo que significa que se
estaria violando el Codigo ('ivil y lo que es mas las Garantias que nos
otorga la ( 'onstituut n Politica de la República del Rcuador.

Por lo expuesto. comparecemos ante usted y solicitamos de la manera
mas comedid:t me nos conceda el miinero de la rdenanza Municipal, en
la que el Municipio a través del Departamento en mención otorga
nombramienin al enmité pra mejoras para que ellos vendan y
atorguen las escriturns de nuestra copropiedad.



Por la atencion que se sirva dat a la presente de anticipamos nuestros
sinceros agradecimientos

De ser necesano seilalamos nuestro domielio en el casincro judicialNo.
3675

Firmamos con nuestro abog.ado Patrocinador.

MARIA NIETO TIPAN LLi CHALCO CHIPANTASIG,

c MJLJ cc x4p
M/d .\NI A NIETn MARIA M()ROCHO TlPAN

MARIA CllALC CHILIGllANO MARIA CHILESREVELO

'jŸo£ JM aÁa
MARIANA REVEL(in Rf)SA DFLGADn ROSERO

X SEQUNI)ni¶ll LS RRi an MAM i llAMBA VASCO

)R. WILS9 i & A I T '

.

ositiA JO
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MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

Quito26 de marzo de 2003
Oficio N° USV-070-03

Doctor
David Moreano
COMISARIO DE LA ADMINISTRACION ZONAL QUITUMBE
Presente.-

ASUNTO: Informe técnico legal del Comité
Promejoras "Vertientes del Sur"

Señor Comisario:

Para su conocimiento, remitimos el Informe técnico legal relativo a la
documentación del expediente del COMITÉPROMEJORAS "VERTlENTES
DEL SUR" de LA administración Zonal Quitumbe,en los siguientes términos:

ANTECEDENTES

1. ESCRITURA DE PROMESA COMPRA-VENTA.- De la escritura de
promesa de compra-venta celebrada el 9 de marzo de 1994 otorgada poi los
Señores Carrión Andrade y Cónyuge (Promitentes vendedores) a favor de la
"Cooperativa de Ahorro y Crédito de Trabajadores Ecasa Limitada"
(promitentes compradores) se desprende que se promete en venta un lote de
superficie de 26716 m2 (veinte y seis mil setecientos dieciséis metros
cuadrados) como cuerpo cierto. El precio acordado entre las partes, se ha
pagado en su totalidad (mediante varios abonos) a los promitentes vendedores.
Se aclara que no se celebra la escritura de compra-venta hasta que el
Municipio autorice la desmembración o fraccionamiento del de mayor
extensión. Los promitentes vendedores se obligan a respetar el precio ya
pactado y cancelado.

2. ESCRITURA DE DONACIÓN.- Se desprende que la señora Fabiola
Guarderas Viuda de Pérez mediante escritura de donación con fecha 2 de
enero de 1985 otorgada a favor de sus 6 hijos la Hda El Conde sector
Chillogallo, reservándose el usufructo a su favor. Así entrega a la Señora Rosa
Pérez Guarderas de Carrión el lote número seis con una superficie de
diecisiete hectáreas siete mil doscientos trece metros cuadrados (17 ha. 7213

Venezuela 688 y Espejo. 2do Piso. Telf. 228 9725 -- 295 9876 Fax: 295 6031
E-mail: icarvajalrequito.qov.echttp: www.quito.gov.ec



NO. DIRECCIÒN METROPOLITANA DE TERRITORIO Y VIVIENDA
3 UNIDAD DE SUELO Y VIVIENDA

PROGRAMA DE LEGALIZACIÓN DE BARRIOS
18072002 CERTIFICADO DE ESTADO DEL TRÁMITE

La Resolución 070 de Alcaldía, crea la Ventanilla Unica para la legalización
de los asentamientos informales del Distrito Metropolitano de Quito :
La Unidad de Suelo y Vivienda, dependencia encargada de la operación de la

SECTOR
ORG. SOCIAL COMITÉBARRIAL BRISAS DEL NORTE s . JosE

D MORAN
PARROQUIA

PROPIETARIO COMITÉBARRIALBRISAS DEL NORTE
CALDERON

POSESIONARIOS SOCIOS COMITÉBRISAS DEL NORTE

ESTADO DEL TRÁMITE OBSERVACIONES
Falta actualización de plano. No cumple con

Recepción de documentos
_

porcentajes de áreas verdes

Análisis del expediente X

Comisión de Planificación

No se encuentra en trámite

INFORMACIÓN ADICIONAL: IMPORTANTE:

AFECTACION SI NO Este certificado no constituye
aprobación del barrio.

OLEODUCTO AFECTACIÓNVIAL X No representa título legal alguno
UNEA ALTA TENSlÓN LINEA FERREA Cualquier alteración lo anulará
QUEBRADAS X CANALDE RIEGO Este certificado tendrá validez
RIOS OTROs de 30 días.

RESPONgBLE



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

m2). También dona a favor de siis hijos pro-indiviso el predio denominado
San Pedro. La donación mantendrá por el usufructo la unidad de producción
de los dos predios, y la subdivisión de la Hda El Conde se realizará cuando
cese el usufructo de la donante (o sea cuando muera o desista).

3. Según Informe técnico No. 930-ZS con fecha de ingreso 26 de enero 1996 y
fecha de despacho 1 de julio de 1996, con sello de la Sindicatura
Administración Zonal Sur (expediente 510 de fecha 9 de julio 1996), referente
a la aprobación de planos de subdivisión. En aplicación al Art.132
Ordenanza 3050 se aprueba el proyecto de subdivisión de la propiedad de la
señora Rosa Pérez-Guarderas, en los siguientes términos:

Áreasgenerales (m2) y densidades:

• Áreatotal.- 177214,00 m2
• Áreaútil.- 154578,00 m2
• Áreade afectación.- 26159,00 m2
• Lotes y áreas.-
• Número de lotes.-
• Lote No. 1.- 37496,00 m2
• Lote no. 2.- - 44278,00 m2
• Lote No. 3.- 46645,00 m2
• Lote No. 4.- 26159,00 m2

• Oficio N° 000510 del 12 de julio de 1996 de la Administración Zonal Sur,
enviado al Notario Público, autorizando el fraccionamiento del inmueble
ubicado en la Av. Libeitadores-Simón Bolívar intersección sin nombre calle J,
sector Hacienda el Conde, Parroquia Chillogallo de propiedad de la señora
Rosa Pérez Guarderas de Carrión.

• Oficio N° 0465 de 17 de marzo de 2000 del Municipio de Quito,enviado a
Notario Público y Registrador de la Propiedad en base a informe favorable No.
0899 de 28 de febrero del 2000 de la Dirección General de Planificación,
comunicando la autorización y el plano correspondiente como habilitantes
para la legalización de las dos escrituras que se otorgara a los barrios Ecasa y
Venceremos.

Venezuela 688 y Espejo. 2do Piso. Telf. 228 9725 - 295 9876 Fax: 295 6031
E-mail: icarvajal(d4quito.qov.echttp: www.quito.gov.ec



NO. DIRECCIÒNMETROPOLITANADE TERRITORIO Y VIVIENDA
1 UNIDAD DE SUELO Y VIVIENDA

PROGRAMA DE LEGALIZACIÓNDE BARRIOS

18 07 2002 CERTIFICADO DE ESTADO DEL TRÁMITE

La Resolución 070 de Alcaldia, crea la Ventanilla Unica para la legalización
de los asentamientos informales del Distrito Metropolitano de Quito :

La Unidad de Suelo y Vivienda, dependencia encargada de la operación de la
Ventanilla Unica, CERTIFICA QUE:

SECTOR
ORG. SOCIAL COMITÉPROMEJORAS

BEATERIO
PARROQUIA

PROPIETARIO CDLA. METROPOLITANA CAUPICHU
TURUBAMBA

POSESIONARIOS CDLA. METROPOLITANACAUPICHU

ESTADO DELTRÁMITE OBSERVACIONES

Recepción de documentos TIENE AFECTACIÓN PARCIAL DEL ÁREA

Análisis del expediente X DE INFLUENCIADEL BEATERIO

Comisión de Planificación

No se encuentra en trámite

INFORMACIÓNADICIONAL: IMPORTANTE:

AFECTACION SI NO Este certificado no constituye
aprobación del barrio.

OLEODUCTO AFECTACIÓN VIAL No representa titulo legal alguno
LINEAALTATENSlÓN LINEAFERREA Cualquier alteración lo anulará
QUEBRADAS CANALDE RIEGo Este certificado tendrá validez
RIOS BEATERio X de 30 días.

RESPON ABLU



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

• Oficio N° 01911 de fecha 26 de abril del 2000 de la dirección general de
Planificación enviado a La Comisión de Asentamientos Informales, que señala
que mediante oficio 465 SM del 17 de marzo del 2000, el Alcalde
Metropolitano, autoriza el fraccionamiento en dos lotes destinados a los barrios
Ecasa y Venceremos, en base a informe favorable No.899 DP del 28 de
febrero del 2000 de la Dirección General de Planificación.

• Aprobación de fraccionamientos por parte del Distrito Metropolitano de Quito
con hoja de control No. 99674 sin fecha de la Propietaria Rosa Pérez
Guarderas sobre La Hacienda el Conde lote No. 2, área total de lotes 44.278
m2, propiedad comunal 2550 m2, parroquia el Beaterio calle camino A Santa
Isabel.

CONCLUSIONES

1.- Aprobado el fraccionamiento deberá proceder la escrituración global a favor
de cada uno de los lotes correspondientes a los Barrios "Ecasa" y
"Venceremos". Además se realizará la escritura de las áreas comunales a
favor del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito.

2.- Hasta la presente fecha no se tiene una escritura a favor del Comité
Promejoras "Ecasa".

Atentamente,

Arq. o jal A.
C ADOR DE SUELO Y VIVIENDA

lbj
Anexo el expediente. ·

Venezuela 688 y Espejo. 2do Piso. Telf. 228 9725 - 295 9876 Fax: 295 6031
E-mail: icarvalal@guito.cov.ec http: www.guito.gov.ec



9 UNIDAD DE SUELO Y VIVIENDA

FECHA: PROGRAMA DE LEGALIZACIÓN DE BARRIOS
18 07 2002 CERTIFICADO DE ESTADO DEL TRÁMITE

La Resolución 070 de Alcaldia, crea la Ventanilla Unica para la legalización
de los asentarnientos informales del Distrito Metropolitano de Quito :

La'Unidad de Suelo y Vivienda, dependencia encargada de la operación de la
Ventanilla Unica, CERTIFICA QUE:

SECTOR
ORG. SOCIAL COMITÉPROMEJORAS LA PAZ L.ADERAS

NOROCCIDENTE
PARROQUIA

PROPIETARIO ECUACAMBIO
COCHAPAMBA

POSESIONARios COMITÉPROMEJORAS LA PAZ

ESTADO DEL TRÁMITE OBSERVACIONES
La Financiera ECUACAMBIO se encuentra

Recepción de documentos
-..- transfiriendo las escrituras a nombre del

Análisis del expediente X comité. Se legalizará el porcentaje de la
propiedad que se encuentra dentro del límite

Comisión de Planificación urbano.

No se encuentra en trámite

INFORMAClÓN ADICIONAL: IMPORTANTE:

AFECTACION SI NO Este certificado no constituye
aprobación del barrio.

OLEODUCTO AFECTACIÓNVIAL No representa titulo legal alguno
LINEA ALTATENSIÓN LINEAFERREA Cualquier alteración lo anulará
QUEBRADAS CANAL DE RIEGO Este certificado tendrà validez
Rios oTaos X de 30 días.

VAJAL A.



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

LISTADO DE LA DOCUMENTACIÓN, QUE CONSTA EN EL
EXPEDIENTE, QUE REPOSA EN LA UNIDAD DE SUELO Y VIVIENDA.

• Informe No. 930-ZS con fecha de ingreso 26 de enero 1996 y fecha de
despacho I de julio de 1996, con sello de la Sindicatura Administración Zonal
Sur (expediente 510 de fecha 9 de julio 1996), referente a la aprobación de
planos de subdivisión.
• Certificado No. C4015906.001 de fecha 9 de abril de 1996, del Registro de la
Propiedad
• Oficio No. 000510 del 12 de julio de 1996 de la Administración Zonal Sur,
enviado al Notario Público, autorizando el fraccionamiento del inmueble ubicado
en la Av. Libertadores-Simón Bolívar intersección sin nombre y calle J, sector
Hacienda el Conde, Parroquia Chillogallo de propiedad de la señora Rosa Pérez
Guarderas de Carrión.
• Oficio No. 00899 de fecha 28 de febrero de 2000 de la Dirección General de
Planificación enviada al tesorero Municipal comunicando que se sirva recibir la
Tasa Retributiva por gastos Administrativos correspondientes a la aprobación del
fraccionamiento a nombre de las señora Rosa Pérez Guarderas,
• Comprobante de cobro a nombre de Rosa Pérez Guarderas por el año 2000, por
concepto de pago de servicios administrativos por fraccionamiento o divisiones
• Hoja de control procedente de procuraduría No. 200-1021 con fecha 13 de
marzo del 2000 se remite informe de fraccionamiento del inmueble ubicado en el
camino a Hcda. Santa Isabel parroquia Beaterio
• Oficio no. 0465 de 17 de marzo de 2000 del Municipio de Quito,enviado a
Notario Público y Registrador de la Propiedad en base a informe favorable No.
0899 de 28 de febrero del 2000 de la Dirección General de Planificación,
comunicando la autorización y el plano correspondiente como habilitantes para la
legalización de las dos escrituras que se otorgara a los barrios Ecasa y
Venceremos.
• Oficio no. 01911 de fecha 26 de abril del 2000 de la dirección general de
Planificación enviado a La Comisión de Asentamientos Informales, que señala
que mediante oficio 465 SM del 17 de marzo del 2000, el Alcalde Metropolitano,
autoriza el fraccionamiento en dos lotes destinados a los barrios Ecasa y
Venceremos, en base a informe favorable No.899 DP del 28 de febrero del 2000
de la Dirección General de Planificación.

Venezuela 688 y Espejo. 2do Piso. Telf. 228 9725 -295 9876 Fax: 295 6031
E-mail: jcarvajalmquito.gov.ec http: www.quito.gov.ec



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE O

DIRECCION METROPOLITANA DE TERRITORIO Y VIV NBA

Quito,06 d febrero del 2003
Oficio o USV-056-2003

Señor Arquitecto
Alberto Guzmán
COORDINADOR GENERAL DEL PROMIB
Presente

De mi consideración:

En respuesta al Oficio No. 003 del 30 de enero del 2003, en el cual se invita a la
reunión de "puesta en marcha" del Programa de Apoyo al Sector Vivienda H, donde
se presentara un avance del trabajo realizado por as municipalidades en el PROMIB.

Informo que el equipo de trabajo del Distrito etropolitano de Quitoque asistirá a la
reunión de trabajo antes indicada los días y 12 de febrero del presente año es el
sigmente:

1. Arq. Jorge Carvajal A. Coordinador Institucional
2. Arq. María Augusta Larco M. Equipo Coordinador - Técnica
3. MrçMatia'Isãbël'ÄSETS Equipo Coordinador - Técnica
4. Arq. Patricio Garrián S.' M Equipo Coordinador- Técnico
5 .

Atentamente,

Arq. Jorge Carvajal A
COORDINADOR UNIDAD DE SUELO Y VIVIENDA

lAlia
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MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

• Aprobación de fraccionamientos por parte del Distrito Metropolitano de Quito
con hoja de control No. 99674 sin fecha de la Propietaria Rosa Pérez Guarderas
sobre La Hacienda el Conde lote No. 2, área total de lotes 44.278 m2, propiedad
comunal 2550 m2, parroquia el Beaterio calle camino A Santa Isabel.
• Informe de regulación Urbana No. 132266 sin fecha, del predio No. 589989
con clave catastral No. 32704-08-001de la Sra. Rosa Pérez Guarderas referente a
un terreno con superficie de 26159 mts.
• Informe de regulación Urbana No. 133271 sin fecha, del predio No. 589987
con clave catastral No. 32705-03-001 de la Sra..Rosa Pérez Guarderas referente a
unl terreno con superficie de 44278 mts.
• EMAAP. Solicitud de factibilidad de servicio. N°6276 de 28 de octubre de
1999.
• Copia de la escritura de Donación celebrada el 2 de enero de 1985, que otorga
la señora Fabiola Guarderas, viuda de Pérez a favor de sus hijos (Rosa Pérez
Guarderas).
• Copia de las escrituras de promesa de compra-venta celebrada el 9 de mazo de
1994 que otorga los cónyuges Adolfo Carrión Andrade y Sra Rosa Pérez a favor
de la Cooperativa de Ahorro y Crédito Trabajadores de Ecasa Limitada.
• Ministerio de Bienestar Social. Oficio N°831-DAJ-PJ-99 de 1 de junio de
1999.Notificación de directiva para el período 1998-2000.
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MUNICIPIODEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
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PROGRAMA DE MEJORAMIENTO INTEGRAL DE BARRIOS

PLAN PARTICIPATIVO - EL PEDESTAL
Enero 2003

Fundaci6n Amigos del Dr. Quiñónet Ampliaci6n det jardin de Apoyo para el desarrotto
Ecuador infantes y actual de niños del barrio

funcionamiento (gastos
administrativos)

Grupo juvenildel barrio Srta. Mónica Alulema Actividades culturales Incentivar el deporte y la
entre los jóvenes cultura entre los j6venes

para evitar vicios.

Las Directivas de los tres barrios están actualmente en funciones. En Vista Hermosa, en mayodel
2003, se nombrará la nueva directiva, porque la actual concluye su período.

Etapa II. Diagnóstico

Fase 3 Relevamiento de la Información

Levantar informaci6n en el barrio: conformaci6n de equipo, capacitaci6n y levantamiento

En una reunión de trabajocon las directivas barriales, el día martes 10 de diciembre, se
conformaron los equipos de voluntarios para el levantamiento de las encuestas socio
económicas. El día miércoles11 de diciembre, este grupo de personas fue capacitado, en
un taller práctico, por la tutoradel MIDUVI. El levantamiento de las encuestas se efectuó
el 15 de diciembre, en los tres barrios, con el apoyo técnico del equipo municipaly la
tutoradel MIDUVI.

Las personas responsables del levantamiento por cada barrio fueron:

Barrio El Pedestal Barrio Vista Hermosa Barrio El Trigal

Responsable Zona Responsable Zona Responsable Zona
Fabiola Arias 1 Víctor Guanotuiza 1 Patricia Chalacán 1
Celso Arias 2 Franklin Toapanta 2 Olga Cuchala 2
Enma Acaro 3 Mónica Alulema 3 Doris Jiménez 3

Marcelo C6rdova 4 Verónica Alulema 4 Edgar Benavides 4

Carmen Goyes 5 Alicia Cayambe 5 Teresa Izurieta 5



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
SERVICIODE RENTAS MUNICIPALES

NOTARIA 4 a DEL CANTON QUITO
No 040842AVISODE ALCABALA

CANTON QUITO 'Á OTROS CANTONES

Señor
Tesorero Municipal .

Presente
-potana

-r

Le comunico a usted que va a celebrarse ante el suscrito Notario de este cantón un

contrato de SR)ËÑT C. ' s

con fecha de otorgamiento

del inmueble/ s ubicado en las calles \\ c Dr. JaimeAilló a Albán
Quito - Ecuador

Parmquia c 4 Porcentaje */o

predio/s N°. 5 6 Superficie 9 6 5
a favor de o (,Àµe \ q et C Clave Catastral17SOR<2<2..

por el valor de USD. Oc y\ À o,yes C en ' C4 no .S.
Impuesto de Alcabala, el $

Impuesto $

Valor especie $020
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Quito, 24 de abril de 2013

Licenciado
Enrique Sarco
Coordinador UERB-Q-EA
Presente.

Por medio de la presente los moradores del Comité Pro-Mejoras del Barrio Vertientes Del
Sur solicitamos se aplique el proceso de Partición Administrativa en nuestro sector según
el artículo 486 de El Cootad.

Esperando su aceptación nos despedimos.

Atentamente

Ne n Chu uisan
ESIDENTE



Quito, 24 de abril de 2013

Licenciado
Enrique Sarco
Coordinador UERB-Q-EA
Presente.

Por medio de la presente los moradores del Comité Pro-Mejoras del Barrio Vertientes Del
Sur solicitamos se aplique el proceso de Partición Administrativa en nuestro sector según
el artículo 486 de El Cootad.

Esperando su aceptación nos despedimos.

Atentamente

Ne n Chuttuisan



ACTA DE LA REUNIÓN DE LOS SOCIOS DEL COMITÉPRO MEJORAS DEL BARRIO
VERTIENTES DEL SUR

En la ciudad de Quito, el 21 de abril de 2013, siendo las 09h00, en los terrenos del
BARRIO Vertientes del Sur, se instala la reunión con el siguiente orden del día:

1. Constatación del quórum
2. Socialización sobre el proceso de Partición Administrativa

1.-CONSTATACIÓNDEL QUÓRUM
El señor secretario toma lista de los socios presentes, y manifiesta que hay el quórum
necesario para que lleve a efecto la presente reunión.

2.-SOCIALIZACIÓNSOBRE EL PROCESO DE PARTIClÓN ADIVIINISTRATIVA

Se socializa que nuestro barrio tiene que entrar en el proceso de partición administrativa
según el artículo 486 que lo establece el COOTAD. Esto quiere decir que los
copropietarios recibirán una resolución que sustituirá a la escritura, además tendrán
claves y números de predio en forma individual. Esto les da seguridad jurídica sobre su
lote y podrán acceder a créditos hipotecarios e incluso a la venta.

Para esto se debe realizar una solicitud dirigida a la Unidad Especial Regula Tu Barrio,
pidiendo nos consideren en el proceso de partición administrativa.

Siendo las 11h00 a.m., la señora presidenta da por terminadala presente reunión y
agradece a los socios presente por las firmas que aprueba esta acta.

Sr. N' on C uquisan Sra. Elizabeth Guerrero

residenta Secretaria



ACTADE LAREUNIÓN DE LOS SOCIOS DEL COMITÉPRO MEJORAS DEL BARRIO
VERTIENTES DEL SUR

En la ciudad de Quito, el 21 de abril de 2013, siendo las 09h00, en los terrenos del
BARRIOVertientes del Sur, se instala la reunión con el siguiente orden del día:

1. Constatación del quórum
2. Socialización sobre el proceso de Partición Administrativa

1.-CONSTATACIÓN DEL QUÓRUM
El señor secretario toma lista de los socios presentes, y manifiesta que hay el quórum
necesario para que lleve a efecto la presente reunión.

2.-SOCIALIZACIÓN SOBRE EL PROCESO DE PARTICIÓN ADIVIINISTRATIVA

Se socializa que nuestro barrio tiene que entrar en el proceso de partición administrativa
según el artículo 486 que lo establece el COOTAD. Esto quiere decir que los
copropietarios recibirán una resolución que sustituirá a la escritura, además tendrán
claves y números de predio en forma individual. Esto les da seguridad jurídica sobre su
lote y podrán acceder a créditos hipotecarios e incluso a la venta.

Para esto se debe realizar una solicitud dirigida a la Unidad Especial Regula Tu Barrio,
pidiendo nos consideren en el proceso de partición administrativa.

Siendo las 11h00 a.m., la señora presidenta da por terminadala presente reunión y
agradece a los socios presente por las firmas que aprueba esta acta.

Sr. N' on C uquisan Sra. Elizabeth Guerrero

residenta Secretaria



CONITÉPRO-MMORAS
BARRIO "VERT77M7 ES DEL SUR"

El Comité del Barrio "Vertientes del Sur" convoca con carácter de urgente y
obligatorioa la sesión extraordinaria de socios el día jueves 18 de Abril del 2013 ,

a las 16:00pm en la casa barrial con el siguiente orden del día:
1.- Constatación del quórum
2.- Informe del seminario para dirigentes dictado en el IMDMQ
3.- Ratificación y verificación de la lista de socios con sus respectivos nombres y

apellidos, números de cédulas número de lote y sus respectivos linderos.
4.- Informe sobre la LEYCOOTAD (Partición Administrativa)

DESARROLLO

Siendo las 16:15 minutos toma la palabra el Sr. Presidente Nelson Chuquisan,
dando la bienvenida a los presentes, solicita a la Sra. Secretaria proceda a pasar
lista para la constatación del quórum, con la presencia de 31 socios se instala la -

sesión , procede el señor presidente del comité a informar a los socios sobre el
seminario que se dictó en el municipio en el que se indico los pasos a seguir para
poder obtener la legalización del barrio, indicando que los documentos que se
deben presentar son los siguientes:
1.- Certificado de desgravamen
2.- Certificado del IERM(línea de fábrica)
3.- Pago del Impuesto Predial
4.- Pago del Impuesto por obras en el Distrito
5.- Listado de socios que firman escrituras.

INFORME SOBRE LALEYCOOTAD (PARTICIÓNADMINISTRATIVA)

Se informa a los socios que se procederá a publicar en un diario de la ciudad, la
lista de socios para que se verifique los nombres, apellidos, números de cédula,
linderos, áreas y números de lotes, desde la publicación se dispondrá de tres días
para impugnar si hubiese algún error en los datos de los socios, de no presentarse
ningún error y no existir impugnación, se proseguirá con los trámitespara obtener
la Ordenanza firmada por el señor Alcalde de la Resolución mediante la Partición
Administrativa, con la cual se legalizará el barrio.

Se informa que los trámitesque se realizan en El IMDMQ,no tienen ningún costo,
se solicita a los compañeros que se acerquen a revisar que los datos que están en
los planos del barrio como en el cuadro de áreas, estén sin errores procediendo
para esto a revisar con cada uno de los socios, para constancia adjuntamos
fotografías.



Siendo las 18:30 pm. Se da por concluida la asamblea para constancia de lo
tratado firman:

Sr. N son Chuquisan Sra. Elizabeth Guerrero
PRESIDENTE SECRETARIA
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COMITÈPRO - MEJORAS
BARlgO "VERTIENTES DEL SUR"

ACUERDOMINISTERIAL NE 00318 DEL07 DE FEBRERO DE 1991-CASILLERO JUDICIAL NE 1755

OficioN° 00010 - 2012BVS

Quito,15 octubre del 2012

Señor
Lcdo. Enrique Zarco
JEFE DEL DEPARTAMENTO REGULA TU BARRIO

Presente.-

De nuestras consideraciones:

Los Directivos encargados y Moradores del Barrio "Vertientes del Sur", nos
dirigimos a usted para expresar un cordial y atento saludo, a la vez augurar éxitos en
lasfuncionesque muy acertadamente las viene ejecutando.

La presente tiene como objeto solicitar de la manera mas comedida, se nos señale
fechay hora para la recepción de los documentos solicitados por la Dra. Miriam
Chávez, los mismos que detallo a continuación:

• Copia de cedula de dueño del terreno
• Planos individuales de cada morador
• Promesas de compra venta en caso de poseerlas (comprador)
• Declaraciones .luramentadas en el caso de no posee ningún documento

respaldo de la compra del lote

Sabedores de su gran entusiasmo y colaboración desinteresada que existe en su
forma de trabajar, nos despedimos anticipando nuestros más sinceros
agradecimientos.

Atentamente; set Bar

Sr. elson uquisan
C 705530721
P SIDENTE

AY. MARISCAL SUCRE Y CIUDADELA NUEVA AURORA TELF: 3001037
QUITO - ECUADOR
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COMITÉPRO-MEJORASDELBARRIO
"YERTIERTESDELSUR"

ACUERDOMINISTERIALN 00318 De 7 de Febrero de 1991 Casillero Judicial N91755
Telf. 3682397

_
Cel. 0939203259 Quito- Ecuador

ACTADE LAREUNIÓN DE SOCIOS DELCOMITÉPROMEJORAS DELBARRIO

"VEllTIENTES DKL SUlt"

En la ciudad de Quito, el 24 de Noviembre de 2012, siendo las 12h20, en la sede social
del BARRIO"VERTIENTESDELSUR", se instala la reunión con la presencia de 22 socios
con el siguiente orden del día:

1. Constatación del Quórum
2. Informe de los trámites realizados en el IMDMQ
3. Ratificación y aprobación de la nómina de socios
4. Acuerdo y aprobación de la transferencia de las áreas verdes a favor del

IMDMQ
5. Asuntos varios

1.- CONSTATACIÓNDELQUÓRUM.
La señora secretaria (e) Genoveva Elizabeth Guerrero Báez, toma lista de los 31 socios
de los cuales toma lista y se encuentran 29 socios presentes y constatando que se
encuentra la mayoría dando el quórum necesario manifiesta que se puede dar inicio a
la reunión.

2.- INFORME DE LOSTRÁMITESREALIZADOSENELIMMQ.
El señor Presidente (e) Nelson Efrén Chuquisán Revelo indica a los socios que se ha
procedido a entregar parte de la documentación que se ha solicitado en el
Departamento Legal del IMDMQen la unidad REGULATU BARRIO,con el fin de dar
trámite a la legalización de nuestros predios, manifestando que hay mucho que hacer
ya que necesitamos entregar más documentos que nos han sido solicitados, entre
estos uno de los requisitos que se necesita es aprobar la transferencia voluntaria del
porcentaje de áreas verdes existentes en el barrio a favor del Distrito Metropolitano d o

Quito, depurar y ratificar el listado de socios que entran en el pro o"
regularización con las diferentes áreas y finderos que resulte de este proceso.

3.- RATIFICACIÓNY APROBACIÓN DE LANÓMINA DE SOCIOS
En este punto después de dar lectura y depurar la nómina hac st
representantes de los socios ya fallecidos que se encuentran má te re i os
en el Registro de la Propiedad mediante las Posesiones efe.\ Ios ocios que
compraron los predios y tienen escrituras en DD.AAse procede c n.



COMITÉPRO-MEJORASDELBARRIO
"VERTISATESDELSUR"

ACUERDOMINISTERIALNE 00318 De 7 de Febrero de 1991
_

Casillero Judicial NB1755

Telf. 3682397_ Cet 0939203259 Quito - Ecuador

Con la votación sobre la ratificación y aprobación con la nómina de los socios, la señora
secretaria manifiesta que se aprueba y se ratifica el nuevo listado de socios. Para
constancia de lo actuado se anexará el listado al final de la presente acta.

4.- ACUERDOY APROBACIÓN DE LA TRANSFERENCIA DE LAS ÁREAS VERDES Y
EQUIPAMIENTO A FAVOR DELIMDMQ
El señor Presidente informa a la Asamblea que una vez que se apruebe de forma
voluntaria la transferencia de las áreas verdes y equipamiento a favor del IMDMQ,
sería esta entidad la que se encargaría del funcionamiento y mantenimiento de esta
área, además que el barrio dejaría de pagar el impuesto predial sobre este espacio, lo
cual sería de gran ayuda porque así tendríamos un espacio cuidado de recreación y
esparcimiento para nuestros moradores.

Toma la palabra la compañera Estela Umatambo y manifiesta que si es un requisito
que solicita el Municipio no debemos verlo como un problema sino más bien como un
beneficio que ayudará a que sigamos luchando para conseguir la regulación de
nuestros terrenos, por lo que manifiesta su apoyo a la moción y pide el respaldo de la
asamblea.

El señor Presidente, solicita a la señora secretaria (e) proceda realizar la votación
correspondiente a los señores socios y el respectivo conteo para comprobar si se
aprueba o no la moción de la transferencia de las áreas verdes y equipamiento.

La señora secretaria manifiesta que procedió a la votación y con la abstención de 5
moradores teniendo en cuenta que hay mayoría se da por aprobado la transferencia
voluntaria de las áreas verdes y equipamiento a favor del Ilustre Municipio del Distrito
Metropolitano de Q.uito.

5.- ASUNTOS VARIOS

En este punto el señor Presidente pide la colaboración de todos los moradores con el
fin de adecentar el parque y sus instalaciones parg lo I lanza la moción de realizar
un minga el día sábado 30 de Noviembr de 20 & 8 00, mociónque es aceptada
por una nimiedad quedando fijada la fecNa par in .

Siendo las 16h30, el señor Presiden da p t d a reunión y solicitaa los socios
pre tes, firmen a a3probación d

Sr. Nelson ugu° án Revelo ; ,e Sra. Elizabeth Guerrero Báez
PRESIDENTE (E) D BARRIO"VERTIENTES DEL5 SECRETARIA (E) DELBARRIO"VERTIENTESDELSUR"
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BARRIO VKRTIENTES DEL SUR
ACUERDO MINISTERIALNe 00318 DEL07 DE FEBRERODE 1991-CASILLERO JUDICIAL Ne 1755

NOMINADESOClOSQUE APOYAMOSLATRANSFERENCIADE AREASVERDESY EQUIPAMIENTOA FAVORDEL
ILUSTREMUNICIPIODELDISTRITOMETROPOLITANODE QUITO

N° APELLIDOSY NOMBRES N° CEDULA

1 LUISENRIOUE CHILESRECALDE 170818596-0
.......................................................

2 JOSE ARTURO MONTESUMA TACO 170115917-8
......................................................

3 JOSE GONZALO MOROCHO RONDAN 170144871-3
.......................................................

4 JOSE FELIXGUERRERO MERA 170231216-5
............................................

5 MARIA MATILDEUMATAMBO CURICHO 170583438-8
...................................................

6 MARIA LUCILAMOROCHO TIPAN 170484906-4
.......................................................

7 MARIA LUCINDANIETOTIPAN 170741354-6
.......................................................

8 MARIA MANUELA NIETO QUISHPE 170179085-7
.......................................................

9 ROGELIOMONTESUMA TACO 170553762-7
...................................................

10 FRANCISCACURICHOANATOA 170788878-9
..................................................

11 LUISRAFAELMUÑOZ CUNDURI 060073440-4
..................................................

12 ROSAAMELIA ESTRADACOBAGANGO 170905750-7
..................................................

13 LUZMARIA COBAGANGO 170653586-9
.......................................................

14 WALTERLORGIO GUALUMBA REVELO 170211266-3
.......................................................

15 MARIA LOURDESCHALCOCHILIGUANO 170578722-2
.............................................

16 JOSE ALEJANDROMONTESUMA CAMA 170373502-7
...................................................

17 MIRIAM GUILLERMINACHAMORRO BENAVIDEZ 040053285-9
.......................................................



18 ROSA ELVIRAMONTESUMA NARVAEZ 170115917-8
.......................................................

19 CARLOSGUTIERREZLLIVE 170077238-5
.......................................................

20 MANUELANTONIO GUALUMBA VASCO 170211266-3
.......................................................

21 MARIA LUCILAMONTESUMATACOFEUX 170465274-0
.......................................................

22 MARTHAESTHERMONTESUMA TACO 170294646-6
.......................................................

23 SEGUNDO RUBEN ESTRADAPEREZ 040038740-3
.......................................................

24 LUISALFONSO LÓPEZYÉPEZ 170023305-7
.......................................................

25 PASTORACEPEDAANILEMA 060091786-8
.......................................................

26 MARIAROSARIOCURICHOBRITO 170289449-2
.......................................................

27 ROSA CLEMENCIACURICHOTIPAN 170659847-9
.......................................................

28 SEGUNDOPOUVIOCHILESREVELO 170470572-0
.......................................................

29 PABLOCURICHOCAMA 170392576-6
..............................................

30 MARIA CECILIACAlZALEMA 060161343-3
.......................................................

31 CARLOSCURICHOANCHALE 170903687-7
.......................................................

ElActa dada en Quito el 24 de noviembre del 2012, a las 12h00 am, en el BARRIOVERTIENTESDELSUR, se da
de acuerdo al siguiente orden:

1.- Constatacion del Quórum
2.- Ratificación y aprobacion de la nomina de socios.
3.- Aprobación de la Transferencia voluntaria de las Areas Verdes y Equipamiento a favor del Ilustre Municipio
del Distrito Metropolitano de Quito.
4.- Informe de los tramites realizados en el IMDMO
5.- Asuntos varios

CERTIFICOQUEESTANOMINA DE24 SOCIOSCON LAQUE SEAPROBOLAASENBLEAGENERALORDINARIA DEL
DIA24 DE NOVIEMBREDEL2012 PARALATRANSFERENCIADE AREASVERDESY EQUIPAMIENTO A FAVORDEL
ILUSTREMUNICIPIO DELDISTRITOMETROPOLITANODE QUITO.



BARRIo VERTIENTES DEL SUR
ACUERDO MINISTERIALNB 00318 DEL07 DE FEBRERODE 1991- CASILLEROJUDICIALN° 1755

NOMINADESOClOSQ.UEAPOYAMOSLATRANSFERENCIADE AREASVERDESYEQ.UIPAMIENTOA FAVOR
DEL ILUSTRE MUNICIPIODE QUITO

N° APELLIDOSY NOMBRES REPRESENTANTE N° CEDULA FIRMA

1 LUISENRIQUE CHILESRECALDE(+) ROSA CHILES

2 JOSE ARTURO MONTESUMA TACO

3 JOSE GONZALO MOROCHO RONDAN (+) GERARDO MOROCHO

4 JOSE FELIX GUERRERO MERA (+)(ZOILABAEZ) EUZABETHGUERRERO -

5 MARIA MATILDEUMATAMBO CURICHO nS

6 MARIA LUCILAMOROCHO TIPAN

7 MARIA LUCINDANIETOTIPAN (+) PAULAYNUCA

8 MARIA MANUELANIETO QUISHPE

9 ROGELIOMONTESUMA TACO JUSTO GERMAN

10 FRANCISCACURICHOANATOA JOSE MACHAY

11 LUISRAFAELMUÑOZ CUNDURI RAFAELACHIG

12 ROSA AMELIAESTRADACOBAGANGO ()406 5

13 LUZMARIACOBAGANGO (+) LAURAESTRADA

14 WALTERLORGIOGUALLIMBAREVELO(+) MARIANA REVELO

15 MARIA LOURDESCHALCOCHILIGUANO(+) HENRYCHALCO

16 JOSE ALEJANDROMONTESUMA CAMA (+) CONSUELO MONTESUMA

17 MIRIAM GUlLLERMINACHAMORRO BENAVIDEZCAROLINAMERA

18 ROSA ELVIRAMONTESUMA NARVAEZ(+) SERGIOCHUQUISAN

1

19 CARLOSGUTIERREZLLIVE

20 MANUELANTONIO GUALLIMBAVASCO

21 MARIA LUCILAMONTESUMA TACO FELlX GERARDOGUERRERO

22 MARTHAESTHERMONTESUMÁTACO ,

23 SEGUNDO RUBEN ESTRADAPEREZ(+) VICENTELOAIZA

24 LUISALFONSO LÓPEZYÉPEZ MARUJA CHIRIBOGA

25 PASTORACEPEDAANILEMA JORGE TANGUINO ng)



26 MARIA ROSARIOCURICHO BRITO ýl/

27 ROSA CLEMENCIACURICHOTIPAN (+) VERONICAAINUCA

28 SEGUNDO POLIVIOCHILESREVELO \ o 06N

29 PABLOCURICHO CAMA (+) LUISSALGADO ffÛ/

30 MARIA CECILIACAIZALEMA pfg ){)

31 CÀRLOSCURICHOANCHALE CARLOSCALDERON y (6.

ElActa dada en Quito el 24 de noviembre del 2012, a las 12h00 am, en el BARRIOVERTIENTESDELSUR,
se da de acuerdo al siguiente orden:

1.- Constatacion del Quórum
2.- Ratificación y aprobacion de la nomina de socios.
3.- Aprobación de la Transferencia voluntaria de las Areas Verdes y Equipamiento a favor del Ilustre
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito. |
4.- Informe de los tramites realizados en el IMMQ----------------------------I
5.- Asuntos varios

certificoque esta es la nomina de los 24 Socios con los que se aprobo en Asamblea General Ordinaria
del día 24 de noveimbre del 2012, para la transferencia de Areas Verdes al Ilustre Municipio de Quito
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Quito, de 03 de agosto de 2011

Doctora

JennyRomo

Coordinadora Unidad Regula tu Barrio

Administración Zonal Quitumbe

Presente,

De mis consideraciones:

Yo, Manuel Guallimba portador de la Cédula de identidad No. 170211266-3, por

medio de la presente solicito de la manera más comedida se me reciba 3 carpetas

para que sean añadidas al expediente del Barrio Vertientes del Sur.

Por la atención se digne dar a la presente le quedaré muy agradecido.

Atentamente,

Sr. Minuel Gualli ba ,

C.I. 170 2112 66-3
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COMITE- PRO-MEJQRAS DEL BARRIO

"PertitÃ¾Ñbel hur"
Lcuerdo Ministerial N° 00318 del 7 de Febrero de 1991 -- Casillero Judicial N° 1755

Telf. 3001029 -- Cet 099930700 Quito - Ecuador

Quito,20 de juliode 2011 '

DOCTORA
Jenny Romo
COORDINADORA DEL DEPARTAMENTO REGULA TU BARRIO

Presente.-

De nuestras consideraciones:

A través del presente extendemos un cordial y atento saludo de quienes
conformamos el Barrio "VERTIENTESDEL SUR".

El motivo de la presente tiene como finalidad, realizar la entrega de 26 carpetas con la
documentación solicitada de cada uno de los socios para el análisis correspondiente;
aclarando además que en dichas carpetas constan PROMESAS DE COMPRA
VENTA DE_CIERTÒÃER ÕS QUE FUERON ÃNDIDOS O SUS '

PROPIETARIOS A SEGUNDASY TERCERAS PERSONAS;

Por la favorable atención que se sirva dar a la presente y sabedores de su gran espíritu
de colaboración para con los Barrios, anticipamos nuestros más sinceros
agradecimientos.

Atentamente;

Sr PedroEMe a

BARRIO "VERTIENTES DEL SUR"
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COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO "'l/D?iJERFS2Cf37#?"
ACUERDO MINISTERIAL NO. 00318 DEL 7. DE
FEBRERO DE 1991

Parroquia: Guamani Teléfono: 023001032-022696387-097133920 0

============

=E UAD R

Oficio NO. 035-CPVS-2010

DMQ,30 de agosto del 2010.

Señor Doctor:
Augusto Barrera
ALCALDEDEL MUNICIPIO DEL
DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO.
Presente.-

De nuestras consideraciones:

Permítanos saludarle en nombre de los Directivos y moradores
del barrio a la vez que auguramos los mejores é×itos personales,
familiares y Comunitarios.

Señor Alcalde, le agradecemos de corazón las múltiples
invitaciones con la finalidad de tener en claro, el proceso de
cómo se resolverá la LEGALIZACION DE BARRIOS
IRREGULARES, la cual nace una esperanza de regularizar /
nuestra vivienda; cumpliendo así Usted como Primera Autoridad

Taunicipa lo que señala el numeral 1 del Art. 2 de la Ley Orgánica
de Régimen para el Distrito Metropolitano de Quito, que
establece que una de las finalidades que debe cumplir la
Municipalidad es: regular el uso y la adecuada ocupación del suelo
, y ejercer control sobre el mismo con competencia exclusiva y
privativa, de las construcciones o edificaciones, su estado,
utilización y condiciones actuales; ahora dando soluciones al r
diario vivir.

C,0 '
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COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO "'l/Œ7JETŒN2Cf37#?"
ACUERDO MINISTERIAL NO . 0 0318 DEL 7 DE
FEBRERO DE 1991

Parroquia: Guamani Teléfono: 023001032-022696387-097133920

QUITO * ECUADOR

A pesar de tener en sus manos todos los instrumentos técnicos
las anteriores gerencias municipales, no hemos logrado
LEGALIZAR NUESTRAS VIVIENDAS Y TERRENOS CON
ESCRITURAS INDIVIbUALES en nuestro bar io. Acompañaron
siempre a nuestro sueíio cáscaras de plátano o sugerencias de
alternativas caras de soluZn como la que enfrentamos ahora
con las DEMANDAS DE PRESCRIPCION ADQUISITIVA
EXTRAORDINARIA, DE boMINIO que empezadas el año
anterior, que por mas esfuerzos económicos gue realizamos se
demora su sentencia; sin hacer posible resolver nuestro
inconveniente, pasando así los aítos y empeorando nuestra
realidad por la muerte de varios de nuestros vecinos fundadores
heredando nuestros hijos este problema,sin posibilidad a futuro
de dejar un recuerdo en tierras o construcción a nuestros hijos.

Es por eso que solicitamos de la forma mas comedida Sr.
Alcalde nos brinde el respaldo necesario y se digne disponer a
guien corresponda integre nuestro equipo de trabajo a fin de
realizar las diligencias posibles relacionadas con el uso y
ocupación del suelo en los ámbitos administrativo, catastral,
tributario, etc. encel-RONO. 6157 con Clave
Catastral-32709020011perteneciente a las familias del barrio
Vertientes del Sur ubica'do en sector comercial estratégico en
la Parroquia de Guamaní, a fin de resolver este
inconveniente que durante 25 aFios no ha tenido solución
alguna a pesar de tener cancelado los valores acordados en
las diferentes compras- ventas y respectivas liguidaciones
laborales.

En lo referente al Plan de Uso y Ocupación del Suelo (PUOS)
cumplimos con la zonificación existente en el sector, tenemos



COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO "'l/Œ¾CY/3[.32CfÆ#?"
ACUERDOMINISTERIALNO.00318 DEL 7 DE
FEBRERO DE 1991

Parroquia: Guamani Teléfono: 023001032-022696387-097133920

QUITO * ECUADOR

áreas verdes, comunales, vías definidas con bordillos y
empedradas, en la actualidad contamos con todas las obras de
infraestructura, impuesto predial pagado 2010 a pesar de ser un
rompecabezas reunir los recursos económicos proporcionales de
todos los vecinos.

Nuestro error fue Dr. Augusto Barrera, aceptar una escritura
global en derechos y acciones que esta debidamente legalizada,
que una vez repartidos los porcenta ¡es individuales respectivos
entre los beneficiarios, se dejaron excedentes de lotes para ser
vendidos con el fin recaudar recursos que serian invertidos en las
obras de infraestructura, sin llegar a cumplir esta planificación
porque la venta se realizo en sucres y al dolarizar nuestra
moneda no alcanzo.

Hoy estamos convencidos Sr. Alcalde que su manojusta y humana
nos permitirá cumplir nuestro sueño de tener un techo legal con
documentos individualizado por familias, y no ser ajenos a una
ciudad prospera gue avanza con valentía a consolidarse en una
ciudad capital del siglo XXI.

Cordialmente,

Pe ro M a huguizan roel M na
PRESIDENTE Coordinador

Cel. Cel. 097133920 '

Adj. Levantamiento Topográfico georeferenciado (Impreso y Digital)- CDcomo esta en la
actualidad el barrio



COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO "VD?1EfŒ¶2Cf39?"
ACUERDO MINISTERIAL NO. 00318 DEL 7 DE
FEBRERO DE 1991

Parroquia: Guamani Teléfono: 023001032-022696387-097133920
QUITO * ECUADOR

- Línea de fábrica
- Carta Impuesto Predial 2010

- Cedula de ciudadanía y Papeleta Votación Presidente
- Copia de escritura

- Copias de bemandas de Prescripción Adguisitiva extraordinaria
de dominio

- Partidas de defunción de moradores fundadores
- Listado con Firmas de propietarios que respaldan el pedido.



COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO ~9529987t?SSÐFA3 e~
ROUERDO IBIGISTERIGE80. 005 18 DEt 7 DE FEBRERO DE 1991
Parroquia: Guamani Teléfono: 023001032-022696387-097133920

QUITO * ECUADOR

NOMINA DE MORADORES DEL BARRIO VERTIENTES DEL SUR UBICADA EN LA
PARROQUIA DE GUAMANI QUE RESPALDANEL PEDIDO REALIZADO AL SEÑOR
ALCALDEDEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO DR. AUGUSTO BARRERA,
SOLICITANDO SU APOYO PARA REGULARIZAR EL BARRIO CON ESCRITURAS POR
FAMILIAS INbIVIDUALES.

N° NOMBRES Y APELLIDOS C. CIUDADANIA FIRMA

ta AcuerdoMrù!edN00318
7 de Feb ro del 1991

Telf.2975•751
kg QA Ecuadorti ESO Ë



COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO ~95x?/Singsoß¿.sW"

ROUERDO IBinifTERIRE 80. 005 18 DEt 7 DE FEBRERO DE 1991
Parroquia: Guamani Teléfono: 023001032-022696387-097133920

QUITO * ECUADOR

NOMINA DE MORAbORES DEL BARRIO VERTIENTES DEL SUR UBICADA EN LA
PARROQUIA DE GUAMANI QUE RESPALDANEL PEDIDO REALIZADO AL SEÑOR
ALCALDEDEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO OR. AUGUSTO BARRERA,
SOLICITANDO SU APOYO PARA REGULARIZAR EL BARRIO CON ESCRITURAS POR
FAMILIAS INDIVIDUALES.

N° NOMBRES Y APELLIDOS C. CIUDADANIA FIRMA

C GOGfrO

p §rÆrOn ;M Ínr60c-z A.LO37539-O

i de Feburodettiti
Telf.2015•781



COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO ~95W//872559FA sitW"
ROUERDO MIGISTERint RO. 005 18 DEL 7 DE FEBRERO DE 1991
Parroquia: Guamani Teléfono: 023001032-022696387-097133920

QUITO * ECUADOR

NOMINA DE MORADORES DEL BARRIO VERTIENTES DEL SUR UBICADA EN LA
PARROQUIA DE GUAMANI QUE RESPALDANEL PEDIDO REALIZADO AL SEÑOR
ALCALDEDEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO DR. AUGUSTO BARRERA,
SOLICITANDO SU APOYO PARA REGULARIZAR EL BARRIO CON ESCRITURAS POR
FAMILIAS INDIVIDUALES.

N° NOMBRES Y APELLIDOS C. CIUDADANIA FIRMA

AcuerdoMinMen!N00318
7 de Febryo tet 1991

Telf.2915-7¾
Qutodcuad:x .



COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO ~95f??SY2559FA SW"
ROUERDO IRIGISTERIGE00. 005 18 DEt 7 DE FEBRERO DE 1991
Parroquia: Guamani Teléfono: 023001032-022696387-097133920

QUITO * ECUADOR

NOMINA DE MORADORES DEL BARRIO VERTIENTES DEL SUR UBICADA EN LA
PARROQUIA DE GUAMANI QUE RESPALDAN EL PEDIDO REALIZADO AL SEÑOR
ALCALDEDEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO DR. AUGUSTO BARRERA,
SOLICITANDO SU APOYO PARA REGULARIZAR EL BARRIO CON ESCRITURAS POR
FAMILIAS INDIVIDUALES.

N° NOMBRES Y APELLIDOS C. CIUDADANIA FIRMA

7 de Febrerodel1991
Telf.2915.761
Ouite-Ecuador y
NTESOES



COMITE PRO-MEJORAS DE

Viemes, 14 de Marzo de 2008
\cuerdo Ministerial N° 00318 del 7 de Febrero de 1991 - 10:08:42

Telf, 3001029 - Cel. 099930700 Qui

Respots2bb :RWADENEIRAMARW.BE!.EN

Quito, 11 de marzo del 2008.
Oficio. 008 -- CPBVS - 2008. emibBAREDVERTIENTESDEi.GURSOUlíi

AYUDAPARAlA LEGAL2ACONDELBARRD'
DEFINCONVIAL

Ingeniera:
María Belén Rivadeneira neuxusease:
ADMINISTRADORAZONA QUITUMBE <

MUNICIPIO DISTRITO METROPOLITANO DE
Presente.- :pOMPROBANTE DECONTRO9

88534

De mi consideración:

Permítame a nombre de la Directiva y moradores de nuestro
querido barrio saludarle y augurarle los mejores éxitos personales
familiares, y comunitarios.

Siendo la Institución que acertadamente preside la encargada de
realizar diversas diligencias relacionadas con el uso y ocupación de
suelo en los ámbitos administrativo, catastral, tributario, etc.
consolidando una ciudad capital .del siglo XXI buscando e
bienestar social. Es por ello que le solicitamos de la manera má:
comedida nos brinde el respaldo necesario en el proceso judicia
que estamos iniciando en forma decidida y que no claudicaremot
hasta obtener nuestras escrituras; inconveniente que durante 2!
años aproximadamente no ha tenido solución alguna a pesar di
tener cancelado los valores acordados en las diferentes compras -

ventas y respectivas liquidaciones laborales; haciendo caso omist
nuestro pedido clamoroso las diferentes autoridades de turno, Ho3
estamos convencidos que su mano justa y humana nos permitire
cumplir nuestro suefio de tener un techo para nuestros hijos.

ADMINISTRAct0W
IONAL Oui?UMBE



COMITE PRO-MEJORAS DEL BARRIO

acuerdo Ministerial N° 00318 del 7 de Febrero de 1991 - Casillero Judicial N° 1755
Telf. 3001029 - Cel. 099930700 Quito - Ecuador

Por otra parte solicito se digne disponer a quien corresponda inicie
los trámites necesarios para que nuestro barrio cuente con vías
internas definidas, mismas que se encuentran abiertas delimitados
con sus respectivos bordillos y en algunos casos empedradas; para
lo cual hemos realizado el levantamiento topográficode acuerdo a
los requerimientos municipales, documento impreso y digital' que
adjuntamos al presente documento y lograr de esta manera la
legalización municipal de nuestro barrio.

Seguros de contar con su valiosa ayuda, me suscribo de usted

Atentamente,

Pedro Man ej Chu izan.
PRESIDENTE.

Ad. Lo indicado
Copia pago impuesto predial 2008.
Copia Ced. Ciudadanía y Papeleta de votación.


